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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

M IN ISTER IO  D E  G R A C IA  Y  JU STIC IA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia 
para que presente ¿ las Cortea el adjunto proyecto de 
ley introduciendo reformas en el Código penal, en las 
leyes orgánicas del Poder judicial y  en las de Enjuicia
miento civil y criminal.
gSgDado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

M A li& C E IB m 'A  . .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Anton io  M a u ra  y M o n tan e r.

A  LAS CORTES

Estarían Incorporadas ya al derecho rigente, en lo sus
tancial ds ellas, las innovaciones que el adjunto proyecto in
troduce en el Código p^nal, las. leyes orgánicas y las proce
sales, si los ilustres predecesores del Ministro que suscribe 
no hubiesen cedido al noble deseo de realizar á la  vez otras 
reformas no menos necesarias, pero más ocasionadas á por
fiada contradicción por motivos doctrinales y políticos. Sin 
desistir de promover est§s otras reformas, ahora se atiende 
i  la urgencia más imperiosa, invitando á las Qortss á la rá
pida ejecución de la parte más llana y modesta del total 
empeño.

Los proyectos de Código penal redactados en 1882 y 1884, 
bastan para atestiguar el común sentir, favorable á la nove
dad que se propone en el Código vigente; novedad- que, en 
compendio, consiste en eliminar del Libro segundo y colocar 
en su propia categoría de faltas dentro del Libro III, aque
llas infracciones que por su entidad y el grado de malicia 
que denotan en sus autoras no son asuntó- proporcionado con 
las solérnhidades, vejámenes, demoras y dispendios de un 
juicio oral y publico ante la Audiencia provincial. En la pro
puesta que ahora se somete á las Cortes se procura concor
dar, en cuanto eran divergentes, aquellos dos ya antiguos 
proyectos, y nadie desconocerá que la considerable reducción 
del número de las Audiencias de lo criminal y de los Juzga
dos instructores de los procesos, acrecentó después la urgen
cia y los motivos de la reforma.

Segregar de la Categoría de los delitos y definir como fal
tas las aludidas infracciones, es ampliar la competencia hoy 
atribuida á los Juzgados municipales; y siendo también ge
neral la opinión que ya demandaba la mejora de este orga
nismo primario, no por humilde menos vital é importante de 
la Administración de justicia, ahora resulta con doble razón 
inexcusable, Háuse tenido presentes los numerosos y autori
zados pareceres acopiados, procurando aprovechar sus ad
vertencias y rodear la justicia municipal de las garantías de 
neutralizarse y pericia que se reputan asequibles, ¡as cuales 
acaso no son todas las que recomendarían el deseo, á reserva 
de las mejoras que las Cortes con su sabiduría harán en la 
propuesta. Extiéndese ía refovina de las leyes orgánicas á 
coartar el abuso dé las recusaciones inmotivadas» remora de

la Administración de justicia, y á ordenar con mayor rigor 
la intervención de los Magistrados suplentes en los Tribuna
les superiores, pues mermadas sus plantillas, con gran fre
cuencia, han de intervenir los llamados á completarlas.

Consecuencias de las aludidas innovaciones son en gran 
parte las que se proyectan en el Enjuiciamiento criminal y 
de el civil; mas se acude también á simplificar la sustancia- 
ción de los recursos de casación, aliviando y haciendo más 
expedito el trabajo del Tribunal Supremo, de cuya planta se 
eliminó la Sala tercera, sin mermar las garantías de la defen
sa y del acierto, antes permitiendo, con la adhesión de los re* 
curridos en el orden civil, que se reintegren después de acor
dada la casación, el conocimiento del fondo del litigio sobre 
el cual ha de pronunciar su fallo la Sala primera.

Procúrase allegar una información más completa acerca 
del ejercicio de la prerrogativa del indulto en los procesos de 
pena capital, y se releva á los Jueces instructores y á las Au
diencias de trámites ociosos en aquellos casos en que resulte 
de la pesquisa sumarial que el hecho acaeció por causa for
tuita, sin culpa imputable ni responsabilidad que deba ser 
aquilatada en juicio.

Trátase, en suma, de una modeBta y parcial, pero útilísi
ma y urgente corrección de los preceptos vigjshteé, y todo «el 
proyecto parece sustraído, por la restricción de sus asuntos, 
á grandes y fundamentales controversias que dificultarían su 
pronta aprobación, aunque en modo alguno se le puede re
putar como materia á la cual no hayan de aplicar las Cortea 
toda la atención que conviene para enmendar los errores y 
suplir las deficiencias que no habrá sabido evitar el Ministro 
que suscribe al formular la propuesta adjunta. Entrégala ftl 
examen dé las Cortes, solicitando de cada uno de los repre
sentantes de la Nación el concurso de su experiencia y su 
saber para lograr el común designio del acierto.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter á las Cortes el adjunto proyecto 
de ley.

Madrid 21 da Enero de 1895.=A n t o n io  Ma u r a  y  M o n - 
t a n e r .

PROYECTO LEY 

Código penal.

Artículo 1.° En los artículos 119, 433, 526, 530, 531, 532, : 
535, 547, 548, párrafo primero, 551, 552, 554, 577, 519, 602, 
606, 608, 609, 611 á 618 y 625 del Código penal, se introdu- 
cea las siguientes modificaciones; quedando derogados el ar
tículo 50 de la ley de Caza de 10 de Ene o de 1879, y el art. 20 
de la ley de Presupuestos de 30 da Junio de 1892. \

Art. 119. El arresto menor se sufrirá en las Casas de í 
Ayuntamiento ú otras del público, situadas en el término : 
municipal, sin poder salir de ellas en todo el tiempo de la ; 
condena.

A ít. 433. Las lesiones no comprendidas en los artículos 
precedentes que produzcan al ofendido enfermedad ó incapa
cidad para su trabajo habitual por quince días ó más, se re* 
putarán menos graves y serán panadas con el arresto mayor 
ó el destierro y multa de 125 á 1.250 paseras, según el pru
dente arbitrio de los Tribunales.

Cuando la lesión menos grave se causare con intención 
manifiesta de injuriar ó con circunstancias ignominiosas, se 
impondrá, además del arresto m&y or, una multa de 125 á 
1.250 pesetas.

Art. 526. En los casos del artí culo anterior, el robo que 
no excediere de 25 pesetas se castigará con arresto mayor en 
su grado máximo.

Bi las cosas robadas fueren da las mencionadas en el ar
tículo 524, se castigará con arresto mayor en su grado 
m<*dio.

s Art. 530. 3.° Los dañadoras que sustrajeren ó utilizaren 
los frutos ú objetos del daño causado, Baivo los casos p*evis- 

!. tos en el tít. 4 °, libro 3.® d?j este Código, 
í Art. 531. 4.° Con el arresto mayor en toda su extensión,
! si no excediere de 100 y pasara da cinco, ó de 10 cuando el 
[ hurto consista en sustancias alimenticias, frutos ó leñas. 
y Art. 532. Será también castigado con arresto mayor en 
1 sus grados mínimo y iriedio, si el valor de la cosa hurtada no 
■ excediere de los tipos mínimos señalados en el artículo ante

rior, y el culpable hr biere sido condenado anteriormente por 
í delito de robo, hutf'o ó estafa, ó dos veces por falta de hurto 
i 6 estafa.

Art. 535. El que alterare términos ó linde® de los pueblos 
* ó heredades, ó cualquiera clase de señales destinadas á fijar 

los límites de predios contiguos, ó los derechos de propiedad»

pastos, aguas ó cualquiera otro disfrute, será castigado con 
una multa del 50 al 100 por 100 de la utilidad que naya re
portado ó debido reportar, siempre que dicha utilidad exceda 
de 50 pesetas.

Art. 547. El que defraudare á otro en la sustancia, canti
dad ó calidad de las cpBas que le entregare en virtud de un 
título obligatorio, será castigado:

1.° Con la pena de arresto mayo? en su grado mínimo, si 
la defraudación no excediere de 25 pesetas, y el reo hubiere 
sido condenado anteriormente por delito de robo, htufto ó es
tafa, ó dos veces por falta de hurto ó estafa.

3.°a Con la d*» arresto mayor en sus grados mínimo y  me
dio si la defraudación no excediere de 100 pesetas, ni estu
vieracomprendida enel número anterior ni en el lib. 3.° de 
este Código.

3.° Coala de arresto mayor en su grado medio 4 presidio 
correccional en su grado mínimo, excediendo de IÓQ;-pesetas 
y no pasando de 2.500.

4.° ^Con la de presidio correccional en sus grados mínimo 
y ipodio, excediendo la defrau iacíón de 2.500 pesetas.

Art. 548. Incurrirá en las penas del artículo anterior:
1.° El que dBfrsudare á otros usando de nombre fingido 

atribuyéndose peder, influencia, ó cualidades supuestas apa
rentando bienes, crédito, comisión, empresas ó negociaciones 
imaginarias ó valiéndose de cualquiera otro engaño semejan
te que no sea de los ©apresados en los casos siguientes; siem
pre que por la cuantía de la defraudación no debiera ser cas
tigado con arreglo al libro 3.° 4e este Código.

Art, 551. Incurrirán en las penas señaladas en el artículo 
precedente:

1.° El dueño de una cpsa mueble, si el valor de ésta exce- 
de dé 25 pesetas, que la sustrajeep de quien la tenga legíti
mamente en su poder con perjuicio del mismo ó de un ter
cero.

2.° El que otorgare en perjuicio de otro un contrato si
mulado si el perj aicio excede de 25 pesetas.

Art, 552. Incurrirán asimismo en las penas señaladas en 
el art. 550 los que cometieren alguna defraudación de la pro
piedad literaria ó industrial, cuya cuantía exceda da 25 pe
setas.

Art. 554. El que defraudare ó perjudicare á otro en canti
dad que pase de 25 pesetas, usando de cualquier engaño que 
no se halle expresado en los artículos anteriores de esta Sec
ción, será co lgad o  con una multa del tanto al duplo del 
perjuicio que irrogare; y, en ca»o de reincidencia, con la del 
duplo y arrasto mayor en sub grados medio al máximo.

Art. 577. El que con alguna de hs circunstancias expre
sadas en el artículo anterior causare daño, cuyo importe exce
da de 100 pesetas, sin pasar de 2.500, será castigado con la 
pena de amsto mayor.

Art. 579. Los daños no comprendidos en los artículos an
teriores, cuyo importe pas» de 100 pesetas* serán castigados 
con la multa del Unto al triplo de la cuantía á que ascendie
ren, no bajando nunca de 150 pesetas.

Esta determinación no es aplicable á los daños causados 
por el ganado, y á los d«más que deban calificarse de faltas, 
con arreglo á lo qus m establece en &1 libro 3,°

Las disposiciones del presente capítulo sólo tendrán lu
gar cuando al hecho no con empanda mayor pena al tenor de 
lo determinado en el art. 5*30.

Art. 602. Serán castigador con la pena de arresto menor 
los que causare a lesionas que produzcan al ofendido enfer
medad ó incapacidad para su trabajo habitual por menos de 
quince días.

Si concurriera la circunstancia de ser padre, hijo, mari
do ó tutor el ofensor, se aplicará el grado máximo de la pena, 
sean cualesquiera las circunstancias que concurran.

Art. 606. Serán castigados con la pena d« arresto menor 
si «1 hecho no estuviere penado en el libro 2.° de este Có
digo:

1.° Los que por cualquiera de los medios señalados en el 
artículo 530 con atieren hurto por valor qua no exceda de 5 
pesetas, ó de 10 si fuare de sustancias alimenticias, frutos ó 
leñas; y los que cometieran estafa ú otro ergaño de los com
pren dides en el art. 547 y siguientes hasta el 554 inclusive, 
en cantidad que no exce ia de 25 peseta*, siempre que en 
unos ú otros casos no concurra la circunstancia de haber 
sido antes condenados los culpables por los delitos de robo, 
hurto, ó est&fa, ó dos vocea por falta de estafa ó de hurto.

2.° Los que por ii»teñeses ó lacro interpretaren sueños, 
hicieren pronósticos ó adi fijación es ó abusaren de la credu
lidad pública de otra numera semejante.

Art. 608. Serán castigados con la inulta de 5 á 25.pesetas:
1.° Los que entraren sia violencia á cazar ó pescar en. he

redad cerrada óp^mpo vedado mu permiso d®l dm lo .
2.°' 'Los que infringieren la legislación de caza ó pesca en 

el modo y tiempo de cazar é pencar, m  casos nn penados por 
la ley especial ni-©emprendidos m  ©1 art. 609.

3 ° Los que con cualquier., motivo ó pretexto atraviesan 
plantíos, sembrados, v ñ dos ú olivares.

'Art. 609. Loa que al tarasen términos, ó linderos. Ó cual
quiera cla^e de señ*ks destinadas á fijar los límites de pre
dios contiguos ó los derechos de propiedad» pastos» aguas &
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cualquier otro disfrute,serán castigados con una miilta de la 
r¿it*d h! tSttd cfól bíiiéfleio1 q iir h#ja a* ¿ w  ° *
*í»rt.»T •ai«m«TB nu&dicho beneficio do exceda de 50 p»áeet*8. 
|| la Utilidad rio fuese estimable, la multa será de 5 á ISO pe-

e l  s o l o  Meho de entrur en heredad^murada, y  cercada 
jsinpemiW dél dueño se incum ben la multa d /, 5 pesetas.

Cuando' kmhechoa comprendidos enioB párrafos anteno- 
« i  -¿ en loa dos artículos precedentes se ejecu'WB con fuerza 
<én las cosan, le  pena «eró' de unoá qmnce dirM de arresto ó 
multa dé25 #150 pesetas. En estas mí&mag%ten«<B incurrirán 
loa que entrando en propiedad sin permiso dei dueño sean 
cogidos in ftf&fanti con laxos; hurones ú bítr<>s ardides para
destruir la caza. . » . * - ¿ *
'' Si los hechos aludidos se ejecutan co\a violencia o intimi
dación en las personas, los reos serán c fatigados como auto
res de delito de coacción.

Art. 60; Ei dueño de ganados qu e  por su abandono ó ne- 
gligencía,ó de los encargados de su custodia entraren en he
redad ajena y causaren daño, cualquiera que sea su cuantía,
será castigado coa la multa por ca beta de ganado:

1.a De 75 céntimos de peseta á¿ 2 pesetas 25 céntimos si el 
ganado fuese vacuno. f ,

2 *  Be 50 céntimo* de peseta á 1 peseta 50 centimps si 
fujfcse caballar, mular ó asnal.

3.® - De 25 céntimos de peseta á 75 céntimos si fuese cabrío
t  en la heredad hubiere arbolado.

Si fuese lanar ó do otra especie fio comprendida en los nú
meros anteriores, ó w*i fuese cabrío y la heredad no tuviere 
arbolado, la multa será del tanto al duplo del daño, sin tomar 
í̂ eB CUénta tó número de cabezas de ganado.

Art. 612c Si los ganados se introdujesen dê  propósito, 
*mdémés de pegar1 las multas expresadas en el artículo ante- 
Udor, sufrirán los dueños ó encargados de su custodia, en sus 
respectivos csbos, de uno á treinta días de arresto menor, si 
íbó léi correspondiera mayor péna como recs de hurto ó daño.

Si hubieran sido condenados dos veces por la mijiiná faitá 
«durante los dos1 meses precedentes, ó tres en los doce meses 
^anteriores, serán Castigados con la pena dé arrestó mayor.

Art. v613. El dueño de ganados que entraben en heredad 
«jena iin  causar daño, no teniendo derecho ó permiso pará 
•ello, seTá castigado con la multa de 5 á 25'pesétas.

Art. 614. Serán castigados’ Con la pehá dé arresto'menor 
‘ó mtllta de 5 á 125 pesetas los que ejecutaren incendio de 
Cualquier clase que ne esté penado en el libro 2.a de este 
«Código.

A rt.f 615. Serán castigados coñ la multa de 5 á 25 pesetas 
los que infringieren los reglamentos ó bandos de buen gobier
no sobre quema de rastrojos ú otros productos forestales.

Art. 616. Seráh caBtigados con la pena de arresto de uno 
A 10 días, ó multa de 5 á 150 pesetas, los que causaren un 
•daño dé los comprendidos en *OBte Código, cuyo importe no 
exceda de 100, pesetas.

Art. 617. Los que cortaren árboles en heredad ajena, cau
sando daño que no exceda de 100 pesetas, serán castigados 
con la multa dél duplo al cuádruple del daño causado; si el 
dañoso consistiere en cortar Arboles, sino en talar ramaje ó 
leñas, lá multa será del tanto al duplo del daño causado.

é l el dañador cdmprendido en este articulo sustrajere ó 
utilizare los frutos ú objeto del daño Causado, y el valor de 

' éstemo excediere de 5 pesetas,ü de 10 ai fuere de sustancias
- alimenticias, frutos ó leñas, sufrirá la pena de arresto menor 
siempre que en cualquiera de dos dos casos no concurra le

- circunstancia dehaber sido antes condenado el culpable poi 
los delitos de robo, hurto ó estsia, ó dos veces por hurto ó es

ta fa  como falta.
Art. 618. Los que aprovechando aguas que pertenezcan á 

otros, ó distrayéndolas de su curso causaren daño cuyo im
porte no exceda de 100 pesetas, incurrirán en la multa del 
duplo al cuadruplo del daño causado.

Art.^025. Se le adicionará el siguiente párrafo:
Cuando un mismo hecho, simultánea ó sucesivamente, fue

se objeto de persecución gubernativa y judicial, la Autoridad 
que primero hubiese entendido en el asunto será la única 
competente para castigar la falta.

Art.;-2.° La defraudación debimpuesto de consumos ejecu- 
tada á mano armada ó tumultuariamente ó por quién du&re 
reincidente, se castigará con multa dal tanto al duplo de la 
defraudación, y caco de reincidencia con multa del duplo y 

Arresto mayor en sus grados medio y máximo.
Cuando no concurriere ninguna de estas circunstancias y 

la cuantía del impuesto defraudado fuere menor de 20 pese- 
{ -tas* so corregirá administrativamente.

Be apocarán las disposiciones especiales vigentes para 
áuzgary reprimir la defraudación-en cuanto no resultan mo
dificadas por el presente artículo.

Art. 3.° iLeyes orgánicas.—iLos artículos 6.® y 7.° de la 
: 4ey adicional de 14 de Octubre de 1882 y 77 y 78 de la «Orgáni

ca de 15 de Septiembre de 1870, juntamente con las demás 
disposiciones dictadas para] su ejecucióa, quedan derogados, 

■f ^debiéndole observar las siguientes reglasen lo s caeos en que, 
por circunstancias accidentales, no bastaran lo s Magistrados 
de planta de las Audiencias territoriales y producíales para 
evitar que se paralice ó demore la administración de jus
ticia:

1.* Será llamado á la Sala de Justicia como suplente el 
Juez propietario de primera instancia é instrucci óa dé la ca
pital, y donde hubiere más de uno, serán llamado* i los Jueces 
por el orden de antigüedad en su categoría. No podrán sm  
embargo, funcionar como Magistrado suplente en n a  asunto 
civil ó criminal el Juez que hubiere entendido en el ejercien
do sus funciones propias.

2.a En los días que duraren las funciones de suple ate, ce
sará el J uez en ei desempeño de su cargo propio, sien di * reem
plazado como en los casos de ausencia, mas cuando algún 
grave asunto civil ó criminal exigiese en el Juzgado l a per
manencia ó la vuelta inmediata del Juez propietario, lo acor
dará la Sala ó Junta de gobierno, y la Sala de Justicia se 
completar* según las reglas ulteriores.

3.* En defecto, por cualquiera motivo del Juez de prima
ra instancia é instrucción, será llamado como suplente efi

- Registrador de la propiedad de la capital, ó el mas antiguo» 
de elíos, sí fueren varios, podiendo simultanear sus propias 
funciones con las accidentales de Magistrado si no estima ne* 
ceBario confiar á sustituto las primeras.

4.a En defecto del Juez y el Registrador, será llamado 
como suplente el Decano del Colegio de Abogados de la ca
pital, y eu defacto suyo el individuo de la Junta de gobierno 
del mismo Colegio que sea más antiguo en el ejercicio de la 
profesión.

5.a Los suplentes serán recusables por las mismas causas 
que los propietarios,

6.a Cada vez que sea necesario llamar algún suplente, 
éOOÍipnata funcionando mientras subsista el motivo del lia • 
Ittasaiento, aunque cesen las circunstancias por las cuales se 
hubiere alterado el o?d«n que marcan estas reglas. Cuando 
sobrevenga nueva necesidad dé completar la Sala de Justicia, 
fé  llamará al suplente que deba entrar en funciones por el or

den establecido,. Las iadompat^bilidades^ p c u s f í j m -  
’ pédínáentos físico* dél suplente motivarán el llamaínieiito de 
¡ otro, tan solo para el Caso y tiempo en que subsistan., j  

1 7.a Para proveer* á' trida# las interinidades de cada año ju- 
, dicial, se formará eú otila Audiencia un sólo expediente gu- 
bernativó, en t i  dual hábrfent de conétar- debidamente: com- 

i probadas las eircuhfctanoias cfmé determinen cada llamamien
to y la rigurosa observancia del tumo marcado en estas 
reglas.

A r t  4.® Bh los artículos 12, párrafo segundo; 20,■párrafo 
primero; 31, 32. 122,147, 148,149,150 á 164, 189, 276. 367,

■ 368, 428, 449, 456,462 1 468, 471, 732,740, 748 .77% 790 y 908 
de la ley orgániéá del Poder judicial de 15 de Septiembre 
dé"1870, se'introducen :!sb ¡modificaciones siguientoe;

Art. 12. Párrafo secundo. En cada término municipal, 
uno ó mis Jueces municipales, que actuarán con los adjun
tos en los casos determinados por las leyes.

Art. 20. Párrafo primero. Los Jueces municipales y sus 
adjuntos residirán en el término del pueblo en que ejerzan 
sus funciones.

Art. 31. El cargo de Juez municipal y el de adjunto será 
bienal y obligatorio.

Serén adjuntos los que hubieren ejercido en el ■po.Kb'q. el 
cargo de Juez municipal, Fiscal municipal, suplente de J uez 
municipal ó suplente de Fiscal municipal. A  falta de loe que 
hubieren ejercido tales cargos, losad juntos serán designados 
pór sorteo entre los séiS inajorés contribuyentes del pueblo, 
sin distinción de conceptos.

Entre los que hubieren ejercido en el pueblo los cargos 
expresados en el párrafo anterior, el ordsn con sujeción al 
cual deben entrar en funcionéis Jos adjuntos, se graduará 
anteponiendo los ex Jueces á los ex Fiscales y los que hubie
ren tenido alguno de estos cargos, á los suplentes respecti
vos. Dentro de cada una de las cuatro categorías, serán pre
feridos los qué hayan cesado por última vez en fecha más 
reciente.

Los que hubiesen estado nombrados para cualquiera de 
los cargos que menciona el párrafo anterior dentro de un 
bienio, en el cual también hubiere tenido nombramiento para 
alguno de dichos cargos el Juez municipal ó sus suplentes en 
ejercicio, no podrán asistirle3 como adjuntos. Tampoco po
drán s*r á ia vez adjuntos dos que hubieren tenido nombra
miento éú un m ira^ En virtud de esta incompatibi
lidad, ei Juez municipal, ó su suplente en ejercicio, excluirá 
á los ex J ueces, ex Fiscales y  ex suplentes, y el que de éstos 
tenga preferencia legal para actuar como adjunto, excluirá 
de igual modo á los demás que hubieren tenido nombramien
to con él, dentro de cualquier bienio.

Art. 32. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
podrán excusarse de ser Jueces municipales ó adjuntos:

1,° Los mayores de sesenta y cinco años.
2.° Los Senadores y Diputados á Córte*.
Podrán también excusarse de ser Jueces municipales, pero 

no del cargo dé adjuntos:
1.® Los qué hubieren sido reelegidos antes de espirar los 

cuatro años siguientes á aquél en que hubieren cesado en su 
anterior cargo.

2.° Los Bupléntes de Jueces municipales durante los dos 
años siguientes á aqüél en que dejaron dé serlo.

Serán aplicables á los adjuntos del Juzgado municipal 
las disposiciones contenidas en los artículos 109 al 115, ex
cepto las incompatibilidades qué establecen el núm. 3.° del 
artículo I t l  y el último párrafo del art. 114, y lo prevenido 
en los artículos 112 y 115.

Art. 122. Para ser nombrado Juez municipal en capital de 
provincia, se requiere: haber ejercido ocho años de abogacía 
y pagado per este concepto, en los cuatro últimos, cuota com
prendida en la mitad superior de la escala. Solo en defecto 
de quien tenga taha calidades, se aplicará á la provisión de 
estos Juzgados la regla que se establece para las cabezas de 
partido.

Para ser nombrado Juez municipal, en población que sea 
cabeza de partido, se requiere: haber ejercido lá abogacía 
cuatro años y pagado en este concepto, duran18 los dos últi
mos, cuota comprendida en la mitad superior de Ja escala. 
Bolo en defecto de quien tenga tales c&lidádes se aplicará á 
la provisión de estos Juzgados la regla que se establece para 
los Municipios en que no resida la capitalidad del partido.

Para ser nombrado Juez municipal en pueblo qué no sea 
cabeza de partido, se requiere la cualidad de Letrado, siem
pre que en él tengan su domicilio tres ó más Letrados, con ó 
sin ejercicio de la profesión, en defecto de los cuales se apli
cará el siguiente párrafo.

Para ser nombrado Jaez municipal en los restantes casos, 
el título de Letrado, dejando de ser un requisito inexcusa
ble, dará preferencia sobre todos los aspirantes que no lo 
t8bgan mientras no se oponga á la designación del Letr ado 
algún grave motivo en interés de la buena administración 
de justicia, motivo que se expresará categóricamente al acor
dar el nombramiento.

Cuando quiera que la observancia dé las reglas preceden
tes permita nombrar Juez municipal á quien no sea Letrado, 
deberán ser preferidos los aspirantes que posean algún otro 
título académico ó profesional, cuyo ejercicio pueda ser com
batí pie éon el del cargo.

Los suplentes deberán tenerlos requisitos señalados para 
dos Jaeces de pueblos colocados por este artículo en la cate
goría inmediatamente inferior.

Cuando hubiera excedentes de las carrera s judicial ó fis
cal que soliciten los cargos da Ju*z Ó Fiscal municipal, ó de 
suplentes de lo» miamos, serán preferidos á todo otro aspi
rante por el orden de sús categorías y antigü^dnd en ellas. 
En Madrid y en laS capitales de provincia «ora para los exce
dentes requisito indispensable tener por lo menos la catego
ría «de Juez de término.

| En las demás potaciones, no habiendo excedentes, serán 
: preferidas los Aspirantes á U Judicatura si repnep, en cada 

caso, las condiciones .exigidas para ser Juez ó Fiscal muni- 
í éipal.

A r t  147. Los Jueces municipales y m s  suplentes serán 
nombrado8 por las Salas de gobierno dé las respectivas Au
diencias territoriales en t&iine distintos de aquéllos en que se 
haga el nombramiento de fiscales municipales.

Art. 148. Durante la pr j/nera qúiucen'a del mes de Abril, 
en los años alternos en que u •orresponda la renovación,gene- 
sai, los que aspiren á desemp eñar cargos en Juzgados muni
cipales presentarán su» solica udes con los documentos jus
tificativos de sus cualidades y ineritos, bien por conducto del 

J 'uzgado de primera instancia e a ostrucción, quien las elevará 
al Presidente de la Audiencia ten ítorial, ó bien directamente 
en M  Becretaría de gobierno de la t misma. En todo ca^o se 
d&ra’ t'écioo de estas solicitudes e»\  4 acto ds ser presentadas. 1 

Ar t. 149. Cuando se hubieren de pToveer dos ,ó ruás Juz- ) 
gados de un mismo térinmo municipal, los solicitantes po- I 
drán aspirar á uno determinado ó i cualquiera de ellos. I 

Art. 150* El Presldetite de la Audiencia territorial adopta* ¡ 
rá las disposiciones necesarias para que aiités de 1.° de(Mayo | 
estén pubiiesdss én  los Boktius oficiales de las provincias ^

respectivas, las relaciones fie los aspirantes á los cargos que 
se deba proveer en cada Juzgado municipaL

En la primera quincena ae Abril los Jueces de primera 
instancia, reuniendo al efecto los necesarios informes, remi
tirán al Presidente de la Audiencia territorial una lista délas 
personas que en cada Municipio reúnan las condiciones de 
preferencia establecidas por él art. 122, á fin de que las Salas 
de gobierno las tengan presentes al acordar los nombra
mientos.

En defecto de solicitudes para obtener los cargos, el Pre
sidente dé la Audiencia territorial, antes 'd e l.0 de Mayo, re
clamará á los correspondientes Jueces d* primera instancia 
é instrucción, propuestas en terna formadas con quienes 
tengan aptitud legal.

Art. 151. Durante los quince días, siguientes á la publi
cación en eí Boletín oficial de las relaciones de Aspirantes, 
todo vecino podrá reclamar en contra de las solicitudes que 
se hubiesen presentado para servir cargos del Juzgado mu
nicipal respectivo, expresando los impedimentos legales ó 
los inconvenientes de otra índole que se opongan al nombra* 
miento. Estas instancias, con los documentos justificativos 
á ellas anejos, podrán ser presentadas por conducto del Juz
gado de primera instancia é instrucción, para que los curse 
ó directamente en la Secretaría de gobierno de la Audiencia 
territorial. Siempre sé dará recibo de ellas al que las pre

sente. .
Art. 152. El Presidente de Ja Audiencia, durante el mes 

de Mayo, podrá pedir á los J ueces de primera instancia é ins
trucción ó á cualesquiera otras Autoridades, los informes 
que en determinados casos repute necesarios para esclare
cer punto» dudosos y completar la preparación de los acuer
dos de la Sala de gobierno sin demorarlos por ello.

Art. 153. Dentro de la primera quincena del mes de Ju
nio la Sala de gobierno, apreciando las solicitudes ó propues
tas y las reclamaciones é informes que se hubieren allegado, 
acordará los nombramientos. Si resultaren sin aptitud legal 
los solicitantes, se reclamará del Juzgado de primera instan
cia é instrucción propuesta en terna. Siempre que algunos 
de los propuestos por el Juez carecieren de aptitud legal para 
ser nombrados, la Sala de gobierno optará discrecionalmen
te entre acordar desde luego los nombramientos en favor de 
los idóneos ó pedir antes que las ternas sean reformadas.

Art. 154. Los nombramientos se harán públicos inmedia
tamente por medio de los Boletines oficiales de las provincias 
respectivas.

Art. 155. Dentro de los ocho días siguientes á aquél en 
que se les hubiere comunicado su nombramiento* los Jueces 
municipales electos en quienes concurra alguna circunstan
cia que lfes inhabilite para el desempeño del cargo ó los 
exima del mismo, podrán solicitar de la Sala de gobierno 
que se declare su exención.

Art. 156. Los que supiesen que el nombrado tiene cual
quier impedimento legal, podrán manifestarlo á la Sala de 
gobierno dentro del término de quince días, á contar desde 
la publicación del nombramiento en el Boletín oficial de la 
provincia.

Art. 127. La Sala de gobierno, euvista de las excusas ó 
reclamaciones presentadas, declarará según proceda:

1.° La admisión da la excusa ó de la reclamación, en cuyo 
caso quedará sin efecto el nombramiento y se hará otro en 
la forma antes indicada.

2.° La no admisión de la excusa ó reclamación.
3.° La averiguación y comprobación de los hechos alega

dos ó denunciados, suspendiendo en tal caso la posesión si no 
la hubiere tomado el electo.

Art. 158. No se hará novedad, mientras no recaiga deci
sión, cuando el nombrado estuviese en posesión del cargo.

Art. 159. Antes del 15 de Julio, la Sala de gobierno deci
dirá todas las reclamaciones que haya pendientes, y mandará 
publicar en los Boletines oficiales de las res pectivas prpvin- 
cias las rectificaciones hechas definitivamente.

Art. 160. El que supiere* en cualquier tiempo, que tiene 
incapacidad legal alguno de los nombrados para desempeñar 
cargo en el Juzgado municipal, podrá manifestarlo al Presi
dente de la Audiencia, quien, con el informe dé! Juez de pri
mera instancia y los demás que repute necesarios, someterá 
á la Sala de gobierno la resolución.

Los acuerdos admitiendo ó desechando las exenciones ó 
reclamaciones serán siempre fundados.
, Art. 161. Contra las resoluciones de las Salas de gobierno 
admitiendo ó desestimando las alegaciones de exención ,ó las 
reclamaciones, sólo habrá recurso al Ministerio de Gracia y  
Justicia.

Art. 162. Las vacantes que ocurran durantéél bienio para 
el cual se hayan hecho lbs nombramientos ordinarios, se pro
veerán por las Salas de gobierno, en la misma forma y con 
iguales trámites que éstos, siendo admisibles los mismos re
cursos. El plazo para solicitar la v&cánts, así co to  para re
clamar contra las Solicitudes* será de ochó días.

Art. 163. Los nombrados para ocupar dichas vacantes ce
sarán, si ño fueren reelegidos, al terminar los dos año* eh 
que debieren h*ber desempeñado el cargóhusantecesores.;'

Art. 164. Los Presidentes de las Audiencias remitirán 
por duplicado á cada Juzgado municipal una lista fie los qué 
reúnan condiciones p&ra ser adjuntos, expresando al margen 
de cada nombre los bienios dentro de los cuales hubiere te
nido nombramiento y el carg v que se le hubiere conferido. 
Una de estas listas, firmada y selle da por el Presidente de la 
Audiencia* deberá estar constantemente de manifiesto al pú
blico en el local donde funcione el Juzgado municipal.

Cuando la lista de ex Jueces, ex Fiscales y ex suplentes 
de un pueblo contuviere menos de seis nombres de personas 
hábiles para adjuntos que sean compatibles entré bí, y todas 
ellas con el Juez municipal y con su suplente, el Presidente 
de la Audiencia la completará hasta dicho número por .me
dio dé sorteo entre los seis mayores contribuyentes, recla
mando una relación de éstos.á la Delegación de Hacienda.

Art. 189.—{Párrafo adicional).¿-Los adjuntos de los Juzga
dos municipales y los Magistrados suplentes de las Audien
cias, prestarán también juramento, los primeros, ante el* Juez 
municipal, y, en su defecto, ante el suplente, y loasegundos, 
ante la Sala ó Sección de que hayan d# foTmár párte, si an
tes, unos y otros, no hubieren desempeñado cargó en él Juz
gado ó Tribunal respectivo á cuya posesión haya precedido 
este requisito.

Art. 276.—Núm. 3.°, párrafo tercero.—De L s causas ̂ con
tra Jueces municipales y sus" adjuntos y Fiscales municipa
les por delitos que cometieren en el ejercicio de sus fon
dones.

Art. 367. Con vista de lo que diga el Ministerio fiscal, ó 
sin ella, en los casos en que, con arreglo al artículo qüéan-' 
técede no proceda, los Juece» municipales, asistidos de sus 
adjuntos, mandarán librar oficio inhibitorio, ó declararán en 
.auto motivado no haber lugar á hacerlo.

* Art. 368., Los autos en que los Cueces municipales, con sus 
adjuntos denegaren el xcvqueríníieuto de inhibición* serán 
apelables en ap^o? efecto*; Contra lo que m  segunda instan-
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cía decidieren los Juecesdeprimerainstancia* f  Ingtrticciíli^ 
sólo h a b rá  recurso de casación en bu  caso.

Art. 428; 3.a Haber existido contra el recusado proceso 
por denuncia ó por querella, ó existir querella dé alguna dé 
las partes que intervengan en el pleito ó causa, si la quere
lla hubiere sido admitida. Cuando la denuncia ó acusación 
hubieren versado sobre falta, causará recusación si hubiera
producido sentencia condenatoria.

8/ Tener pleito pendiente con el recusante, cuando fuere 
actor en dicho pleito el recusado, y siendo éBte demandado, 
siempre que hubiere presentado con la demanda título ins
crito en el Registro de la propiedad, si versa sobre inmue
bles ó derechos reales ó titulo dé los fque llevan aparejada 
ejecución, según la ley de Enjuiciamiento civil.

A rt 449. (Párrafo adicional;) Cuándo fuere Juez munici
pal funcionando con sus adjuntos, ó alguno de éstos, decidi
rán la recusación los no recusados del Juzgado municipal, en 
unión deí que sustituya al qué hubiere sido Tecusado.

Art. 456. Además de la condenación de costas expresada 
en el artículo anterior, se impondrá al recusante una multa 
de 25 á 50 pesetas cuando el recusado fuere Juez municipal ó 
adjunto; de 50 á 100 cuando fuere el Juez de primera instan
cia é instrucción; de 100 á 200 cuando fuere Magistrado de 
Audiencia, y de 200 á 400 cuando fuere Magistrado del Tri
bunal Supremo.

Art 462. En vista de la recusación, el Juez municipal ó 
el adjunto, si la causa alegada fuere de las expresadas en el 
artículo 428, y cierta, se darán por recusados, siendo reem
plazados respectivamente en el conocimiento del asunto por 
quien corresponda.

Art. 463. Cuando el recusado no considerase legítima la 
recusación, pasará el conocimiento á quien corresponda; ha
ciéndolo constar en el acta.

Contra este auto no habrá ulterior recurso.
Art. 464. El que sustituya al Juez municipal; ó éste, si la 

recusación fuere de los adjuntos, hará comparecer á las par
tes, y en el mismo acto se recibirán las pruebas que se ofrez
can cuando la cuestión sea de hechos.

Art. 465. Recibida la prueba, ó cuando por tratarse de 
cuestión de derecho no fuere necesario el que sustituya al 
Juez municipal, ó éste, en su caso, resolverá sobre si ha ó no 
lugar á la  recusación, en el mismo acto bí fuere posible. En 
ningún caso dejará de hacerlo dentro de segundo día.

De lo actuado y del acto se hará mención en el acta que se 
extenderá.

Art. 466, Contra el auto declarando haber lugar á la re
cusación no se dará recurso alguno.

Contra el auto en que se denegare, habrá apelación para 
ante el Juez de primera instancia 6 instrucción á que corres
ponda el Juzgado municipal.

Art. 467. La apelación que proceda según el artículo an* 
terior, se interpondrá verbalmente en el acto mismo de la 
comparecencia, cuando se declare no haber lugar á la recu
sación.

Cuando usare de la facultad de diferir la resolución den
tro del segundo día, se interpondrá la apelación en el acto 
mismo de la notificación, cuando fuere personal; en otro 
caso, dentro de las veinticuatro horas siguientes á ella. La 
apelación en eBte caso se interpondrá también verbalmente 
ante el Secretario del Juzgado, y se hará constar por dili
gencia.

Art 468. Cuando no se apelare dentro de los términos 
señalados en el artículo anterior, será firme la resolución.

Cuando se interpusiera apelación en tiempo, se remitirán 
las actuaciones sin dilación al Juzgado de primera instancia, 
con citación de las partes y á expensas del apelante.

Art. 471. Declarada procedente la recusación por . auto, 
firme, y devueltos los antecedentes con testimonio del auto 
al Juzgado municipal en el caso, de apelación, 'entenderá en , 
el asunto el que haya conocido.dé 1* recusación sustituyendo 
al reculado.

Declarada improcedente la recusación, por auto también 
firme, el Juez ó el adjunto recusada volverá á entender en el 
negocio.

Art. 732. La jurisdicción disciplinaria será ejercida:
Por los Jueces de primera instancia é instrucción, respec

to á los Jueces municipales y: sus; adjuntos.
Por las Salas de gobierno de las Audiencias respecto á los 

Jueces de primera instancia é instrucción.
Por la Sala de gobierno del Tribunal Supremo respecto á 

los Magistrados,
Las Salas de gobierno de las Audiencias y la del Tribunal 

Supremo, se constituirán en Salas de justicia para ejercer la 
jurisdicción disciplinaria.

Art. 740. A ios Jueces municipales y sus adjuntos sólo 
se impondrán las correcciones de:

Reprensión simple.
Múlt'á que nunca bajará de 25 pesetas ni excederá de 250. 

Art. 748. Las correcciones impuestas á los Jueces muni
cipales y sus adjuntos por los Jueces de primera instancia é 
instrucción, serán reclamables para aute las Salas de gobier
no de las Audiencias dentro dé los diez días siguientes á aquel 
en que hubiesen sido comunicadas á los corregidos. Estos pe
dirán al Juez de primera, instancia é.ínstrucción que remita 
los antecedentes al. Presidente, de, la,Audiencia. Las Salas de 
gobierno, uniendo á los antecedentes los que le presentaren ó 
remitieren directamente loe interesados y cualquiera otra 
comunicación que le dirigiere, el Juezde primera instancia, 
confirmarán sin forma de juiciosa corrección,” sí la estimaren 
justa, y en otro caso, la alzar án,atenuaránóagr a varán, se-, 
gún creyeren procedente. ,

Art. 777. E* extensiva á Jas,Fiscalías dé los Juzgados mu
nicipales lá preferencia que rqepeqto á éstos, según el art. 122, 
tienen Ion excedentes y Abpgados^coñ relación á los que no 
lo sean, in 9  mediar motivos qúeacohsojen lo contrario. No 
será en éste caso obstáculo que no tengan, la edad de veinti
cinco anos. . * ,

Art. 790. Para la propuesta, elección/incapacidades, ex
cusas, reclamaciones, decisiones de éstas, provisión de va
cantes y publicación dé los nombramientos deloh Fiscales 
municipales y, sus suplentes, se estará á lo prevenido en el 
capítulo 1.°, tít. 3«° de esta ley, respecto á los Jueces munici
pales, sin más excepciones que las siguientes: *

1.a Que los nombramientos para cada bien¡io echarán en 
años alternos, distintos de los en que se verifiquen los de Juer 
ces municipales.

2.a . Qda.di.chps nombramientos se harán según previene,' 
el art/18 de Ja ley adicional de 14, de Octubre de 1892.

Art. 908! (Párrafo adicional). Las disposiciones conteni
das m  este artículo y los. dos anteriores serán extensivas á 
los adjuntosr en el período en que ejerzan, sus funciones. .

*ey de Enjuiciamiento civil.
T Art; 5.° Se entenderán hephas al Juzgadp ó Juzgado mu
nicipal )áé|éfétencias qúe.al «Juez ó Juez municipal» hacen 
los articulóse °, nüúa. 2.°; 10, ñúm, 2.*; 84,87,99, números 1.° 
y 2.°; 456,4oG,463,496; párrafos primero j¡ tercéro; 115; 717;

719,
1.579,1.581  ̂1.60C>,dé la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 6 ° DebetSñ entenderse hechas á la Sala primera del 
Tribunal Supremo las referencias que los artículos 913,1701, 
1.703, 1.705, 1.711; L.716, 1.755,1.760, 1.770, 1.777,1.801 y 
1.804 déla ley de Enjuiciamiento civil hacen á la Sala terce
ra y á la Sala de Admisión*

Art. 7.° Los artículos 188, 189, 218 a 224' 229, 349, 4W, 
147, 721, 731, 761, 911, 1.418, 1.572. 1.580,1.688,1.715,1.720, 
1.722, 1.729,1.733 á 1.740,1.742, 1.745, 1.748, 1.755, L773, 
1.791,1.793 y 1.795 déla ley de Enjuiciamiento civil, quedan 
redactados Con las modificaciones siguientes;

Art. 188£: Los Jueces y Magistrados, cualquiera que sea 
bu grado y  jerarquía, los adjuntos de los Jueces municipales, 
los Asesóres de éstos Cuándo sustituyan ¿ Jos de primera 
instancia y los auxiliares de !los Tribunale»,y Juzgados, sólo 
podrán ser recusados por causa legítima.

Art. J89. Son causas legitimas .de recusación:,
• • • ♦ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ♦ • • a  • • #

11.* Respecto de los adjuntos á los Jueces municipales, 
jera teinbién causa de récusáción el estar comprendidos en 
ilguna de las incompatibilidades que los excluyen de formar 
parte dél Juzgado municipal.

Art. 218. En los juicios verbales y demás de que conoz- 
jan en priméra instancia los Juzgados municipales, la recu
sación de los Jueces ó dé los adjuntos se propondrá en el 
icto m'amo de la comparecencia.

Art. 219. En vista de la recusación, si la causa alegada 
iuerc de las expresadas en él art. 189, y cierta, el Juez mu- 
íicipal ó el adjuntó se darán por recusados, siendo reempla
zados respectiva mente en el conocimiento de la demanda por 
iquél á quieñ corresponda*

Si no consideran legítima, la recusación, lo .consignarán 
in él acta y serán también reemplaz idos por quien cor r espon- 
ia en el conocimiento del negocio.

Contra catas resoluciones no habrá ulterior recurso.
Art. 220. Al final del artículo se adicionará:

5  Si el recusado fuere Un adjunto, será reemplazado por otro, 
légún el orden de preferencia que establece el art. 31 de la 
ley orgánica del Poder judicial,

Art. 221. El Secretario del Juzgado municipal dará cuen
ta al suplente del Juez ó al Juzgado municipal, según los 
íasos, para que acuerden lo procedente.

En el caso del párrafo segundo del art; 219, acordarán que 
comparezcan las partes en el día y hora que fijarán dentro.de 
los seis siguientes. En esta comparecencia las oirán, y en el 
mismo acto recibirán las pruebas que ofrézcan sobre la causa 
de la recusación, cuando la cuestión sea de hecho.

Art; 222. Recibida la prueba, ó cuando por tratarse de 
cuestión de derecho no fuere necesaria, el suplente del Juez
6 el Juzgado municipal,/según los casos, resolverán sobre si 
ha ó no lugar á la recusación en el mismo acto si fuere posi
ble, en cuyo caso se hará constar esta resolución en «1 acta 
que ha de extenderse. En otro caso, sé dictará la resolución 
precisamente dentro de segundo día por medio de auto que 
se extenderá á continuación del acta.

Art. 223. El último páriafo se sustituirá por el siguiente: 
Contra el auto que la denegare habrá apelación para ante 

el Juez de primera instancia del partido á que corresponda el 
Juez municipal ó adjunto recusados.

Art. 224. Dicha apelación se interpondrá verbalmente en 
el acto mismo de la comparecencia, cuando el Juez suplente, 
ó el Juzgado en su caso, declaren en ella no haber lugar á le 
recusación.

Si usaren de la facultad de diferir la resolución dentro de 
segundo día, se Interpondrá la apelación en el acto mismo de 
la notificación ó dentro de las veinticuatro horas sigpientes.á 
ella. En estos casos Sé interpondrá también verbalmente 
ante él Secretario del Juzgado, y se hará constar por dili
gencia.-' .........

Art. 229. Declarada procedente la recusación por auto 
firme, y devuelto él expediente con testimonio de aquél a] 
Juzgado municipal en el caso de apelación* entenderán en el 
negocio él Juez municipal ó,suplente ó adjunto, que, hubiere 
conocido de la recusación, conforme al art., 220.

Declarada improcedente la recusación por auto también 
fi/me, el Juez ó adjunto recusados volverán á entender en el 
conocimiento del negocio.

Art. 349. En el Tribunal Supremo serán necesarios cua
tro votos conformes de los siete; Magistrados que. deben for
mar la Sala para la declaración de no haber lugar á sustan 
ciar, la de Ser inadmisibles y la de haber lugar ó no á los re
cursos de casación por infracción de ley y á los de quebran
tamiento de forma.
v Para que haya sentencia ó resolución en los negocios qu< 
pueden verse con cinco Magistrados, serán necesarios los vo 
tos de la mayoría absoluta de los que hubieren concurrido á 
la vista.

Art. 406. Contra las sentencias en que se declare ser inad
misible ó haber lugar ó no al recurso de casación, no s® dará 
recurso alguno.
, Art. 447. El párrafo segundo quedará redactado:

La misma facultad tendrán lis Salas de lo civil de las 
Audiencias respecto á los Jueces de primera instancia, y 
éstos en cuanto á los Jueces municipales ó adjuntos que les 
estén subordinados, cuando en virtud de apelación j5 de otro 
recurso conozcan de los autos en que se hubiere cometido la

„ ' . • i -rArt. 72L „ Presentada la papeleta con las copias, el Juez 
municipal, dentro de segundo día, dictará providencia á con-, 
tinuación de la demanda, convocando á los adjuntos] y á las 
partes á una comparecencia, señalando día y hora al efecto, 
conforme á lo prevenido en el art. 726.

Esta providencia se notificará al demandante,.
5 Art. 731, Celebrada la compareeencia, el Juzgado, á con
tinuación, del acta, dictará sentencia definitiva en el mismo 
día ó en el siguiente.

Si el demandado hubiere deducido reconvención por can
tidad mayor de$50 pesetas, el Juzgado, en la misma senten
cia, hará la reserva de defechos que previene la regla 4.a del
artículo 63. _ ¿ . I T

En ios juicios verbales será siempre Ponente el, Jue’z mu
nicipal, quien asimismo dirimirá las discordias coa voto de 
calidad.
' Cuando el voto conforme de los adjuntos fuere contrario 

al del Juez municipal, se encargará uno de aquéllo/ * de las re
dacción de lá sentencia, en cuyo caso el Juez muni cipal esta
rá obligado á formular en el acta voto particular, 
i Deberá también expresar su voto en el acta el adjunto que 

disí¿ti*r« de la mayoría.
Art. 761, Coqtra las sentencias que dicter, las Audiencias 

en dicho recurso de súplica, solo se dará e’t de casación en, 
los casos, expresamente determinados por e «ta ley.

. \ Cóttra las que dicta el Tribunal Supre mo no se dará re- 
cársoaiguno. ~ .

v Contra'ios autos que dicté él Tribunal Supremo resolvien
do los recursos dé s!úplíca contra ÍÓP, que designen la suñtan- 
cíación delrecut so de CaSñción, m  se dará recurso alguno.

Art. 911. Guando la demanda se dirija contra un Juzgado
municipal ó contra algún individuo de los que lo farmau, m* 
nocerá de ella el Juez dé prímerá instancia del partido á 
aquel corresponda. , s

Contra la sentencia qw  éste pronuncíe procederá la ape
lación en ambos efectos para ante la Audiencia cbl distrito.
_ Art. 1.418. En elcasa del párralarseguada del J.397, el 
Juez municipal decretará el embargo preventivo st lo ̂ estima 
procedente, al acordar la citación para el inicio verbal* y será1 
ratificado ó se dejará sin efecto m  la sentencia, según que 
seta condenetó absuelva al demandado, <

Si fuere absuelto, se condenará al densendasite en todas 
las costas.

,,, También scrá coudoTiRído en los dañjjs y peifjuicios, fijando 
el importe de estos s|el demandába lo . huyere * solicitadorm 
eljuícío. ; t

Art. L572. E5[párrafo primero quedará redactado: 
Presentada!* .léA<:-púPéletas'»;cl ;̂Jhez^mandará> ooavocar 

los ad juntos, al actor y al demandado - á juicio verbal, seña- 
lando al efecto día y hora, que no podrán alterarse sino por 
capsa alegada y que el mísmovJuez estime.: ^

Art. 1,580. Al día siguiente de practicada la pmfeba, .se , 
unirá á los autos y el Juez citará á losad]uutog y á las partes 
pára la continuación del juicio verbal en! el inmedíate, en el 
que las oirá ó á la persona que elijan para hablar en m  nom
bre, extendiéndose acta de ello, <

Art, 1.688. Conocerá también la Sala primera;;
1.a , De los recursos que se interpongan por quebranta

miento de forma.
2.° De los recursos de casación contra las sentencias de 

los amigables componedores:
3.° De los recursos de queja que se mencionan en este 

título.
4.° De las apelaciones de Iba autos quodicten las Audien

cias de Ultramar denegando lar admisión de cualquier recurso 
de casación .

Art. 1.715. Cuendo los tres Abogados convinieren ea la 
improcedencia del recurso, se pasarán los autos al Ministerio 
fiscal para que Jo interponga en el término de diez días, si lo 
estima procedente en derecho;;si así no fúese, lo devolverá 
con lá nota de «Visto»,

En este último caso, la Sala dictará auto declarando no 
haber lugar á sustanciar el recurso, y lo comunicarává la Au
diencia con devolución del apuntarniento.

SECCIÓN CUARTA

Bt láinUrposicié'% fal títársúp'Qt- infrácéiéftifc ityi 
ó de doctrina» ;

Art. 1.720. En el escrito interponiendo el recurso se ex
presará el párrafo del art. 1.692 en que se halle cómpreádi- 
do, y se citará con precisión y claridad la ley ó doctrina legal 
que se crea infringida, y el concepto en que ló haya sido*

Si fueren dos ó más los fundamentos ó motivos del recur
so, se expresarán en fárrafos separados y numerados.

En el mismo escrito en que se interponga el recurso podrá 
solicitarse que se pidan á la Audiencia alguno ó algunos de 
los documentos que obren en el pleito, siempre que concu
rran las circunstancias siguientes:

1.a Que la exposición que se haya hecho de los documen
tos en el apuntamiento ó en la sentencia de la Audiencia sea 
insuficiente para apreciar con exactitud su valor y sentido..

2.a Que sea de un influjo tan directo y necesario que de su 
inteligencia pueda depender la decisión del recurso.

También podrá pedir el recurrente que se reclame y nná á 
los autos certificación de cnalquiera diligencia de prueba 
practicada en el pleito, si concurren respecto de ella« las 
mismas circunstancias antes expresadas.

Art. 1.722. Interpuesto en tiempo y forma él recur3ade 
Casación por fracción deley ó de doctrina legal, se comu
nicarán los autos por término de diez días al Magistrado po
nente, quien formulará su propuesta, en cada caso, por me
dio de sucinta nota. Empleará íá fórmula «Vistos* cuan do n& 
estime procedente ninguna indicación sobre la sustancia» 
éión, la admisión del recurso ni sobre él desglose de docu
mentos.

Art. 1.729. No habrá lugar á sustanciar el recurso de ei t. 
sación en los dos primeros, y será inádmisiblé en lóá oél to 
restantes casos siguientes:

1.° Cuando la certificación se hubiere pedido ó interpu' es* 
to el recurso fuera de los términos respectivamente eéñt Ja-' 
dos en los artículos 1.700,1.711,1.713 y L716:

2.° Cuando no se hubiesen presentado los documento» ex* 
presados en los cuatro primeros números del art. LT 18, 6 
fuere insuficiente el poder, ó no se hubiere constituido* i d de
pósito conforme á lo prevenido en los artículos 1.698 y 7 1.699.

3.° Cuando la sentencia no tenga el concepto de dr ,flniti- 
va, ó no sea Biisceptible del retíürSo dé caiación por la natu
raleza ó cuantía del j.uicio en qué hubiere reeddu, er nforme 
á los artículos 1.690, 1 694 y 1.695.

4.a Cuando no se h&yan citado con precísíón y claridad 
la» leyes que se supongan infringidas y el concep' ¿o en que 
lo haysn sido.

5.° Cuando la ley Ó doctrina citadas ae refier/ m á cues
tiones no debatidas en el pleito.

6i° Cuando al alegar la infracción de una ley que conten
ga varias disposiciones no se cite concretamente i* diepósi* 
ción ó artículo que se suponga infringido.

7.? Cuando sea evidente que la ley que si» cite como in-. , 
fringida no disponga lo que se haya supuesto < en el recurso.

8^ Cuando el recurso ó la infracción alfcg* ge refiera á la 
incongruencia de la sentencia con la demaia da y las excep
ciones, y resulte notoriamente que no o  iste tal ihcóa* 
gruen^ia.

9.q Cuando el recurso  ̂ se refiere á la ay ,reciación de ja s  
pruebas, á no ser que esté comprendido r n el núm. 7.° del 

A artículo 1.692. ■ - .
Í10. ,  Cuando se citeB como doctrina Jergal prificípioB que 

ño merezcan tal concepto, ó lás opinioner * de lo* Jurisconsul
tos á que la legislación del país no dé ie^etzade ley.

SECCIÓN QUÍN VÁ
De U sustmciaciéa y dccisión de it>i; recursos $tr infracción 

de ¡ey . ¿ ds doctrina»

Art. 1.733. Cuando el Magis'fcrado ponente informfiTe ea 
su nota que npha Jpger á susta nciar el recurso, reputindolc 
comprendido éAíóá casoB de le s númeroB 1.° ó 2.° del artícu
lo 1.729, si la gal» lo estimaré, dictará, sin más trámites, 
auto f u n d a d o  declarándolo a eí, condenando en las costas á la 
tí arte recurrente y mandanr xo devolver el depósito,.
‘ ‘Kit,' 1.734. Sí el recucante utilizare en el término de 

- j CT'nco dlás el recurso de súplica contra el auto á que se refie- 
■ i re el artículo anterior, entregará copia ó coyias del escrito 

para las otras partes personadas, áfin de qne puedan impug-
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mar el-recurso dentro de loa éTico días siguientes á la entre*
ga d® la cepia,-- ■ . . ^¿, ■, y. ■

Transcurrido este último término con impugnación o sm 
ella» la Sala» dentro de tercero día» dictara auto resolviendo
dicho recurso*, , ^ , .

El auto firme declarando no haber lugar á la sustancia- 
clóiTdd recurso, se comunicará á Ja Audiencia respectiva, 
devolviendo á la ven el apuntamiento.

Art 1 735 S i «1 Magistrado ponente considera que no 
obstan áíasustanciación del recurso lass circunstancias da 
loe números 1.° y '2.° del art. 1.729, consignará en su nota 
los motivos le g a le s  que, á su entender» se opongan á la ad
misión, citándolos casos de aquel artículo que repute perti
nentes! Eb te miima nota hará bu propuesta sobra el des- 
glose que b ay a  solicitado el recurrente» cuando sólo éste haya 
comparecido. Podrá también proponer el desglose que con
ceptúe procedente para k  mejor decisión de la Sala» aunque 
no haya si^o solicitado.

Art. 1.736. Cuando el Magistrado ponente hubiere pro
puesto que no se sustancio el recurso por loo motivos l .€ ó 2.° 
del art. 1.729. y la Sala acordare sustanciarlo» le serán en
tregados de nuevo los auto» para que dentro de tercero día 
formule la nota á que f e refiere el artículo anterior. Copias de 
esta nota serán entregadas por k  ¡Secretaría á las partes per
sonadas.

Si sólo hubiere comparecido el recurrente y no se acorda
re desgloca de documentos,-al devolver los autos el Ponente 
se declararán conclusos para sontencia» con citación de las 
partes. Al recurrido que comparezca después se le entrega
rán copias del recurso y de la nota del Ponente, en bu caso, 
á fin de que con conocimiento de ellas pueda ser oído el día 
de la vista.

Art. 1.737. Siempre que la Sala acuerde desglose de do
cumentes, una voz recibidos éstos, estarán de manifiesto en 
la Secretaria para instrucción por término de dies días» co
mún á todas ten partes, transeurrido el cual declarará la 
Sala conclusos los autos, con citación de las partes para sen
tencia.

Art. 1.738. Si al devolver los autos el Magistrado Ponen
te con sus notas han comparecido la parte ó las partes que 
no interpusieron el recurso, les serán comunicados los autos 
por su orden y término de diez días para instrucción. Si com
parecieren después, recibirán las copias y podrán intervenir 
en los ulteriores trámites, pero ya no se les conferirá el tras
lado de instrucción.

Al evacuar este traslado los no recurrentes deberán, en 
su caso, manifestar los motivos que á su entender se opongan 
á la admisión d*1 ocurso, citando sin otro razonamiento los 
casos del art. 1.729 que conceptúen aplicables.

Podrán pedir en el mismo escrito que la Sala acuerde el 
desglose de documentos, sujetando ge á los requisitos que se
ñala el art. 1.720.

También podrán adherirse al recurso para el caso de ha
ber lugar á casación en virtud de motivos alegados por el re
currente, y en tai caso citarán con precisión y claridad la ley 
ó doctrina legal que crean infringida y el concepto en que lo 
haya sido» expresándolo en párrafos separados y numerados, 
si fueren dos ó más los motivos ó fundamentos que adu
jeren.

Con este escrito se presentarán las copias del mismo» que 
se entregarán á las otras partes personadas.

Art. 1.739, Evacuada la instrucción por los no recurren
tes, si se hubiere solicitado desglose de documentos, la Bala 
acordará respecto de ¿1» previo informe del Magistrado Po
nente, En su caso, se reclamarán á la Audiencia los docu
mentos» j m  pondrán d* manifiesto en la Secretaría, según 
lo prevenido en el a rt i .737.

Sí hubiere rdhe*ión ai recurso, se comunicarán los autos 
al Magistrado Ponente, quien informará en nota arreglada á 
lo prevenido en el art. 1.722.

Iostreidos no recurrentes ó evacuados los subsiguien- 
• tes tramite» que hubieren ocasionado las solicitudes de des 
glose ó la adhesión al recurso, quedarán conclusos los autos 
y la Bala mandará traerlos á la vista con citación de las 
partes.

 ̂Art. ] 740. El Secretario Relator formará una nota expre
siva de los puntos de hecho y de derecho comprendidos en el 
apuntamiento y en la sentencia déla Audiencia, en cuanto 
se relacionan con los motivos de casación, haciendo mención 
de las notas reservada», si las hubiere, de la» leyes y doctri
nas que el recurrente cite como infringidas, y del concepto 
en que lo han sido, así como de los motivos por los que el M» gis trido Ponente ó las otras"partes, en su caso» hubieren considerado í k admisible el recurso. t

CuaniéjH* hubiere formulado adhesión al recurso» la nota 
mención «6, bus motivos con la debida separación y en forma 
análoga i  k  empleada para los fundamentos del recurso prin
cipal.

D os áím entes del m fia lado para la vista, entregará copia 
de dicha nota á cada uso de los Magistrados que deban com
poner la Sala.

Igual copia, y en el mismo día, ge entregará á cada una 
de las partes.

Art.: 1.742. 'Las vistas délos recursos empezarán con la 
lectura de la nota formada por el Secretario Relator, y des
pués informarán por su orden los Abogados defensores de 
las partcg,

Sólo se permitirá discusión oral sóbrela admisión del re
curso en e! ca&o y por Jos motivos légalas que hubieren se
ñalado contra dicha admisión el Magistrado Ponente ó las 
partes que no interpusieron el recurso.

Art. 1.74b. La sentencia sobro el recurso de casación de
clarará que-$sta es inadmisible, que no ha lugar ó que ha lu
gar á él.

Sólo podrá m t declarado inadmisible el recurso cuando el 
Magistrado Ponente ó la» partes interesadas hubieren invo
cado contra k  admisión alguno ó algunos de los motivos que 
enumera el a r t  1.729, y no podrá la Sala fundar aquella de
claración en causa distinta de las invocadas.

Se declarará inadmisible el recurso, se abstendrá de todo 
pronunciamiento £obr© el fondo y sobre las adhesiones que 
se hubieren formukdo.

Declarará que no ha lugar al recurso si estimare que en 
la sentencia no se ha cometido la Infracción de ley ó doctrina 
legal m  que fundare la casación el recurrente. En este caso, 
la Sal* se abstendrá de resolver sobre la adhesión que hubie
ren fox.Ululado las otras partes.

Declarará que ha logar »1 recurso, y casará la sentencia, 
mandana o devolver el depósito sí estimare que en aquella se 
na cometí k  infracción de ley ó doctrina legal en que fun
dase la casACion ei recurrente, y entonces declarará también 
si ha «ug&r c no a la, casación por los otros motivos que hu
bieren alegajé ¿m d* mis partes al adherirse al recurso.

Siempre que la Sata declare haber lag*r al recurso, decía- 
rara acto continuo y por separado la sentencia que correspon
da sobre la@ cuestiones qbjeto del pleito ó sobre los extremos 
respecto de les cuales haya recaído la casación.

Art 1.748. La saeteada que declare inadmisible el re-

-■ curso» A que no ha lugar i  él» condenará al recurrente al pago 
de toda s )«g costa» y á la pérdida del depósito, si ge hubiere 
constituido» mandando darle la aplicación señalada por la ley.

' SICGIÓi SEXTA '
De tu interposieifa f  suiUmdueün id  recursopor §m érm tm iento deforma.

A rt 1.755, Con la copia á que se refiere el artículo ante
rior podrá la parte recurrir en queja ante la Sala primera del 
Tribunal Supremo» dentro de los términos respectivamente 
señalados en el art, 1.703, pasados los cuales sin ejecutarlo se 
declarará no haber logará sustanciar ei recurso y se pondrá 
en conocimiento de la Audiencia esta resolución.

A rt 1.773. El recurso se sustanciará y falkrá con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 1.722 y .siguientes, .

A rt 1.791. Guando la separación del recurso por infrac
ción de lev ó de doctrina legal se hiciere antes de que la Sala, 
en vista de la nota del Magistrado Ponente, acuerde «obre la 
sustanckeión del recurso, se mandará devolver t  ;do el depó
sito, y la mitad cuando la separación se hiciere desde el alu
dido acuerdo de Is Sala hasta el señalamiento para la vista.

En los recurso» por quebrantamiento de forma se devolve
rá la mitad del depósito, cualquiera que m% el tiempo en que 
tenga lugar el desistimiento» antes del señalamiento de día 
para la vista.

Art. 1.793. Las sentencias en que la Sala primera declare 
inadmisible el recurso, ó haber lugar ó no á él, y los autos 
firmes denegando la sustanciacíóa de los recursos, hayase 
utilizado ó no el de súplica, se publicarán en la Gaceta de 
Madrid é insertarán en la Colección legúhtioa.

Podrá el Tribunal acordar» si concurrieren circunstancias 
especiales de su exclusiva apreciación, que no se publique la 
sentencia, ó que 83 haga la publicación suprimiendo los nom
bres propios de las personas interesadas en al pkito y el de 
la Audiencia y Juzgado en que se hubiere seguido el litigio.

Art. 1.795. Los recursos de casación contra k s  sentencias 
pronunciadas por las Audiencias de Entramar, se interpon
drán conforme á las leyes de procedimientos que rijan en di
chos Tribunales, y se sentenciarán ante el Tribunal Supremo 
por los trámites establecidos en este título.

Si correspondiere á la Sala sentenciadora la admisión del 
recurso en el Tribunal Supremo» se le dará la sustanciación 
que corresponda.

Art. 8.° Quedan derogados los artículos 1.723,1.724» 1.725, 
1.726, 1.727,1728,1.730,1.731 y 1.732 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Ley de Enjuiciamiento criminal.
Art. 9.° Se entenderán hechas al «Juzgado ó Juzgado mu

nicipal» las referencias que al Juez ó «Jnez municipal» hacen 
lo» artículos 14, núm. l.°; 19 núm. l.°; 20 núm. l.°; 25, pá
rrafo tercero; 27, 28, 29,30,32, 855, 969, 970 y 971 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Art. 10. Las referencias que los artículos 937 al 940, 943 
y 944 de la kv de Enjuiciamiento criminal hacen á la Sala 
tercera del Tribunal Supremo,|se entenderán hechas á la 
«Sala segunda».

Art. 11. Los artículos 52,54, 73 al 81. 83, 236, 251, 308, 
743, 860 al 896, 901, 905, 944, 953, 962 y 973 de la ley de En
juiciamiento criminal, quedan redactados con las modifica
ciones siguientes:

Art. 52. Los Magistrados, Jueces aljuntos y Asesores, 
cualesquiera que sean su grado y jerarquía, sólo podrán ser 
recusados por causa legítima.

Art. 54. ¡Son causas legítimas de recusación.
13. Respecto de los adjuntos de Jueces municipales será 

también causa de recusación el estar comprendidos en algu
na de las incompatibilidades que los excluyen de formar par
te del Juzgado municipal.

Art, 73. i n  vista de la recusación, si la causa alegada 
fuese de las expresadas en el art. 54, y cierta, el Juez muni
cipal ó el adjunto se darán por recusados, siendo reemplaza
dos en el conocimiento de la falta por el suplente ó adjunto á 
quien corresponda.

Art. 74. Guando el recusado no considere legítima la re- 
cusadón, será también reemplazado en el conocimiento del 
asunto por quien corresponda, haciéndolo constar en el 
acta.

Ni en este caso, ni en el del artículo anterior, se da recur
so alguno contra lo resuelto por ei Juzgado municipal.

Art. 75. El Juez municipal ó el adjunto recusado no po
drá intervenir en la sustanciación de la pieza de recusación, 
y se suspenderá la celebración del juicio da faltas hasta que 
aquélla se decida.

Art. 76. El Juez suplente, ó en su caso el Juzgado muni
cipal encargado de la sustanciación de la pieza de recusa
ción, hará comparecer á las partea á su presencia; y en el 
mismo acto recibirá las pruebas que ofrezcan y conceptúe 
pertinentes cuando la cuestión verse «obre algún hecho.

Contra el auto denegatorio d$ la prueba podrá pedirse re
posición en el acto de hacerse saber á k s  partes.

Art. 77. Recibida la prueba ó cuando por tratarse de cues 
tión de derecho no fuera necesario, el Juez municipal suplen
te ó el Juzgado en su caso, resolverá si ha ó no lugar á la 
recusación en auto fundado y m  ei mismo acto si es posible. 
En ningún caso dejará d© hacerlo dentro dei segundo día. 
De lo actuado y del auto se hará mención en el acta que se 
extienda.

Sí desestimare la recusación, impondrá al recusante las 
costas y una multa de 5 á 50 pesetas, con la responsabilidad 
personal subsidiaria establecida en ei art 71.

Art. 78, Contra el auto de! Juez suplente ó del Juzgado 
declarando haber lugar á la recusación, no se dará recurso 
alguno.

Contra el auto en que la denegare habrá apelación para 
ante el Juez de instrucción.

Art. 79. La apelación se interpondrá verbalmente en el 
acto de la comparecencia ante el Juzgado ó ante el Juez mu
nicipal suplente, si estos, cada uno en su caso, resolviesen 
en eí momento.

Si para resolver utilizaren el término de segundo día, se 
interpondrá la apelación en ei acto mismo de la notificación, 
siempre que stm personal, y si no dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á ella. La apelación en este caso se inter
pondrá tsmbién verbalmente ante el Secretario áú  Juzgado, 
y se hará constar por diligencia.
_ Art. 80. Cuando no se apelare dentro de ¡os términos se
ñalados en el artículo anterior, el auto del Juzgado ó del Juez 
suplente, en sus respectivos casos, será firme.

Art. 81. Párrafo cuarto* Si el Juez instructor entendiere 
que el municipal suplente ó el Juzgado en su caso» debió re
poner el auto denegatorioúk Ja prueba á que se refi re el pá
rrafo segundo del art. 76, lo declarará así, absteniéndose de I 
pronunciar sobre el fondo y mandará devolver la» diligencias j

al Juzgado municipal de que procedan, para que-, m  practique 
la prueba propuesta y se dicte nuevo auto.

Serán aplicables á éste las disposiciones da los artículos 
78 al 81.

Art* 83. Declarada procedente la recusación por auto fir
me, entenderá en el juicio el suplente ó el adjunto á quien 
corresponda.

Declarada improcedente, el Juez ó el adjunto recusado 
volverá á entender en el conocimiento de la falta.

Art. 236. Contra los autos de los Tribunales de lo crimi
nal podrá iBterponer$e el recurso de súplica tute el mismo 
que los hubiese dictado.

También podrá interponerse el recurso de súplica contra 
los autos de la Sala segunda dal Tribunal premo, decla
rando no haber lugar á sustanciar el de casación.

Art. 251. La Bala segunda del Tribunal Supremo remitirá 
al Ministerio de Gracia y Justicia un fstado de lo» recursos 
de casación ante ella pendientes y por ella fcll&dos durante 
el trimestre.

Cuando la Bala de lo criminal de cualquier Audiencia 
territorial ó la segunda del Tribunal ¡Supremo, ó é>r@ consti
tuido en pleno, principiasen ó fallasen alguna causa-crimi
nal que especialmente les estuviere encomendada, lo pon
drán inmediatamente en conocimiento del Ministerio de Gra
cia y Justicia» remitiendo en su caso testimonio de la sen
tencia.

Art. 308. Párrafo adicional. Cuando el Juez de instruc
ción ó «1 municipal, bien desde el comienzo de la instrucción 
ó bien en ei curso de ella, averiguase que el be ho m  que hu
biere tenido noticia, ó $n cuyo esclarecimiento procediere 
acaeció por accidente ó caso fortuito, extraños á toda culpa, 
una vez evacuadas sumariamente k s  diligencias necesarias 
para comprobarlo, consignará el resultado d« ellas en un 
atestado semejante por su contenido y forma á lo prevenido 
en los artículos 292 y siguientes de asta ley.

Las actuaciones sumariales que hubieren pnec^difio que
darán unidas al atestado, el cual será remitido al Fiscal de 
la Audiencia respectiva en término de tercero oía.

Dentro de igual plazo, el Fiscal devolverá é  atentado con 
las düigtocias anejas, si las hubiere, para la formación ó pro
secución dei sumario; si hallare suficientes indicios de cul
pabilidad» y en otro caso, consignará al pie k  no ti Visto y la 
pasará á la Audiencia, la cual lo mandará archivar sí no cre
yese procedente acordar la instrucción ó eoorinuación del 
sumario.

La resolución que ordene el Archivo será en todo momen
to revocable de oficio ó á instancia de parte.

El procedimiento señalado en los tres pám fos anteriores 
será inaplicable á los sumarios en que hubiere querellante 6 
actor particular.

Cuando existiere denuncia hecha por un p? ríícolar, será 
oído el denunciante» requiriéndole para que manifieste si 
considera imputable alguna responsabilidad criminal, antes 
de formular el atestado.

Los Juecei que apliquen estas disposición^ i  casos dis
tintos de aquéllos en que autorizan la sustitución 6 termina
ción del sumario por medio del atestado, s^íáu corregidos 
disciplinariamente sin perjuicio de las demás responsabilida
des en que incurran.

Art* 743. Párrafo adicional. Cuando en el escrito de con
clusiones definitivas se calificare un delito á que el Código 
señale la pena de muerte, háyalá ó no impuesto la Audien
cia, al remitir la causa ó la certificación de sentencia al Tri
bunal Supremo, por ministerio de la ley ó por recurso del 
Fiscal ó de las partes, se acompañará en pliego cerrado in
forme de la Baía sentenciadora sobre la conveniencia de que 
se conmute ó no, en su caso, la expresada pena á todos ó á 
alguno de los penado». Si algún Magistrado disintiera de la 
mayoría, se incluirá en el pliego su voto particular.

También el Fiscal que hubiere asistido á la vista entrega
rá en pliego cerrado, para que se eleve al Tribunal Bupremo, 
informe relativo á la conveniencia de la conmutación.

Dichos pliegos se conservarán cerrados hasta después de' 
dictada la sentencia.. Si en ésta se aplicas» la pena de muer
te, se procederá 4 la apertura d® los mismos psra que el Fis
cal y la Sala tengan presentes aquellos informes al redactar 
los suyos, según previene el art. 953 de mU  1 y  .

Art. 880. Interpuesto el recurso de casación en tiempo 
y forma, se comunicarán los autos por término de cinco día» 
al Fiscal, quien formulará su propuesta relativa á la impro
cedencia de la sustanciación por medio án sucinta nota. En 
otro caso, empleará ¡a fórmula de «Vistos*».

81 el Fiscal fuere el recurrente, se entregarán loe autos al 
Magistrado Ponente por igual término y á ío& mismos efectos 
expresados m  el párrafo anterior.

Art. 881. Al comunicar los autos al Fiscal ó *1 Magistra
do Ponente, en su caso, la Sala mandará nombrar Abogado y 
Procurador para la defensa dél procesado, condenado ó ab- 
suelto por la sentencia, cuando no fuer© el recurrente ni hu
biere comparecido.

El Abogado así nombrado no podrá excusarse de aceptar 
la defensa cfel procesado, como no cea por razón d^ alguna 
incompatibilidad, cucuyo caso se procederá al nombramien
to ds otro Letrado.

Art. 882. Cuando'el Fiscal ó el. Magistrado "oncate, en 
su caso, informar© en su nota que no ha lug&r a n^tanciar 
el recurso por reputarlo comprendido en alguno <ía ios casos 
del art. 862» si la Bala lo estimare, dictará sin más tramites 
auto fundado declarándolo así, condenando e» k s  co&t&s á la 
parte r#cúrrente y mandando devolver el depósito,

Art. 883. Si el recurrente utilizare en el término de cinco 
días el recurso de súplica contra el auto á que se refiere el 
artículo anterior, entregará copias del escrito para k s  otras 
partes que estuvieren personadas, á fin d© que puedan im
pugnar el reeureo dentro de los cinco días siguientes á la en
trega de la coda.

Art. 884. Transcurrido el último término de los expresa
dos en el artículo anterior con impugnación ó *in ella, la 
Sala, dentro de tercero día, dictará auto resolviendo el re
curso de súplica.

Art. 885. El auto firme declarando no haber lugar á la 
sustanciación del recurso, se comunicará á la Audiencia res
pectiva, con devolución del apuntamiento.

Art. 886. Si el Fiscal, y en su caso el Magistrado Ponen* 
te, no considera que obstan á la sustanciación del recurso los 
motivos expresados en el art. 862, consignará en su nota las 
razones legales que á s u -entender Se opongan á te admisión, 
citando los casos del art. 849 que repute pertinente,

Arí. 887. Cuando el Fiscal, ó el Magistrado P uente en 
su cago, hubiese propuesto que no se «Ufetecié el recurso 
por estimar que concurre alguna de las circunstancias ex
presadas en el art. 862, y la Bala acordase gustaucu»rlo,le se
rán entregados de nuevo los autos para que d«* tro de ter
cero di» formule la nota á que se refiere el artículo anterior. 
Copias do efeta nota se/án entregadas por k  Secretaría á las 
partes perdonadas.

Art. 888. Si sólo hubi*8® ccmpareuldo ei recurrente, al
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devolver los autos el Magistrado Ponente se declararán ccH' cítisos para sentenciaron citación de las partes,Art. 879. Al recurrido que comparezca después se le entregarán copias del recurso y de la nota del Fiscal ó del Magistrado Ponente, cuando la hubiere, á fin de que, con cono- nocimiento de ellas, pueda ser oído el día de la vísta.

Art. 890. Si al devolver los autos el Fiscal, ó el Magistrado Ponente en su caso, con su nota, han comparecido la parte ó las partes que no interpusieron el recurso, les serán comunicados los autos por su orden y término de diez días para instrucción. Si comparecieren después, recibirán las co» I pias y podrán intervenir en los ulteriores trámites, pero ya \ no se les conferirá el traslado de instrucción. " l
Art. 891. Al evacuar los no recurrentes el traslado de ins- ¡ tracción, deberán manifestar en su caso los motivos que á su : entender se opongan á la admisión de! recurso, citando, sin j otro razonamiento, los casos del art. 862 ó del 849 que con- \ ceptúen aplicables. . \
Podrán también adherirse al recurso para el caso de haber I lugar á casación en virtud de motivos alegados por el recu- l Trente; y en tal caso citarán con precisión y claridad la ley ¡ que crean infringida y el concepto en que lo haya sido, ex- \. presando en párrafos separados y enumerados los motivos ó i fundamentos que adujeren. jCon este escrito se presentarán las copias dei mismo que j han de ser entregadas á i&s otras partes que se hubieren per- \ sonado. i

Art. 892. Evacuada la instrucción por les no recurrentes, i si hubiere adhesión al recurso, se comunicarán loa autos al ! Fiscal, ó al Magistrado Ponente en su caso, quien informará i •n nota arreglada á lo dispuesto en el art. 884. \Art. 893. Sustituidos los no recurrentes, quedarán con- j clusos los autos y la Sala mandará traerlos á la vista con ci- i tación de las partes. (
Art. 894. Señalado día para la vista, se verificará ésta en j audiencia pública, con asistencia precisa de Jos defensores de \ las partes designados dé oficio y del Ministsrío fiscal; álos i Letrados nombrados de oficio que no concurran se les impon- ( drán por la Sala las correcciones disciplinarías que estime j merecidas, atendida la gr&ved&d é importancia del asunto. | 
Art. 895. La Sala mandará traer á la vista los recursos j por el orden de su enumeración, dando preferencia á los men- | clonados en el párrafo segundo del art. 877. •Si por cualquier accidente no pudiere tener lugar la vista j en el día señalado, se designará otro á la mayor brevedad, j cuidando de no alterar en lo posible el orden establecido. í 
Art. 896. El acto de la vista se celebrará leyendo el Secre" j tario la sentencia y los voto» reservados, si los hubiere, el es- | crito interponiendo el recurso, el de adhesión y los de impug- j nación, así como la nota del Fiscal ó del Magistrado Ponente? • proponiendo la inadmisión en sus respectivos casos. jj

Será obligatoria la asistencia de los Abogados defensores \ nombrados de oficio y la del Ministerio fiscal, y potestativa i la de los Letrados de las demás partes, hablando primero el \ recurrente, después los que se hayan adherido al recurso, y | por último los que lo impugnen. Siempre que el Ministerio fiscal contradiga el recurso, htbiará el último.
Sólo se permitirá discusión oral sobre la admisión del recurso en el caso y por los motivos legales que hubieren seña* lado contra ella el Fiscal ó el Magistrado Ponente ó las partes que no interpusieron el recurso.Art. 901. La sentencia sobre el recurso de casación declarará que éste es inadmisible, que ha lugar ó que no ha lugar á él.
Sólo podrá ser declarado inadmisible el recurso cuando el Fiscal, el Magistrado Ponente en su caso, ó las partes interesadas, hubiesen invocado contra la admisión alguno ó algunos de los motivos que enumeran los artículos 862 y 849, y no podrá la Sala f undar aquella declaración m  causa distinta de las invocadas.
Si dejara inadmisible el recurso, m  abstendrá sobre todo pronunciamiento respecto al fondo y á las adhesiones que se hubiesen formulado, y condenará á la parte ó partes recurrentes en k s  costas y á la pérdida del deposito, aplicándose la mitad de éste al recurrido por vía de indemnización, y la otra mitad se conservará por la Sala de gobierno para atender exclusivamente con su importe á las necesidades imprevistas de la administración de justicia de personal y material.
Cuando la Sala estime infriogida la ley por cualquiera de los motivos argados, declarará haber lugar al recurso y casará y anulará la resolución sobre que verse, mandando devolver el depósito al que lo hubiese constituido.Si estima que no ha habido infracción, declarará no haber lugtr al recurso, y condenará al recurrente en costas y á la pérdida del depósito con destino á las atenciones antes determinadas, ó á-satisfacer la cantidad equivalente, si m  hubiese defendido como pobre, para cuando mejore de fortuna.Se exceptúa ai Ministerio fiscal da la imposición de costas. 

Art. 905. Las sentencias en que se declare ser inadmisible ó haber lugar ó no al recurso de casación, Be publicarán en la G a ceta  de Madrid  y  en la Colección legislativa.Art. 944. Cuando la Bala declare no haber lugar al recurso por quebrantamiento de forma, condenará al particular recurrente en las costas y á la pérdida del depósito, si le hubiere constituido, y mandará entregar la causa al recurrente por término de cinco días, pira que interponga el recurso por infracción de ley, con arreglo á la Sección 4.a del cap. l.°
Art. 953. Guando se declare no haber lugar al recurso por ninguna causa, la Sala mandará pasar los auto» al Fiscal, y con lo que éste exponga y con vista de los méritos del proceso y de los informes emitidos por el Tribunal sentenciador, si encontrare algún motivo de equidad para aconsejar que no se ejecute la sentencia firme, propondrá á S. M. por conducto del Ministerio de Gracia y Justicia la conmutación de la pena.
Art. 962. Luego que el Juez municipal tenga noticia de habersa cometido alguna de las faltas previstas en el libro3.® del Código penal que pueda perseguirse de oficio, mandará convocar á juicio varbal á lo® adjuntos, al Fiscal municipal, al querellante sí lo hubiere, a! presunto culpable y á los testigos que puedan dar razón i© los hechos, señalando día y hora para la ca-lebración del juicio.Art. 973. Dentro del término fijado m  el pámfo segundo del art. 203, el Juzgado municipal dictara sentencia. Esta se acordará siempre por mayoría d@ votos, siendo Ponente el Juez municipal, quien t&mbíén dirimirá las discordias con voto de calidad.
Guando el veto conforme de los adjuntos fuese contrario al del Juéz municipal, m  encargará uno de aquéllos la redacción de la sentencia, y el Juez municipal estará obligado á formular en el acta voto particular. Deberá t&mbión redactar su voto,en- el>acta chad junto que disintiere de la mayoría.Madrid 21 de Enero de 1895.= El Ministró de Grada y  Justicia, Antonio. Maura y Montaner.,

Habiendo aparecido en la G a c e t a  del 26 del corriente mes con un error material dos Reales decretos de este Ministerio, se reproducen á continuación debidamente rectificados.
REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en los artícu
los 239 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Madrid, D. Joaquín Errazquin y Car- 
celén, Presidente de Sala y de la Audiencia provincial 
de Palma.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, ; ¡

án to n io  M a u ra  y  M ón tam e* •

De conformidad con lo prevenido en los artícu
los 239 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Magistrado de la Au
diencia de Madrid, á D. José Miura y Fernández, Pre
sidente de la provincial de Almería.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

| A n ton io  M a u ra  y  M on taner.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton* 

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Fomento para presentar á 
las Cortes el adjunto proyecto de ley relativo á las 
obras de canalización y riegos del Ebro.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco. MASIA CRISTINA -

El Ministro de Fomento,J o a q u ín  P ulgcerve**
A LAS CORTES j

La ley de 26 de Noviembre de 1851 autorizó al Gobierno j 
para otorgar con dettminadas condiciones las obras de ca- \ 
nalización del Ebro desde Zaragoza á Amposta, las de un ca- j 
nal de navegación datada Amposta al mar, desembocando en j 
los Alfaques y las necesarias para el riego de los terrenos á ] 
que técnica y económicamente fuera posible conducir las j  

del río.Otorgada la concesión á la Real Compañía de Canalización 
y Riegos del Ebro, fueron terminadas las obras de navegación 
comprendidas entre Esc&trón y el mar el año 1858, en que 
empezaron á navegar por el río Ebro los barcos de vapor.

Dificultades técnicas y económicas probaron la imposibi
lidad de hacer navegable el río desde Zaragoza hasta Escá- 
tfón, y la ley de 5 de Julio de 1867 eximió á la Compañía de 
canalizar esa sección.Simultáneamente á la explotación de las obras de nave
gación del Ebro, comenzó la de las vías férreas de Zaragoza á 

; Aliasúa y Pamplona, de Barcelona á Zaragoza, y poco des- 
i pués la de Lérida á Tarrago im, vías que absorbieron el tráfl- 
| co, dando lugar á que las obrus d© navegación resultaran 
| inútiles, y á que el aprovechamiento de las aguas para el 
I riego, considerado como accesorio en la primitiva concesión,
! resultase el único recurso de la Compañía, que bien pronto 
í extendió el riego á las huertas de Cherta, Aldóver, Tortosa,
! Roquetas, Amposta y San Carlos de la Rápita; pero no ha- 
I hiendo cumplido la Compañía las condiciones de la conce- 
\ bíód, á pesar de dos prórrogas, se valoraron las obras en 1884 
í y se decretó la caducidad en 7 de Mayo de 1886.
| Anulada la sutmsta celebrada para otorgar nueva conce- 
\ sión, se intentó cambiar el procedimiento y la legislación apli- 
\ cable, dándose lugar á numerosos incidentes á que ha puesto 
¡ término la Real orden de 7 de Diciembre de 1894. 
f 11 ©atado de derecho actual entre la Administración y la 
!Í Real Compañía de canalización y riegos del Ebro, es él que 
l creó k. Real orden de 8 de Noviembre de 1889, al disponer 

que se oekbr© subasta para la concesión de las obra», como 
¡ disponen los artículos 21 y siguiente! del pliego de condicio- 
\ nes adjunto á la ley de 26 de Noviembre de 1851.
1 No ion necesarios extensos razonamientos p&ra probar la
\ importancia de ext nóer el riego á los terrenos de la margen 
| izquierda del Ebro; ba&ia enumerar sencillamente los rcsul- 
i tadoe obtenidos m  la margen derecha.
1 Antes que las aguas del Ebro se aplicaran al riego, el

Delta era una gran llanura insalubre, despoblada y cuyo cul
tivo estaba limitado á estrechas fajas que producían barrillas 
y pastos en exigua cantidad. Introducido en esa comarea el 
riego, el terreno se ha elevado y saneado y m  ha creado con 
las nueva» producciones una riqueza considerable. En la 
margen derecha pueden regarse 11.700 hectáreas, y si te  
realizan las obres de riego en la izquierda, podrán disfrutar 
de bu beneficio otras 10.800, que forman en total la conside
rable cifra de 22,500.

Demostrado hoy por la experiencia que el objeto princi
pal de la primitiva concesión, la navegación del Ebro, no 
conduce á resultado práctico alguno, mientras que la aplica
ción de laB aguas al riego produce beneficios al país y á la 
Administración, es necesario, á fin de facilitar la ejecución 
de las obras, que la sanción legislativa venga á concretar el 
único objeto realizable que ha de tener la nueva concesión 
de las obras de canalización y riegos del Ebro, renunciando 
á exigir de Ja nueva empresa esfuerzos encaminados á la 
conservación de las obras exclusivamente destinadas á 1% 
navegación, esfuerzos que hoy resultan estériles y que coa 
ventaja deben dedicarse á realizar distintos propósitos.

Fundado en las anteriores consideraciones, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y con la debida autorización, 
de S. M., tengo la honra de someter á la aprobación de laa 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento para adjudicar en subasta la concesión de las obras de riegos del río Ebro, en k  forma y condiciones establecidas en k» leyes de 26 de Noviembre de 1851 y 5 de Julio de 186q suprimiendo la parte relativa á Ja navegación entre Fsc&tróa <1 mar, y la obligación de conservar las obras exclusivam/^te destinadas á la navegación del río Ebro en dicho trayecto.Madrid 26 de E-ero de 1895.=E1 Ministróle Fomento,: 

J oaquín  L ópez P uigcebver .

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para’ 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre 
concesión de derechos pasivos á los Secretarios de las 
Juntas provinciales de Instrucción pública, con cargo al Montepío del Magisterio.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho-! 
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Jo a q u ín  L óp ez IPulgoerver*

A LAS CORTES
Les Secretarios de k s  Juntas provinciales de Instrucción 

pública, han solicitado, entre otros beneficies, el de que sa 
les considere comprendidos en el Montepío p&ra el abono de 
derechos pasivos ».l Magisterio.

La Junta Central de derechos pasivos del Magisterio da 
primera enseñanza y el Consejo de Instrucción pública reco
nocen la justicia de tal pretensión, y mí lo estime también el 
Gobierno, teniendo en cuenta de un lado la anc-mafia que re
sulta de excluirse de las previsiones de la ley de 16 de Julio 
da 1887 á les funcionarios que por m  info-ivt-ndón en las cla
sificación©^ y otros actos contribuyen á realizarías, y de otro' 
el que por cobrar los Secretarios b us sudóos de feudos pro- 

| vinci&les carecen del derecho á haber pasivo reconocido á 
I los funcionarios del Estado.
! Be agrega á lo expuesto que el beneficio reclamado no se 
! otorga gratuitamente; por el contrario, les funcionarios alu

didos han de contribuir con el correspondiente descuento, no 
sólo en lo sucesivo, sino también por el tiempo transcurrido 
desde la publicación de la ley ó desde la toma de posesión de 

| sus empleos.
¡ Considerando también el Gobierno que el psgo de les atra* 
| sos, exigido de una sola vez, pueíde ser sacrificio excesivo 
¡ tratándose de funcionarios de cortos sueldos, propone ge fa- 
| chite la entrega, pudiendo realizarla en cu? tro plazos, y  de- 
j jando á voluntad de los interesados satisfacer su débito coa 
; mayor rapidez y con la natural consecuencia de no disfruta. 
| los derechos concedidos h&sta el completo abono.
| Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscrl- 
| be tiene la honra de proponer á la deliberación de k s  Cortes 
! ©i si gruiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se comprenden en la ley de 16 de Julia de 1887, para disfrutar de los derechos pasivos dei Magisterio de primera enseñanza, los actuales Secretarios de las Juntas provinciales de InstrdccIÓn pública y los que en la sucesivo desempeñen estos cargos. Para s-er nombrado Secretario de las Juntas de Instrucción pública será preciso te-* ner * 1 título de Maestro superior ó normal y habar desempeñado por dos años símenos Escuelas de primera enseñanza ó normales ó haber prestado per igual ti rapo m á laAdministración del Estado en el mmo de Instrucción pú« i bika.| Art. 2.° Les funaion&iios menciomdc s m  el articulo &n* i terior ingresarán en la Caja Central da Derechos p»»rvog del | Magisterio de primara enseñanza el descuento des 3 por 10Oi de los haberes que hayan disfrutado citsde 1.° de Ju io ae lfcBl ! ó degde la fecha en que tomaron p a c ió n  ae su cargo, si ésta | fuese posterior.I El ingreso se hará en cuatro plazos anuales? pero los m
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teresados podrán satisfacer en todo tiemo el descuento que 
leB coxreeponda ó el resto de lô Que w

ftaétk la tófál éíatregá dél de&ctíénto establecido en esté 
artículo no sé adquiere: deréóbo fc* loe * beneficios de la ley, 
pero si los interesados falleciesen antes ó dejaran por cual
quier causa de pertenecer al Montepío del Magisterio, se de- 
Yolfirá&á ellos m  sus herederos las cantidades satisfechas.

liasDifttitaciúné»^provinciales deducirán igualmente los 
descuentos prevenidos en los párrafos, tercero y cuarto del 
artículo 3.° de la ley de 16 de Julio de .1887,

Art. 3.* Servirá para la ejecución de esta ley, en lo que a 
derechos pasivos se refiere* el reglamento de 25 de Noviem
bre de 1887, dictado para la de 16 de Julio del mismo año.

Art. 4> El sueldo regulador de los Secretarios de las Jun
tas1 prWíheiáles de Instrucción pública, será el que se con* ; 
signe en el correspondiente título administrativo que al efecto 
les expedirá el Ministerio de Fomento. _

Art. 5.° Se les reconocerá para su clásiñcación los anos 
de servicios que hubieren prestado en las Escuelas publicas 
ó en la» Secretarías dejas Juntas provinciales.

Art. Ó.° Los derechos concedidos á los huérfanos por el 
artículo!.0 de la ley dé 16 de Julio de 1887, podrán disfrutar
se por los varones y pon las hijas solteras hasta la mayon

Lo dispuesto én este articulo no tendrá aplicación á las 
declaraciones de pensión ya hechas ni á las que se verifiquen 
en lo sucesivo si el causante hubiese, fallecido antes de la pu
blicación de la presente ley. ■ w ^

Ííadlid26 de Enero de 1895.==U Ministto de Fomento, 
J oaquín  L óitozPu ig c br y eb .

R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley derogando el 
artículo 10 deja ley de 1.° de Agosto de 1876, que creó 
la Gaceta Agrícola del M inisterio de Fomento.

Dado en Palacio á veinticinco de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

" ; ? MARIA CRISTINA
El Ministro do Fomento,

Joaquín López Pulgcerver.

A LAS CORTES

Terminado en 31 de Diciembre último el contrato para la 
publicación y distribución de la Gaceta Agrícola, es llegado 
el momento dé proponer á  las Cortes la derogación del ar
tículo 10 dé ia ley de 1.° dé Agosto de 1876, qué dispone la  
publicación de dicha Gaceta y su adquisición obligatoria para 
los Ayuntamientos, Diputaciones provindáles y Juntas de 
Agricultura del Reino.

Laudable fué el proposito de los legisladores al estable
cer aquel periódico como medio de ilustración para los agri
cultores, pero por desgracia aquella aspiración no se ha 
cumplido, y en realidad ha sido escaso é insignificante el be
neficio que de ello se ha obtenido.

Fuede suplirse con ventaja la publicación del periódico 
indicado con el reparto del Boletín Semanal de Estadística y 
Mercados, en el que se consignan no sólo los precios de los 
productos agrícolas en los distintos mercados de España, 
sino también las observaciones hechas por los Ingenieros 
agrónomos y  por las Estaciones enotécnicas, datos más nece
sario» y convenientes que las publicaciones que se inserta
ban en la Gaceta Agrícola.

Sin perjuicio, pues, para los Ayuntamientos y para los 
agricultores, y con beneficio, aunque escaso, para los prime
ros que no tendrían obligación de abonar el precio de la cita
da Gaceta, se puede acordar la supresión de este periódico, 
paré lo cuál es necesario modificar el artículo de la ley, so
metiendo á las Cortes la decisión de este punto.

En virtud én estas consideraciones, el Ministro qué sus
cribe tiene la honra de proponer á las Cortes él siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Queda derogado el art. 10 de la ley d e  l .º de 
Agosto de 1876, creando la Gaceta Agrícola del Ministerio de 
Fomento.

Art. 2.° La Dirección de Agricultura acordará la inser
ción en él Boletín Semanal de Estadística y Mercados de los 
trabajos y observaciones á que se refieren los artículos 11 
y 12 de la citada ley, siempre que estime conveniente su pu
blicación.

Madrid 26 de Enero de 1895.=E1 Ministro de Fomento, 
J oaquín  L ópez P u ig c er v er .

REALES DECRETOS

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Francisco Coello y  Quesada, Vocal de la 
Junta Consultiva del Instituto Geográfico y Esta
dístico;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIlI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente de dicha Junta 
Consultiva, en la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D. Manuel Colmeiro.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Joarjiil» López F u ig e e m r .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Lucas de Olazábal y  Altuna, Inspector 
general de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes y Presidente de la Junta facultativa del ramo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino, 
sVengo en nombrarle Vocal de la Junta Consultiva 
del Instituto Geográfico y  Estadístico, con destino á su 
Sección geográfica, en la vacante ocurrida por haber 
sido promovido á la presidencia de dicha Junta Don 
Francisco Coello y Quesada.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MÁRÍA CRISTINA
El Ministro da Fomento,

Joaquín López Pulgcerver.

Atendiendo á las especiales circunstancias que con
curen en D. José Parada y  Santín, Catedrático de la 
Escuela Superior de Pintura y  Escultura;

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de FomentOy 

jéftqníní López Pnigc«rv«r.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Notoria es la piadosa solicitud con que á 
consecuencia de los debates promovidos en la Alta Cá
mara acerca dé las últimas reformas de la segunda en
señanza vienen gestionando varios venerables Prelados  
el establecimiento de cátedras dé Religión en los Insti
tutos. La índole y  la transcendencia del empeño ha
bían de mover desde luego al Gobierno de V. M. á 
prestarle atención preferente; y  como, por otra parte, 
la respetuosa simpatía que le inspira la elevada repre
sentación de sus patrocinadores era nuevo y  poderoso 
estímulo, seguramente se habría complacido en reali
zarlo, sin necesidad de tan reiteradas instancias, sino .• 
le hubiesen obligado á buscar, con el mejor deseo, en 
cumplimiento de su deber, solución adecuada á la com
plejidad del problema, los obstáculos de diverso orden 
que su detenido examen ofrece.

Por lo mismo que el Ministro que suscribe cree ha
berlos allanado, considera inútil detenerse á encarecer
los minuciosamente. A nada conduciría que se dedica
se ahora á razonar su opinión respecto ¿ las condicio
nes necesarias para recibir la mejor y más provechosa 
parte de esta clase de enseñanza, justificando su con
vencimiento de que en el seno de la familia y en otros 
círculos de naturaleza semejante es donde tienen su 
apropiada esfera de acción, á todas luces insustituible, 
aquellas preparaciones para la vida que se fundan en 
el sentimiento y en las inspiraciones dé la  fe antes que 
en el ejercicio de las facultades; reflexivas. Nadie ha
brá que con ello no esté conforme, en principio, siquie- ¡ 
ra atribula luego cada uno mayor ó menor eficacia re
lativa á la doctrina religiosa explicada en los Centros- 
destinados á la pública instrucción. Pero en lo que tam- í 
bién habrán de convenir todos necesariamente es en la 
dificultad de incluir dentro del cuadro de asignaturas 
oficiales de los Institutos la de Religión, imponiéndola 
como obligatoria para quienes aspiren al bachillerato, 
toda vez que esto vendría á contrariar el espíritu de li
bertad que inspira nuestro actual estado de derecho, 
en cuanto se refiere á la creencia y á las practicas reli
giosas de los residentes en territorio español.

; Ni tampoco seria aceptable autorizar procedimiento 
alguno, sea del linaje que fuese, para hacer forzosa la 
enseñanza de que se trata á los estudiantes que profe
saren la fe católica; porque tal temperamento reque
ría, por parte de los demás ó de sus representantes le
gítimos, la consignación obligada de protestas públi
cas y  oficiales, contrarias á esta fe, muy poco de acuer
do con altas conveniencias y Cóh el profúndo respeto 
debido á un orden de relaciones cómo éste, que afecta 
á lo más hondo de la conciencia humana, 

i Por último, en cuanto al personal encargado de di
cha asignatura, es empresa impracticable la de asimi
larle al Profesorado actual de los Institutos. Con razón 
afirmada Iglesia que sólo un Sacerdote tiene autori
dad para la enseñanza del dogma católico; y con razón,

’ asimismo el Estado, mantiene el derecho garantido por 
; las leyes á todos los españoles, de optar con el título 

justificativo de su competencia al desempeño-de cual
quier cátedra fundada en un establecimiento oficial, 

i Pero tales complicaciones y algunas otras que sería

prolijo enumerar; desaparecen por! completo desde el 
ínomento en que, reconociéndolas y  confesándolas ¡cál
mente, se levanta la vístá á la áltéza del propósito per
seguido, y se piensa en cumplirle déla mejor manera» 
posible! Abrir las puertas de los Institutos para que 
allí, al mismo tiempo que se dan los estudios propioe 
de este grado de la Instrucción pública, acuda un Sa
cerdote á ampliar la enseñanza de la doctrina cristiana 
en una cátedra 4 la que sólo habrán de asistir aquellos 
que libremente lo soliciten, obra es esta á que no pue
de menos de prestarse gustoso el Gobierno de V. Mí; 
penetrado como está de la singular importancia que 
tiene cuanto de un modo ó de otro aspire á robustecer 
en los pueblos las creencias religiosas, y deseoso de 
acreditar por su parte en cualquier ocasión lo mucho 
que estima la venturosa armonía en que, para bien dé * 
todos, viven hoy en España la Iglesia y  el Estado.

Toma, pues, la iniciativa de esta reforma, en la par' 
te que le concierne, ínterin las Cortes con V. M. re
suelven acerca del crédito necesario para implantarla; 
y entiende que, así, sin menoscabar el régimen de li
bertad de que disfruta la Instrucción pública, se rinde 
justo tributo de consideración al sentimiento religioso 
del pueblo español, tan elocuentemente invocado, ahora 
como siempre, por la voz autorizada de sus más ge- 
nuinos intérpretes.

Fundado en estos motivos, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto. a

Madrid 2o de Enero de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Joaquín López Puigcerver.

REAL DECRETO

 Teniendo en consideración las razones expuestas por 
el Ministro de Fomento, de conformidad con el Conse
jo de Instrucción pública y  de acuerdo con el de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se establecerá una cátedra de Religión 

en todos los Institutos de segunda enseñanza.
Art. 2.° Será obligatoria la asistencia para los alum

nos que se inscribieren. Esta inscripción se hará volun
tariamente por los padres, tutores ó encargados para 
los menores de edad, y por los mismos interesados si 
son mayores.

Art. 3.® Esta enseñanza se estudiará en un curso de 
dos lecciones por semana. Se podrá cursar en cual
quiera de los años de la segunda enseñanza, y no ha
brá exámenes, bastando para probarla un certificado 
de asistencia y aprovechamiento, que será expedido 
por la Secretaría del Instituto en vista de los partes 
que á este efecto remitirá el Profesor de la asignatura 
al terminar cada curso académico.

Art. 4.® Sólo tendrá efectos académicos la aproba
ción de esta asignatura para aquellas carreras en que 
la ley lo exija; en este caso se probará mediante 
examen.

Art. 5.° Será explicada por unJSacerdote nombrado 
pór el Ministro de Fomento, previo informe del Prela
do á cuya diócesis pertenezca el Instituto. Estos Profe
sores necesitan sér Doctores ó Licenciados en Teología 
ó en Filosofía y Letras. No formarán parte del Escala
fón de Óáíelláííco^d&éílles ni tendrán los derechos 
de tales Catedráticos. w ,

Art. 6.® Los Sacerdotes* éncargados de esta asigna
tura percibirán una gratificación, que consistirá en 
2.000 pesetas en Madrid, 1.500' en los Institutos provin
ciales y 1.000 en los restantes.

Art. 7.® Dará principio' la enseñanza de estas asig
naturas cuando la ley autorice el crédito necesario», 
para abonar las gratificaciones señaladas.

Dado 'en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho»» 
cientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA , ,
El Ministro da Fomento, ;

J o a q u í n  JBLtópex I»ufg®©rv«5r*

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

REALES DECRETOS
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no  
haber lugar al reeursov.de casación adqiitído de dere
cho en beneficio de los reos Agapito Omayao, Eusebio  

 Bata, Domingo Libao, Márcelo Luniza y Martín Siso,
 condenados por la Audiencia de  Manila á la pena de
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muerte en causa seguida por el delito de robo, con oca > I 
sión del que resultarondos homicidios: I

Considerando que en las sentencias de primera y se-1 
guada iustancia ha existido- diversidad de criterio al 
apreciar las circunstancias que concurrieron en la eje
cución del feecho; que el Tribunal sentenciador no ha 
estimado en sentido alguno la condición de raza de los 
delincuentes, cuya circunstancia, si bien no compensa
ble en el caso presente, ha debido apreciarse como ate
nuante; que resultaría injusto el cumplimiento de la 
-ejecutoria respecto; de ¿algunos de los reos, mientras 
otros, igualmente responsables, disfrutan de libertad 
por hallarse en rebeldía, y que siendo el objeto primor
dial de la pena de,que se trata la ejemplaridad, este 
fin no se alcanzaría, dado el largo tiempo transcurrido 
desde que se cometió, el delito:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada & las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Oida la Sala segunda del Tribunal Supremo y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, por ja  inmediata de cadena per
petua y accesorias que para este caso se indican en la 
sentencia, la pena de muerte impuesta á Agapito Oma- 
yao, Eusebio Bata, Domingo Lisbao, Marcelo Luniza y 
Martín Siso en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio & veinticinco de Enero de mil ocho* 
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Bnenaventura de Abarzaza*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada en solicitud de indulto de la pena de tres 
años, nueve meses y cuatro días de prisión correccio
nal que la Audiencia de lo criminal de Mayagüez im
puso á Manuel Vega y Padilla en causa seguida por el 
delito complejo de atentado á un agente de la Autori
dad y lesiones menos graves:

Considerando que el reo de que se trata es de bue
nos antecedentes; que con posterioridad á la ejecutoria 
ha observado buena conducta; no ha obtenido rebaja 
alguna en su condena y que en el presente caso media 
la circunstancia de que el otro procesado, coautor del 
hecho, goza de libertad por la rebeldía en que se en
cuentra:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que regaló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887; de 
acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, lo 
consultado por la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Vega y Padilla del res
to de la pena de tres años, nueve meses y cuatr o dias 
de prisión correccional y accesorias que le'fué impues
ta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio & veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

. MARIA. CRISTINA
El Ministro de Ultramar»

Buenaventura de ^.tiarzuza»

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Gaspar Bastard Alonso en solicitud 
de indulto ó conmutación de la pena de ocho años y un 
día de inhabilitación especial temporal para ejercer el 
cargo de guardia municipal y otros análogos, que con 
la de 375 pesetas de multa le impuso la Audiencia de 
Puerto Rico en causa seguida por el delito de infideli
dad en. la custodia de presos:

Considerando que el citado reo es de buenos ante
cedentes y que el delito no ha causado perjuicio ¿ de
terminada persona, ni revela en su autor instinto algu
no de perversidad:

Teniendo en cuéntalo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ultra
mar por Real decreto dé 12 de Agostó dé 1887:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
c itad o  por la Sección de H^ y Ultramar del 
,Consejo.de Estado y con el parecer de Mi^Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el ReyD. Alfon
so XIII, y como Bwsa Regente del Reino,

* Vengo en indultar á Gaspar Bastard Alonso de la 
uutad de la pena de ocho años y un día de inhabilita
ción especial temporal para ejercer el cargo de guardia 
municipal y otros análogos, que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Buenaventura de Aibtrzuzn.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Jenaro Gómez Valdés en solicitud 
de indulto de la pena de ocho años y un día de prisión 
mayor que la Audiencia de lo criminal de Santa clara 
le impuso en causa seguida por el delito de homi
cidio:

Considerando que el mencionado reo es de favora
bles antecedentes y que la pena impuesta resulta exce
siva, atendidas las agresiones y amenazas que tuvieron 
lugar de parte del interfecto, y las demás circunstan
cias que mediaron en la ejecución del hecho.

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ultra
mar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Tomando en consideración lo propuesto por la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado 
y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en rebajar á una tercera parte la pena de 
ocho años y un día de prisión mayor impuesta á Jena
ro Gómez Valdés en la causa de que se ha hecho mé
rito. -

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Buenaventura de Abarzuza.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada en solicitud de indulto del resto de la 
pena de doce años y un día de reclusión temporal que 
la Audiencia de lo criminal de Santa Clara impuso á 
Florentino Monteagudo y Garay en causa seguida por 
el delito de homicidio:

Considerando que el citado reo, de favorables ante
cedentes y corta edad cuando delinquió, ha sufrido lar
ga prisión preventiva y lleva cinco años próximamente 
de cumplimiento de condena, habiendo observado bue
na conducta; que hubo provocación por parte del ofen
dido, y que la gracia de que se trata no perjudica el 
derecho de tercera persona:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ultra
mar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado pbr la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado [y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la de seis años y un día de 
prisión mayor la pena de doce años y un día de reclu
sión temporal impuesta á Florentino Monteagudo y 
Garay en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Buenaventura de Abarzuza.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 30 del mes anterior se dijo áeste de la Guerra lo 
siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 12 del corrien
te mes, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los 47 créditos, nú 
meros 1.002, 1.003, 1.005 á 1.007, 1.011 á 1013, 1.015 á 
1.030,1.032 á 1.052, 350 y 905, de la relación 3.* adicio
nal á la 57 de abonarés de alcances y ajustes finales co
rrespondientes al regimiento Infantería de España, que

ascienden á 4;436‘50pesos por eieapital rectificado de 
los mismos, y á 869‘70 por los intereses devengados; en 
junto, á 5.306‘20, de cuya cantidad deberá abonarse á 
los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 1.856 
pesos 99 centavos, con arreglo á lo dispuesto en él ar
tículo 14 de la ley de 18 fie Junio de 1890 y Real decre
to de 30 fie Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos dé los créditos recono
cidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, para 
que puedan hacerse las publicaciones á que la misma 
instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta fe
cha se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 1.856 pesos 99 centavos que ne
cesita para el pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Enero de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

{La relación que te cita en la “precedente Real orden te inter- 
ta m ía  pág. 308.)

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Femento del Consejo de Estado el expediente relati
vo á la suspensión del Ayuntamiento de Buenache de 
Alarcón, decretada por V. S. en 19 de Diciembre últi
mo, ha emitido con fecha 17 del actual el dictamen si
guiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Buenache de Alarcón, 
decretada en 19 fie Diciembre último por el Goberna
dor civil de Cuenca.

Resulta de los antecedentes que la expresada Auto
ridad civil superior de Cuenca, previamente autoriza
do para ello, nombró un Delegado para que girase una 
visita de inspección á la Administración municipal del 
Ayuntamiento de Buenache de Alarcón, de la que apa
rece que al ir á practicar un arqueo, el Depositario ma
nifestó que tenía los fondos en su casa, alegando como 
excusa que quedando sin vigilancia por las noches la 
Casa Consistorial, no había suficiente garantía de segu
ridad; que na llevaba libro de Depositaría y no tenía 
tampoco copia de los presupuestos; que según los libros 
de ingresos y de gastos,debía haber en Caja la cantidad 
de 638‘14 pesetas, y sólo había en plata, papel y mone
das de cobre la cantidad de 341‘64 pesetas; pues si bien 
entregó dos recibos de importe de 300 pesetas por die
tas devengadas por el Delegado de cuentas, D. José 
María Díaz, esta cantidad no figuraba en el libro de 
gastos ni hay en el presupuesto partida consignada 
para este objetó; que de las tres llaves del arca del Mu- 

i nicipio, dos están inservibles; que sólo hay nombradas 
Comisiones de Concejales de Hacienda, Presupuestos y 
Cuentas; que no se acuerda la distribución mensual de 
fondos; que no hay en la localidad Inspector de carnes; 
que de 31 libramientos exhibidos importantes 2.219‘71 
pesetas de los ejercicios de 93-94 y 94 95, aparecen al 
gunos sin justificantes, y D. León Arribas, D. Juan Pa
blo García y D. Castor Martínez, firmantes de algunos 
de ldichos libramientos, resulta que no han percibido 
cantidad alguna, ni es exacto el concepto alegado como 
motivo de la entrega de las expresadas cantidades; que 
el Agente ejecutivo, D. Segundo Ñuño, nombrado por el 
Ayuntamiento para la recaudación de los atrasos de con 

| sumos, desde el día 14 de Agosto del año último en que 
empezó la cobranza, ha recaudadol.658‘55 pesetas, y ha 

| dejado de ingresar106‘05 pesetas; que el Ayuntamiento 
; tiene créditos por 19.150*36 pesetas en poder de prime- 
! ros y segundos contribuyentes, sin que se proceda por 
; la vía de apremio á hacer efectivos los relatados crédi- 
¡ tos; que no existen libros de actas de las Juntas de ins

trucción, de Beneficencia y Sanidad, de entrada de do
cumentación, ni registro de servicios de alojamiento y 
bagajes, ni inventario general, ni apéndices, existiendo 
sin reintegrar el libro fie providencias gubernativas!
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■ ípe 17 vecinos que ejercen industrias no se hallan in- 
«luidos en la matrícula de subsidio industrial y  de Co- 

. mercio; que el arrendatario de consumos lia recaudado, 
durante el corriente ejercicio 4.798*48 pesetas y  ha in- 
gresaiio 2.486‘28, que es el cupo, dejando de ingresar 
las 2.312*20 de recargos testantes; que por cédulas per
sonales duránte los años 85, 86, 87, 88 y 88 89 se adeu- 

' dan 1.155 pesetas y no se ha apremiado á las Corpora- 
1 «iones que tienen tal descubierto; que por contingente 
" provincial se adeudan 3.240*44; que en el Pósito soló 
. Ti«y una existencia de 50 fanegas de candeal, y según 
manifestó el Secretario debía haber una existencia de 

■ 850 fanegas; que pedidos los libros y documentos refe
rentes á estos servicios se contestó que no los había, y 

, .si solo una relación de deudores, sin que se Layan 
practicado gestiones para que los mismos hicieran in
greso alguno; que en libro de actas de las sesiones que 
celebra la Corporación municipal, el cual se halla sin i 
lo íía í, ápareceh"17Tíójas útiles de papel blanco, y las | 
10 restantes en el sellado correspondiente; que no se ha | 
llevado á cabo la renovación anual de Vocales de la | 
Junta municipal, como previenen los artículos 64, 65 y 
l>6 de la ley vigente; que en la sesión de 14 de Mayo 

’ d.e 1893 el Ayuntamiento nombró un Guarda de campo, 
Siendo así que estas atribuciones son de la competencia

del Alcalde, con arreglo al art. 74 de la ley municipal.
Convocada la Corporación expresada, una vez ter

minada la visita, á sesión extraordinaria, á los efectos 
del art. 41 del reglamento de procedimiento adminis
trativo de Gobernación, los Concejales nada adujeron 
en su descargo, limitándose á expresar que estaban 
conformes con todo lo actuado.

El Gobernador déla provincia, en vista de cuanto 
resulta del expediente y de la Memoria del Delegado, 
por providencia de fecha 19 de Diciembre pasado, acor
dó la suspensión del actual Ayuntamiento, nombrando 
para sustituirlé ótró interino, y el pase á los Tribuna
les de copia de las diligencias y documentos.

La Subsecretaría considera justificada la providen
cia de dicha Autoridad.

Ahora bien; el extracto que antecede acredita la pro
cedencia de la medida gubernativa adoptada por el 
Gobernador de Cuenca al suspender al Ayuntamiento 
de Buenache de Alarcón, puesto que las faltas y cargos 
que contra el mismo aparecen révelan que existe Un 
verdadero desbarajuste en la administración municipal 
del referido pueblo, del cual claro es que son respon
sables los individuos que constituyen Ó forman la Cor
poración suspensa.

En este sentido, pneá, y tenieüdb en cuenta que en

tre los cargos reseñados hay algunos que al parecer 
revisten los caracteres de delito, como es de que no 
existiera en Caja, ó mejor dicho, en poder del Deposita
rio, puesto que en aquélla no se guardaban los cauda
les, más cantidad que 34Í‘641 pesetas, en vez de las 
638*74 que según los libros de ingresos y gastos de
biera haber. .

La Sección opina que procede confirnaár la provi* 
dencia del Gobernador de Cuenca, fecha 19 del pasado 
Diciembre, por la que suspendió á la Corporación mu
nicipal de Buenache de Alarcón y mandó pasar á los 
Tribunales copia de las diligencias y documentos de 
que consta el expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y" en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Enero 
de 1895.

BOIZ Y CAPDEPON

Sr. Gobernador civil de la provincia de Cuenca.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

RELACION TERCERA ADICIONAL Á  L A  NÚM. 57 QUE SE CITA EN L A  REAL ORDEN INSERTA EN LA  P ÍO . 307

S • • ¡ Ftoeró . v 
4e orden* _ J HOMBRE^ D E L Q g . 4 ...

* IMPONTE 
del capital roctdfleado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TO TA L

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses-

Peses.

1.002 Antonio Agudo Perez*. . . . . . . . . . . . . . « . 35 7*35 4235 14*82
1.003 José Alvarez Fernández..................... ...................... 96 25*92 121*92 42*67
1.004 Juan Vicente González*. . . . . . . . . . . . . .  v# * * • • • ... 7*76 31*83 11*14
1.005 Tícente Cloquet Rive............................................. ........................ • • 125*72 33*94 159*66 55*88
1.006 Eran cisco Cerezo Danza* 102*15 »  -I':-'! -F 102*15 a : 35*75
1.007 Juan Corregidor Castillo.................... ............ . .............................. •. 150‘70 37*67 188*37 65‘92

. 1 ,0 0 8 ...... JuanCaateÜB. Peiret. * » » » » .  * ♦ .-< » . .  • . . .  ■ •» «. ..»* * . . . .  • . . . . . .  . . .. 133*29 35*98 ....... 169*27 , „  59*24
1 .009“ Joaquín Cortés Mínguez.......... .................................. .............. 99‘21 26*78 125*99 44*09
1.010 Manuel Casares Pablo*. * * * » • • . . « .• » .  •.•••••»•*•••. . *ê •

Antonio Domínguez Arca............... ¡ ¿ •
16*34 , , 3*92 20*26 7‘09

1.011 ,11,1 ^ í  i6 8 í n s  %:n 213*36 74*67
1.012 Carlos Durán Delzuela...........................T ... ¡ ¡ . . . .  *2 . r . . . . . .  1 . . . . . . 9*70 >> 9*70 , 3*39
1.013 Francisco Domínguez Rodríguez................................. .. • • ............... 26*28 7‘09 3337 11*67
1.014 Manuel Díaz Freijo............................................ .......... ....... ......... 25*18 0*50 25*68 8*98
1.015 Juan E«crich Martín........ *................................................. ................ 84 22*68 10668 37*33
1.016 Alejo Fernández Pérez............. ................................................. 168 40*32 208*32 7291
1.017 Atilano Fernández Fernández......................................................... 50*20 13*55 63*75 22*31
1,018 . Mauricio Faus Llover. . . .  * * .* .. •« . . . «o .  u 36 9*72 , ^^,,,,.,45*72, 16
1.019 Antonio Garrido H e r r e r a , . i » . . *.. »»•-*.*».»»..».«.o*» • « . . 84*39 22*78 * 10T 17 37*50

“ 1.020 Buenaventura Gil Domenech...................................|........ ................ 72 . > 72 ! 25*20
1.021 Fel pe Galán Vidal............ ......................:. ............. ........... ................¿ : 132 * . 132 46*20

, h ,1.022 José Gálián Sánchez.,. . . . . . . . . .  , . 7 . . . . . . . .  ¿4 .wü . . . .  .v . . . . . . .  ^ . . . 84*74 22*87 ; 107‘61 . 37*66
1.023 ■ :;Jósé'García Arnuta.. 4. . . . 7 . . . . . . . . . . .4 ..............:.7¿7.’̂ *.............. .

Juan Garrido Díaz....!............................. i ................ 4..............*
90*43 24*41 114‘8é 40*19

1.024 113*22 30*56 143*78 50*32
^ ^ r .  m ' : ” "Juan "Gabilán' Expósito^ 7.77.7.7.7 777.77..77|7777. . ..............- 144 18*72 ‘ 162*72 5695

1.026 Agapito Iglesias Lópéz............ .........L................ .......................... 41 72 5*76 77*76 2721
1.027 Pedro Juma Saudmo,•..

Ramón Junquera Latyárga................. ....................................

125*72 33*94 159*66 55*88
1.028 i .36 9*72 45*72 16
1.029 ¡ 119*25 32*19 151*44
1.030 José Lópéz C en t... 7... .7............................. ..,. • .¡.. * ...... 36 9*72 ' ' ' 45*72
1.031 Salvador Luis Talle........... ................... ....................................... M 9*72 45*72 16
1 .02  ! Aparicio Kovoa Ríos.......... ................. ....... ........  *. 4. . . . . . . . . . . . . . ,48 12*96 60*97 , , 21*33
1.033 • Tictoriar0 Maezo Heras.................... ............. ................... ......... 33*99 22*67 106*66 37‘33
1.034 Ciríaco Martínez Éérez. . . . . . . . . . .  . . ,  .1 60 > eo 21
1.035 Francisco Medina Pardo... . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . 74 . .  J.»7 . . . . . . . . . . . 168 45*36 213*36 74*67
1.036 Francisco Mas Moupeíet.. . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . .  ,¡ 168 45*36 . ,213*36 ! 74*67
1.037 Fernando Martínez Doal.. . . . . . . . . . .  1 ¿ • . . . . . . « . . . . 132 35*64 167f64 5867
1.038 Juan Mora Lozano................................................. .4. . . . . . . 110*76 . í, »  • „ 110*76 38*76
1.039 1 Melchor Maldonado Cabello.................................... ........................... 3̂*29 18*32 ; i ó ik6i 35*56
1.040 ! Tomás Martín Berdón; . . . . . 7 . 7 . . 10*51 2*23 13*34 4*66
1.041 ! Antonio Pérez Castro. ......................................................... .. 7...... 72 7*20 79*20 27*72 ,
1.042 Antonio Pénalos a Alhaja, .7.......... ........................... 155*07 4*65’ , . 159*72 55*90
1.043 Vicenta Pízarro Ibarra. . » ............ ..... m 30*24 , v 60*98
1 044 Tomás Pozo Expósito............................................... 4..................... . 183*96 23*91 ' 207*87 ‘ 72*75 ,
1.045 | Antonio Ruis Jiménez.. . . . . . . . . . . . . . . . . 4. . . . . . . . . . . . . . . . 168 45*36 . , 213*36 74*67 ..
1.048 i Benito Rodríguez Ruiz............. ......................... ............. .. ..............7 .7 ; 44*29 11*95 56*24 19 6?
1.047 Felipe Ramos Lafueute...................................................... ..

Manuel Rodríguez López.......................................... j ................................
24 6*48 30*48 10*66

1.048 96 ...........  96 33*60,
1.049 Menoei Rodríguez Méhdez............................. . . . . . j . . . . » ........... .

José Soler Fout..7. ,.. '¡....7 ........., . 7 . . * . . ................ 7 i...... i .... .7 *. 7
15*42 3*85 ' . 19*27 6*74

1.050 1043 281 :,v;u::.':b3*24 ...,, ■” ¡| uv: ;! ■ ,4*63!^
1.051 José Temprano Maítíúez.................... 7.. J................:.......................... 252*86 . . 30*34 , 283*20 1 99*12
1.052 Juan Uceda Fernández........ ............................................................ 72 19*44 91*44 32 r

350 Francisco Vázquez Botrego,.............. * « . . . . . . . . . . . . . . . .  4 . 4*42 0*70 . 5*12 1*79
905 ; Ramón Puenta Romero....... ............. 7......................................... 168 45*36 213*36 74*67

! Total................. 4.771*59 t 953*36 ' 5 2.063*5$ ^

Madrid 17 de Enero de 1895.=Lópbz Domínguez.

ADMINISTRACIÓN CENTRALMINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Fe
dero próximo s« abía el pago de la mensualidad corriente á 
las Clases activas, pasivas y Clero que perciben fcüB habeteif.
í- * ai§n&'tíl0? e? e? esí& ^or ê> las provincias del Reino y
Pagaduría de la Junta de Ciases pasivas. "'

A l propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti

vos Centros oficiales que la asignación del material so-abo
nará sin previo a too el día 4 de dicho m es* *. . <

Madrid 26 de Enero de 1895.=Ei Director general, Olega
rio Andrade. o* ,***»**—

rriente y anteriores; de 55 y 20 millones de los vencimientos 
de Agóste* y "Octubre de 1894, y de inscripciones del 3 por 100 
del de l.e de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
ycorrientes.

t>. ' *7,
 * a JM* 29.
Y - ¿

Fago-db intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° da «%lio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 

ret^Bam&lbscripcionss); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
: ahteriorés$^reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y comentes.

Entrega de títulos da Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión

Dirección general de la Deuda pública.
Esta d irección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en 'te calle de Atocha» núta. 15, se * 
verifique# enla próxima* sema *>.,• y horas designada» ai efec
to, los pagos que á contiauac^i: exprese^ y que K^ehtre-
guen los talores siguientes; - * - **v - -

■ a '  , . ^ 28.  . . .  , „  •;

P^gové«*1'8*erwjea de acciones da Obras públicas y de ca
rretera» de 34 millonea di reales del semestre de 1.° defc oo-
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t>or 100 que no se hayan recogido & pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca detrás llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Dia 1.® de Febrero.

Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 
*gta Dirección genera!, números 16.901 al 16.904.

Idem id. de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 
Interior, números 2.800 y 2.801.

Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175 
millones de pesetas, números 14.548 y 14.549.

Idem id. de resguardos .de recibos de dicho empréstito, 
números 11.176 al 11.186.

Idem id. de resguardos de residuos del mismo empréstito, 
número 11.175.

Lo llamado por iguales conceptos y por Deuda del Mate
rial del Tesoro en anuncios anteriores que no se hayan pre
sentado al cobro.

También se entregarán en los expresados días los títulos 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892, ex
pedidos en equivalencia de los de 1882 y 1889, presentados 
al canje con carpetas números 1 al 9.846.

Madrid 25 de Enero de 1895.=E1 Director general, M. Gó
mez Sigura.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el extracto de inscripción de una 

acción inalienable, núm. 6.880, del Banco Español de San

i Fernando, expedido por dicho establecimiento en 15 de Ju
nio de 1833 á favor de D. Manuel Delgado, fideicomisario de 
D. Domingo de Cotés, con el gravamen de 12 reales anuales, 
á favor de la parroquia de Olmedo, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G aceta  be Madrid y Diario oficial de Avisos, según de
terminan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex-

{>edirá el correspondiente duplicado de dicho extracto, anu- 
ando el primitivo y quedando exento de toda responsabi- 

! lidad.
Madrid 22 de Enero de 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 

I Miranda. X—1372

SITUACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

ACTIVO

26 Enero 1895. 

Pesetas.

19 Enero 1895. 

Pesetas. PASIVO

26 Enero 1895. 

Pesetas.

19 Enero 1895.

Pesetas.

200.105.026*36 200.105.026*36 nftTYlt*! *1*1 HftTlflA 150.000.000 
15.000.000 
2.968.036*56 

554,134*15 
917.622.325 
305.437.232*62 
26.121.330*98 
35 904.960*46 
6.700.068*68

150.000.000
15.000.000
2.451.679*20

954.266*48
919488.300
301.446.004*34
25.655,087*56
40.239.140
2.819.482*52

P la t a . . . . . . . . ......................... .................................... . . 286.010.362*71 282.984.245*81 "RVmrlft Ha PAAAfvt
Corresponsales en el extranjero. •. ...............................
Efectos á cobrar en el extranjero.......................... .........
Descuentos.............. ...................................... ................

46.786.968*88
637.136*78

130.323.987*22

49.608.586
646.49525

130.652.953*89
Ganancias y pérdidas... . [
Díllfifott ati AÍvimlaAi/ín

Préstamos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Efectos á cobrar en el día......... ... ...............................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cartera............ .....................................

97.449.349*48
1.889.730*68

12.270.000
5.255.334*65

98.914 363*72 
1.783.424*50 

12.270.000 
5.017.252*14

Cuentas comentes 
Depósitos en efectivo
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar...♦ 
Reservas de contribuciones. . . . . . . ...............................

Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894...................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico........................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1 8 9 1 .. . . . . . . .
Bienes inmuebles.............................................................
Diversas cuentas........................................................... ..

411.434.726*25
4.092.804*48

44.880.500
45.728.085*60
6.206.103*25

23.532.06451

649.233*11
150.000.000
17.573461*62
56.253.765*71

411.434.726*25 
4.467.482*45 

44 874.000 
45.728.085*60 
6.238.603*29 

24.119.379 60

376.249*50
150.000.000
17.572.336*08
61.905.971*68

Tesoro público, por pago de intereses de la Deuda per
petua.............................................................................

Créditos concedidos sobre efectos públicos................. .
12.339.410*56
68.431.142*23

23.464.429*99
67.180.792*03

1.541.078.641*29 1.548.699.182*12 1.511.078.641*29 1.518.699.18^12

TIPOS DE INTERES PARA. LAS OPERACIONES

Descuentos.......................................... . . . v , 5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos . . . . . . . * ......................  5 por 100

Por el Interventor general, Joaquín Ventura.=V.° B.0=EI Gobernador, Pío Gullón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 22 de Enero de 1895.1 flamero de 

1 
ertauo

SEXOS
Años 

de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Numero de i
í 

. i

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón 14 Soltero •. Tifoidea................. Don Martín, 32................ > 28 Varóa.*.. 2m. P*.. . . . . . Eclampsia........ Huerta del Bayo,, 5 . ........ »
• Idem. • r. 1 P.. Tuberculosis.. . . . . Pacífico. 17......... > 29 Idem. •• • 54 Casado •. Parálisis................. Hospital Provincial......... sm8íd e m .... 45 Casado. . I d e m .. . . . . . . . ........ Amparo, 3 7 . . . . . . . . . . . . . y 30 Hembra.. 7 d. P.««.«.«» Falta de desarro
4 Idem*., • 19 Soltero. . Idem.... . . . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . > llo. López de Hoyos, 2 4 .. .. . . y
K TsIaik 80 Epiteli o m a de la

IñTlffllA
31 THptyi 2 p............. Saramnidn. . . . . . . . Ronda de Segovia, 8 . . . . . y0 UMnuO . .

fisn TiArAT170 11 . * > 32
lUClUL • • • e
Idem. . 22 Soltera... Tifoidea............. ... Palma, 68......................... y

6 Idam.eo»* Feto•, Hosnftal Provincial... . . . > 33 Idem.. •. 14 Idem....... Tuberculosis......... Fuencarral, 1 9 ............... y
q TflÉWi..  ̂ . ídem • BillfiBtft Í L É , . . . . y 34 Idem.. . . 22 [dem.o. . . Idem...*............. .. Bailen, 11. y
8 Idem. •.. Idem. Esuerancilia. 7 . . . . . . . . . . > 35 Idem.. . . 7 m. P.. . . . . . . Idem .*............... . Caballero ¡de Gracia, 58.. y
9 Idem.. . . Idem. . . . . . . . . .

A4DV VlCHivJLJAvIy *•••••••#••
Ferraz, 21 . . . . . . . . . . . . . . > 36 ídem .... 19 Soitera.. Grippe....... «,.......... Greda, 26v*««••••••••••• y

10 Idem.. . . 9 . . . . . . . . . Pleuresía............... Hospital provincial......... 37 Idem .... 6m. P ............ Bronquitis.. . . . . . . Belen, 22 ♦ » » . . . . . . . . . . . . y
11 Idem ... . 6 m. P • . . . . . . . Bronquitis............ Mayor, 6 5 . . » . . . . . . . . . . . . > 38 Idem .... 10 m. P............. Idem ,.... . .  • *«. •«* Arganzuela, 2 4 ..... . . . . . i y
U Idem .... 1 P ... . . . . . Idem*.. . . . . . . . . . . . Amor de Dios, 2 1 . . . . . . . . > 39 Idem .... 1 P ..« « . . . . Idem.. . . . . . . . « • . . Bateo, 3 6 . . . . . . « » . . « » . . . y
18 Idem. • *. 2 m. p . . .  # # Idem . . . . Pacífico 7 ..  . . . . . .  . . . > 40 Idem. . . . 1 P............. Idem................ Carayaca, 6 ....... .............. y
14 Idem* • *• 10 m. P.............. Idem . « Sombrerete 4 . . . . . . . . . . y 41 Idem .... 5m , P............ Idem...................... Castellón, 1 8 . . . . . . . . . . . . y
15 Idem. • •. 1 P. # # / THnm Toledo 126 . . . . . .  . . . . . . y 42 Idem. •». 2 P............. Idem •*••••«•»••«• Chamsirtín, 2 6 . . . . . . . . . . . y
16 Idem.. . . 56 ntitíiA

1UQ1U . . . . . . . . . . . . .
TI ./\m AAnnAnTnAnfn Rft'VAH 10 y 43 Idem.. . . 3 P ... Idem... . . . . . . . . . . . Espejó, 2 . .......... y

17
*•>*>/*** • • • • 
Idem .... 48

wwiuw . .
Idem ....

jp r U11 DUpuOUlUvIUa
Pneumonía............ Amparo, 88...................... > 44 Idem .... 66 v iu da !!! Broncopneumonía. Encomienda, 1 7 . . . . . . . . . >

18 Idem.. . . 10 m. P».. . . . . . I d e m ; . . ; . . . . . . . . . García de Paredes, 4....... y 45 Idem .... 69 Idem .... Idem....................... Calvario, Í 7 * y
19 Idem.. •. 88 Viudo.. . Catarro pulmonar.. San Andrés, 3 3 . . . . . . . . . > 46 Idem.. . . 60 Idem .... Idem Encarnación, 14............ y
SO ídem .. . . 69 Casado... Catarro senil.. . . .  • Claudio Goello, 1 0 1 .. . . . . y 41 Idem .... 25 Casada. Pulmonía......... May oír,  86.. . . . . . . . . . . . . . y
21 ídem .... 47 Id em .... N e fr it is ..... .. . . . . Hospital Provincial......... p 48 Idem .... 61 Idem . .  . . Idem*.. . . . . . . . . . . . San Opropio, 7 ................... y
22 THÍAm 65 Hemorragia cere* 49 T H a ití _ 75 Viuda . . . Catarro senil................ Fomento. 20.................. yLUOIU. . . » « m u . . . .

Oso, 27.................. *......... y 50
lMVUi • • • •

Idem.. . . 66 Id em .... Enteritis ................ Amparo, 5 8 . . . . . . . .  •• •. • »18Idem. •. • 53 Idem. * •. Congestión c e r e - 51 Idem .... 3 P*.. . . . . . Meningitis............. Mira el Río Alta, 6 . . . .  •. y
Paseo de la Castellana, 14 y 52 Idem .... 2 Pá.. . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . Toledp, 131.............. . V *

84 Idem ..... 2 P ... . . . . . Idem. •••••••••••• Toledo, 126 y 53 Idem .... 47 Casada. . Derrame seroso.. .. Guzmán el Bueno, 1 0 .... y
25 Idem _ - 2 p V !  * ' M ot\ i ti <ví fí a ÁltiL 6 a y 54 Idem. . . . 7m. P....... . Eclampsia.. . . . . . . Ponee de León, 7 . . . . .  •. •i y
26 ídem .... 19 Soltero *

luouiugiugt . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . General Pardiñas, 16 . . . . y 55 Idem .. . . 3 P........................ Anemia.. . . . . . . . . . Doña Urraca, 6 . . . . . . . . . •’ y
27 Idem .... 69 Cisiado Reblandecimiento 56 Idem....... 17 Soltera •. Lesiones.. . . . . . . . . Viento, 1 . . . . . . , . . .  • • •. s y

i cerebra l......... Serrano, 96................ ............... y

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas............................... 5 6 11
4 y 4

Acéidéhtes de la dentición. ................................................... i y >
y » y

11 12 23
y 1 1
1 y 1
6 4 10

f Locomotor. . , ^e • y y y
3 3 6
y y >

Tot al  <k 30 ; 2i * ** ' 66"^

Madrid 24 de Enero de 1895.̂ 1 Sub*ecretario, D. A. Castrillo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Relación de los títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100, que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades 
y  denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 559 y  565 del Código de Comercio.
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de guardia y déla  La t ina ; . . . . . . . . . . . . . .
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11 Marzo 1894.. . . . .  . . . .  
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . « « . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. .  «v« . . . . . . . . . . . .
Idem * . . . . . . 3 . . . . . . . . . .
Idem * • * . . . .  * 4Y. :4'.’ .y ....

. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . .
Idem • *Y.. . .  • . . . . .

■ " y ,:/; i :  ¡i :  ;! i
■"; ... : 1 ; Í !i »
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8.079 
8 074 

128.146 
128.141
128.148
128.149 
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Juzgado 
Idem.. .  
Idem.. .  
Idem.. .  
Idem...  
Idem...

d e l  H o s p i t a l . . . . . . . . .  • .

• .  . Y . . .  4 .  • • •  

. . . . . .  .  • . . . . .  .  . . . 4 . .

. . . . . . . .  * Y  4; .  . . . . . . . . .  § .  .  • #. • .  •

.  a . .  . . . . . . . . . . . .  .  «  .  . Y  4

. . . ^ 4 4  4 Y . . « . . . 4Y .

31 Marzo 1 3 9 4 « . . . . . . . . .
. idem . . . . . . .  • •..-.. .. .. . *

Idem*.***.. . . . . . . . . .  *.
. Ideni.. . . . . . . . . . . . . . • » .

Idem*.. . . « . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . ...;
Idem* ..................... ..

"' ' t '  ■ l t i! ^

!' y < ■
; > 4 j
i >¡ y
!! > -- 
i! > ^

ii ' 1h r> i - ' ■ i ■

1 N ;;
92.877 > » TH*m__ i_______  ___________  ___ _______ Idem............................. .. t :: > ! i.

-r;
>

i> 3.927
3.928 

19.282 
71.338

> ■ > - 
> Idem...

THatvi__
.  .  . . . . . .  . . .  . . . . . . Y  . . . . . . . . .  • . . . . .  .  o . Idem, y . .  y 4"; y'. . . . .  •.. •. 

Idem. ••••••••••• ••... .
1 ■■■• >

> > > > Idem. . .  * • I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . >
>> » > > ídem.. . . . . . . . . .  i . . .  *«m  * * , . .  ............................. .. Idem .......... .. !

> 71.340 > Idem ••••.......................................  • *«.. * t». ♦ , . . . . . 21 Marzo 1884............. >
9 87.094 > > > > Juzgado de la aAudieneia*.«.. . * . . . . . .  • • .<* •. • •. • . . . 19 Agosto 1 8 8 4 . . . . . . . . .

11 32.504
93.751
93.752
93.753

> » >"v- ■ Juzgado del Oongreso............... ................  • • . . .
• I d e m ; . . . .  ••••••••.••••......... • • • • • • . . . . . .  •..

19 Agosto 1886.. • • • • • • • 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . I,.;:- .v- -..r -v -;r y

-*
> r > > > THatíi- v. ___________ ____- -. --J. - ̂ . . . . .  -. Idem.. . . . . . . . .  . . . i  •. •. y j. > > > Idem... . . . . . . .  . . . .  . .  4  . .  4  • 4 Y  4  .  *  . Y Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . y

13 y
y

16.027
> >

 ̂ ^ ...
. ¡i > éTpoe

Juzgado de Loja... .  • *»•. . • « • •. . • . . . . . . . . . . . . . .  *
Idem............. .................. i,............................................ .

22 Diciembre 1885. .y . . . - y .
y i
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U 42.047
42.048
64.051
64.052
64.053 
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Juzgado de Burgos...*•... . .•«*•.••.• •.• • •..«.v
Id em .. . . . . . . . . . . . . . .  «-«
Idem. . . . . . .  . . . . . .  . .  •".... «ii. . . .
Idem.. .  • ' « » . . . . . . . . . . . . .  .rv-».«. ^

.Idem,. • . * . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . • « . . .
Idem.
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . ' i . . . « . . .  . . . . . * :

22 Mayó 181B6.« . . . . . . . . .
Ijdém. . . . . .
Idem .. . .  .'.i
Idem . 4 é . . . 4 • . . .  4 .  4 4 4 . .
Idem .. . . . . . . . . . . . .  * . . .
Idem*. . . . . . . . . . . . . . : . . .
Id em .. .  *« «y . • « . . .« .  y . .  
Idem. . . . . .  i.. . . . .  * . « . . .

; |j I

+
<
y
y
y
y
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1 5
> 91.976 > ‘ ■ * Juzgado del Hospicio• • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 22 Mayo 1886.............. .. : ■ ' ’ ' * \

18 > 20.027 > Juzgado deTitóiiE...¿.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 Diciembre 1 8 8 6 . . . . . .

92.775
j; T  .  _  ,  i: 13 Abril 188930 y > i- > V. »i' , J ■ 'j *■ w -

33 74.169
74.170
74.171
74.172 >-
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Juzgado de instrucción del E s te . . .  • *. • . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . « « . . . . . . . . . . . . . . . . .  « i. «y . .
Idem. . .  é. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4 . . . . . . . . . . . « ' ;
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

21 Agosto 1889........... ..
Idem.« « . .« ' { » . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .

1 ■ . i-
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i
y ______
y

36 !; 30.311 
30 312
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Juzgado de la Universidad de Barcelona.. . . • •.. 
Idem. ......................................... .................. ••••••••...

22 Septiembre 1890. • . . .  
Idem............................... ....

y
y

... . .v.'  ‘ .< ''' /"

3$ 77.34*0 > i "" > > Juzgado de instrucción del E s t e . . .••••....••••.. 29 Máyó 1 8 9 1 . . . . . . . . . « . ■■■■ *

40 39.144-
Jnror»r1n Ha inatrnMiHriHaI T«!fltA........................ 15 Julio 1891..................... y(P 8 ......... ... .... _ . .... .. ~ ... . i ■ -V-''-,-'. - -U.1K.-Í- >

41 27.800 >
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% 22^597

- > Juzgado de Are vale*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . » . . . .  • . . . . . . .  •

15 Séptiemlnre 1 8 9 1 . . . . .  
Idem. •.. •. •.. ••••••. • •
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yw

& 75,276 
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30.587
34.588
30.591
30.592
30.593
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> Juzgado de instrucción del Centro..•••• ••••... ..
Trlóm_________*________ ________-

6 Abril 1 8 9 2 . . . . . . ...........
Idem. 4 . . . . . . . .  ...........
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Jl Idem ... .i « «... . . . .  . . . . . . . . . . .  . Idem. 4 Y*. . . « . . . . . . . . . .  •
Idem............................ ..
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y ■ • 4 v: rY:Y’:

% ■ % TdftTYl . . . . .  • . . . .  « ... «Y Idem ................................. y
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% Idem. •. • . . . . . .  y .  y • •.«• y9 9
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Idem * i I d e m . . . . .................••••• y

44 » 6.110 > Juzgado del Hospital de Barcelona.......... .................. 12 Agosto 1 8 9 2 . . . . . . . . . y

45 > » 61.353 > > Juzgado de g u a r d i a * . . »*. . «»«•. . . . . • 9 Enero 1 8 9 3 . . . . . . . . . . . > rau .--

47 119.187
119.188
119.189 
Í19.190 
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Juzgado de Sin Antonio de Cádia. . . .  ¿ . . . . . . . . . .
Idem.. •• a. . .  «••*•••*••••••••••••.•••••••......
Idem. . .« . ' f . . .  . * • . . . . i-.-1. • ■ 4 <t

Idem.« . . . 4 . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . .  •» • .y . . . . . . .  • 4’;. .j. . .  . * . . .  •■. 4. ■
Idem «•••*........ ....................................................

27 Máyo 1893....................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . i
Idem.. • ■.y .y 4y . . .  4. . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .  .y . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.........•••••••.......... ..
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Idem •••• •. • ................................................... • • • »••«*. Idem....................... .. ■ ■■ ■ ■ *■ ."Y',V yw
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Idem. . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. « . . . 4««.««.. .  . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . a . *
Idem. * . 4 . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . .
Idem

Idem.. . . .  . . * * . . . .  .»•«(•
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . .  . y
Idem,. « . . . .  44 * ••««...
Idem.*. . . . . . . . .  yy. y . .  •!.
Id0-Cn .y

■
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48 » 10.216 > > > Juzgado de San Antonio de Cádiz................. 5 Jumo 1 8 9 3 .* . . . . . . . .  •» - ......
• ■ y  . ív ^

49 145.062 y ■ * ■ ■■■ - ’ id' ■1 y ‘ JnTD-iiHn HaI Oonírreio........... ..................................^. 8 Junio 1893... y  ,p '■ t. '-f
‘ 4.. Yí44f4";4

145.063 y > » > Idem... * a 4 a!j * . ? * i ?
145.064 > » ■ - » » Idem. •• • svi. . . . . . . . .  í • y  ;• 4 ■ y  >
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S E R I E S T R I B U N A L
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

F E C H A
en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada ante la Junta SindicalA B C D E

50 95.473 > > a > Juzgado de Santander................... . . . . ] 11 Noviembre 1893... •.. %
95.474 a a a > Idem........................................ •••••••••............ Idem............ . ............. y
95.475 ■ Idém*.. # •. •,, •,. * ¿ . . « á. . . . .  . Idem’.'.« * . , . á. • • . . . , . ■’V' - t / ' .  v.: %C\ Ú
95.476 > > a Idem. .................................. Idem........... ..................
95.477 » a a . Idem.. * . » « , , . . . ' . . . .  * • ... . .  . . . ¿ . . . . . . '' I d e m . «;... ♦.* >
95.478 » 1 > > Idem....................................................................... Idem......... .................... y
95.479 » > a Idem. .-..« Idem. >
95.480 > a a > Idem............................ ............ ........ I d e m .. . . . . . . ................. y
95.481 » a a > Id e m ... .. ........... ......................... ..................... Id e m ... . . ..................... y

a 83.262 y Idem•••.•. # ... , í ................................. .................. Idem., . . . . . . . . . . . . . . . . "y" ..... .... ...
a > 83.263 > 1 Idem. . A . ............................................ .................... I d e m .. . . . . . . .........
a
a

>
»

83.264
83.265

; 0 rr>
a

»
>

I d e m ..; . . . . ............... ................. ..........................
Idem.. . ' . « . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . * . . . . . Idem. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . , ..........  Í 7 --

y
» .........

83,266 T,' Idem. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . .  . « .• « . . . . . . > '

52 60.608 y a a ... >.... Juzgado de Vitoria. . . 4 Mayo 1 8 9 4 .. . . . . . . . . . . í >
-

1 65.981 a a Idem.. .'i.. . . . . . . . .  . ,• ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •, Id e m .• , , rí*. . . . . . . . . . . . I 1' * ;]
a 92.217 1 > > Idem. • • ! • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m .. . . . . . ........... .... i ; > ' : ; ' i  '
> a 8.522 > » Idem.. .y,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . • > . . . . . . . . . . . . 1 > ,> > 62.524 > > Idem.. .;j.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « « . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . fi 1 ia a |  62-5P 1 > Idem.. .¡. . . .  . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d é h í . . . . . . . . . . . . . . . . . . !: ,! ! !í * I -

■ 1!

53 107.512 a a > > Juzgado del Congreso.......... ................................... 14 Mayo 1894*. * : y ' —
1 V 1 . . VC !p
i ' í107.513 a a í > > Idem.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . Idem .,. . . . . . . . . . . . . i ¡  ̂ ■ •107.514 » a $ > > Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . é . . . . . . . . . . . - I d é m . • • •, • •• ••, • ♦ ; ■ < í < ¡ a ;! ^ i <lp r

107.515 a > > > Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . Id em .... v .' . . . . . . . . . . .  ̂ - !
107.516 a-v- ' .. ■ Idem,. .  ¡. > # . . . . .  . . . . . .  • . « . . . . . . « . . . . . Idem.. . . . ' . . . « . . . . . . , . . -y- ■ 1 ' 1 - ! . . , e¡ , •107.517 a > > Idem.. . . . . . . . . .  • . . . . . . . « .  i Idem 1 •....•  *• é..• * . . . . i * | i107.518 » > » » Idem.. . . .  . . . . . . . . . . . . . i»«. . .  é. . . . . . . Idem« . . . . . . . . . . . . . . . .  i i i > •
107.519 » 1 > > Idem. .. . . ................ .......................................... . Idem.............................. i í * 1 í
107.520 » > > > Idem • • ...................................... ........ . Idem.. . .  • ..........••••«•• 1 i. > - '! ■
107.521 > > > Idem. . « : « . . . . » . . - . . .  . « . . . . . - .  . . . . . . . . . . . .  é . . . . . 1  -  | i: > '1 í.
107.522 > >  ' Idem.. . i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......... . Idem. •••••••••,. • • ... • <. ! i a
107.524 a » a Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . " . . . « . . .

í i . * : .
li ’ .^ 1

R E S U M E N
Según la presente relación resultan retenidos de la Deuda amortizable al 4 por 100 los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

;  ! ' ■  :  S E R I E S  . .  j  : j

A i B i' V
^  1

¡

B  ;  '

[ 8.072 74.171 93.752 107.516 128.148 r 6.110 92.217 3.927 83265 22Í.597 ! 4.906
8.073 74.172 93.753 i !  107.517 128.149 10.216 92.466 3.928 83.266 a
8 074 75 276 95.473 107.518 133.410 10.253 92.877 8.522 92*775 !  *27.800 77.340 95.474 107 519 133:411 16.027 > 19.282 . . . . . . . . . . . . . . . . a i a ■" ;>

30.311 85.105 95.475 ! 107.520 133.412 20 027 26.477 a ’ » »  :
30.312 85.106 95.476 107.521 144 331 24.264 » 36.792 a y !. " »  ¡
32 504 85.107 ^95.477 ! 107 522 144 332 30.586 > 39.144 » !  »  |

. ..... ........ „ . ¡V: 42.047 r ~ 85.108 95.478 107.524 144.333 30.587 61.353 a  •  . y
42.048 85.109 95.479 119.187 144.334 j 30.588 64.524 a :. » »  \ ■
60 608 85.110 95.480 119 188 144 335 30.591 a  ! ! 64.525 y a ; > ! '
64.051 85.111 95.481 119.189 145.062 30.592 y 71.338 a ; » i ’  *  í64.052 85.112 107 512 119.190 145.063 30 593 > 71.340 a  : 1 > 1a
64,053 85.113 107.513 119.191 145.064 | 34 925 .....• » 83.262 a j  » ■ ’ ■ *74.169 87.094 107.514 128.146 I; 65.981 83.263 a a . »
74.170 93.751 107.515 128.147 , ,,;y. 91.976 > 83.264 $> ! a i a I 

! ’  i

 _ _   ..................;.. :     . .     . !  i ! . \ i
Nota. También se incluyen en la prestirte relación los títulos de la serie A, números 133.410, 133 411 y 133.412, á los efectos prevenidos en la Real orden de 26 de Mayo de 1873, á vir

tud de haber comunicado el Ministerio de Hacienda á la Dirección general de la Deuda pública, en Real orden de 30 de Noviembre de 1889, haber sido detentados los referidos títulos ál 
Ayuntamiento de Olmillos, de la provincia de Burgos. j ;

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la Gaceta be Madrid, en cumplimiento del art. 73 del reglamento de está Bolsa de Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104,547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885. j

Madrid 2 de Enero de 1895.=E1 Secretario, Luíb G. Centurión.==V.° B.°=E1 Sindicó Presidente, Leandro de Alvear. !

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Almería.

El día 8 de Febrero próximo, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Alcaldía de Vélez Blanco, y simultánea
mente en este Gobierno civil, la segunda subasta de espar
tos de los montes públicos de aquel-término* por no haber 
habido postor en la primera, aforados en 3.450 quintales mé
tricos y  tipo de tasación de 7.300 pesetas por cada uno de los ! 
tres años forestales de 1894*95,1895 96 y 1896 97 que durará 
el contrato. I

Regirán en el mismo las condiciones del pliego de gene
rales publicado en el Boletín oficial del 26 de Octubre último 
y las del de económico administrativas inserto en dicho pe-; 
riódico oficial del 18 de Dicieihbre pasado.

Almería 24 de Enero de 1895.=E1 Gobernador, Antonio 
Valcárce. 15—S

Estación Central de Telégrafos.
V sleg r& m a s r e c ib id o s  en  e l d in  d e h  fe c h a  9 'd e te n id a  en  d ic h a  

o fic in a  p o r  n o en c o n tra r á su s  d estin a ta rio s ,  p a n to s  d e  d on d e  
p ro ced en  9  s o s  n o m b res 9  d o m ic ilio s .

CENTRAL
Barcelona.—Oredor,sin señas.
Ferrol.—MoraleB Alderete, ídem.
Carcagente.—Juan Masa y Compañía, ídem.
Coruña.—Antonio Pujol, ídem.
Valencia.—Pablo Asensio, ídem. 1
Alcalá de Henares.—Francisco Sáez, León, 31. 
Cartagena.—Franco León; Rubio, 4, principal izquierda 

ausente).

: -yi- i :. I ; l
- IST J ■■

Santiago.—José González, Recoletos, 20.
Ferrol.—Manuel Bausa, Serrano, 38.
Idem.— Manuel Moreno, Doña Bárbara de Braganza, 5 

duplicado.
Cangas de Tineo.-^ José Antelo, Claudio Coello, 15. 
Valencia (D.).—Luisa Flores, Serrano, 50.

a t o c h a

Cádiz.—María Ponce, Sur, 30.
■ SÜB -- ■ ■ .....

París.-*-José Córt, 12, San Agustín.
Idem.—Id., 10, id.
Idem.—Id., id.

NOROESTE
Segovia.— Coronel dé la Guardia civil Morell, Conde 

Duque.
Almería.—Antonio Alcántara, Marqués de Urquijp, 31, 

principal.
NORTE

Alcántara.—Duque de la Victoria, Velarde, 17»
Madrid ?6 de Enero de 1895.=E1 Jefe del Cierre, J. Gu

tiérrez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid

Esta Excma. Corporación, en sesión de 9 del actual, ha 
tenido á bien acordar que, confirmando su anterior acuerdo

de 18 de Abril último, se entienda sustituido el arbitrio sobre 
carruajes de lujo que figura en el art. 12; cap* 3.®, Apéndtce 
número 22 del presupuesto de ingresos en ejercicio, por la 
cuota de 109 por 1001 en concepto de recargo municipal sobre 
el impuesto del Tescjro, restablecido por el art» 40 do la ley do 
Presupuestos vigenlje; y que el arbitrio establecido sobre ge» 
nado destinado á tiro ó silla en los referidos artículo y capí* 
tulo, Apéndice núm. 21, subsista en la propia forma quo 
hasta aquí, con la sóla excepción de no imponerse áléa caba
llos comprendidos en la matrícula de la Hacienda.  ̂ .

Lo que en cumpMmiento dé lo prevenido en las disposi
ciones vigentes se anuncia al público por el términe^marca- 
do en el art. 146 de lia vigente ley municipal, á fin ée some
terlo después á la aprobación de la Junta-municipal, y  en de
finitiva á la 4el Examo. Sr. Gobernador de lá provincia.  ̂

-Madrid25 de Enero de 1895.=E1 Secretario, Flanease# 
Ruano. . é

Alcaldía constitucional de B a d a j o z .
^PD. Luis Sánchez Vivara, Alcalde PtMident» del Exóelen- 
tísimo Ayuntamiento de esta capital. ! .

Hago saber que debípndo proveerse por este Ayantamiém- 
to la plaza de Arquitecto municipal éa esta ciud&á, vacante 
por renuncia del qué la venía;desempeñando, con la asigna
ción de 3.000 pesetas anuales; y con la obligación de prestar 
sus servicios profesionales en cuantos asuntos se le enco
mienden por esta Municipalidad, j  la prohibición de hacerlo 
á los particulares sip licencia del Ayuntamiento»

Los Brea. Arquitectos qué as piren á obtenerla presenta
rán sus solicitudes en la Secretaría de esta Corporación en el 
término dé un mes,{que empezará á contarse desde que este 
anuncio aparezca inserto en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia* acompañadas de los siguientes dt* 
cumentos:
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1.° Título original de Arquitecto, que se devolverá á cada 

- interesado la ego que se ha^g* la elección entre ellos.
2.° Certificado de las administraciones de Contribuciones 

de Its provincias en qr¿* hayan ejercido, y en que con refe
rencia á las matrículas eabsidlo d¡e laa mismas se exprese 
el tiempo que lo hay* n  ¡hecho en cada una.

3.° Certificación de la conducta moral observada en el 
punto de su actual ‘residencia, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento y can el V.#B.°y «ello del Sr. Alcalde res
pectivo.

4.° Certificaci ón de no haber sido procesado criminal
mente por faltas cometidas en el ejercicio de su cargo y de 
no estar sometí do por la misma causa á expediente guberna^ 
tivo, expedido respectivamente por el encargado del Regis
tro civil en el pueblo de su vecindad y por la Corporación en 
que haya prestado ó preste sus servicios.

5.° Relación de los méritos y servicios de todas clases que 
hayan pres tado durante el ejercicio de su profesión, compro
bada con los documentos originales justificativos, que se les 
devolverán después igualmente.

Badajoz 10 de Enero dé 1895.=Luiz Sánchez Rivera.
X—1371

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAAudiencias provinciales.
ORENSE

D. Germán Arias, Secretario de la Audiencia provincial 
de Orense.

Certifico que en la causa de que se hará mención obra la 
Siguiente

«Requisitoria.—La Audiencia provincial de Orense, por 
medio de la presente requisitoria, llama y busca á Luciano 
Ernesto Incógnito, hijo de padres desconocidos, procedente 
de la Inclusa de Coimbra (Reino de Portugal), de treinta y 
cinco años, soltero, tend«ro en ambulancia, de estatura un 
metro 680 milímetros, peso 63 kilogramos, dimensión de las 
manos 180 milímetros de largo, de los pies 240, ojos castaños 
claros, pelo negro, del rostro moreno, para que dentro del 
término de qumee días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta  de 
Madrid, comparezca ante esta Audiencia para la práctica de 
las diligencias que ocurran en causa que se le sigue por el 
delito de hurto de una cartera á D. Francisco Feijoo; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y  le 
parará él perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se mega y encarga á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial la busca y captura 
del mencionado sujeto, quien en el caso de ser habido deberá 
ser constituido en la cárcel de esta capital á disposición del 
Tribunal, por hallarse decretada su prisión provisional.

Y para remitir al Sr. Administrador de la G aceta de Ma
drid , expido la presente, que firmo en Orense á 15 de Enero 
de 1895.=Germán Arias. J—338

Juzgados militares.
JAEN

D. Femando Ramírez Montilla, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Jaén, núm. 58, y Juez instructor de la 
causa que se sigue al soldado del regimiento Húsares de Pa
vía Francisco Bonilla Girabert, por el delito de primera de
serción y fuga de la cárcel de Yilches el día 11 de Mayo del 
año próximo pasado.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto llama, cita y 
emplaza al soldado Francisco Bonilla Girabert, hijo de Fran
cisco y de Juan*, natural de Arboladas (Almería) de veinti
trés años de edad, fie estatura un metro 735 milímetros, de 
pelo negro, c^jas al pelo, ojos melados, barba poca, boca re
gular, color sano, producción buena, estado soltero, para que 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta  de Ma d rid , comparezca én este 
Juzgado de instrucción, calle Guadalbullón, núm. 3, para 
responder á loa cargos que le resulten en el expediente que 
por orden del Excmo. Sr. Capitán general del segundó Cuer
po de Ejército s« le sigue por el delito de deserción y que* 
Érantamiento de prisión preventiva; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiqu n activas diligencias en busca del re
ferido Bonilla, y en caso de ser habido se remita á esta plaza 
en concepto de preso.

Jaén 12 de Enero de 1895.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Fernando Ramírez Montilla. 90—-M

D. Fernando Ramírez Montilla, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Jaén, núm. 58, y Juez instructor de la 
Causa seguida contra tres desconocidos por agresión á una 
pareja de la Guardia civil el 14 de Septiembre próximo pasa
do en las inmediaciones de Alcalá la Real.

Por ei presenté llama, cita y emplaza á los paisanos Joa
quín Segura Sánchez, alias el Marcao, natural de Estepa (Se
villa), dé unos treinta años de edad, de regular estatura, bar
ba poblada, color moreno, con pecas en la cara, vistiendo 
pantalón alistado, blusa clara á cuadros, sombrero oscuro con 
zapatillas blancas, y José Carrasco Cárávácá, de unos veinti
séis á treinta años dé edad, alto, fornido, moreno y al pare
cer contrabandista, natural de La Línea (Cádiz), para que en 
el término de veinte' días, á contar desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, compa
rezcan eh este Juzgado para responder á los Cargos que pue
dan resultarlas en la sumaria que se instruye á consecuencia 
de lo ordenado por el. Excmo. Sr. Capitán general del segun
do Cuerpo de Ejército. í;

A su v«z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G«), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ¿orno milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca de los 
referidos paisanos, y, en caso dé ser habidos sean conducidos 
en calidad de presos á esta plaza y & disposición de esté 
Juzgado.

Jaén 14 de Enero de 1895.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Fernando Ramírez Montilla. 91—• M

Juzgados de primera Instancia.
BALAGUER

En los autos de juicio ordinario de mayor cuantía que en ¡ 
este Juzg ado penden b»j.o la Escribanía del que refrenda, so- § 
fere reclamación de cantidades, á instancia del Procurador del *

mismo D. Domingo Solé, á nombre y representación de Doña 
Paulina Sala Sala y Doña Pilar de Rubíes, contra D* Basilio 
Miret Martínez y otros, á solicitud del primero, se ha dicta
do la providencia, que en lo bá stante os como sigue:

«Providencia.—Juez Sr. Pérez.— Balaguer 14 de; Enero 
de 1895.—Por presentado, etc.; alj otrosí, emplácese nueva
mente á D. Basilio Miret Martínez en la forma que lo fué, 
para que dentro del término de cinco días improrrogables 
comparezca ante esta Juzgado, personándose en forma; con 
la prevención de que transcurrido este segundo término, á 
instancia de los actores, se le declarará en rebeldía y se dará 
por contestada la demanda.

Lo mandó y firma S, S.; doy fe.=Tiburcio Pérez.=Ante 
mí, Antonio Ametlla, Escribano.»

Y no siendo posible notificar personalmente esta provi
dencia y emplazar a D. Basilio Miret Martínez, por ser de do
micilio desconocido, se expide la presente cédula, que ade
más de insertarse en el Boletín oficial de la provincia, lo será 
en la G aceta de  Madrid , para que comparezca dentro de 
cinco días, que empezarán á correr desde el siguiente al en 
que aparezca en el último de dichos periódicos, personándose 
en forma en los referidos autos; apercibiéndole que de no ha
cerlo dentro del plszo que se le concede en este segundo lla
mamiento,,á instancia del actor, se le declarará en rebeldía y 
se dará por contestada la demanda.

Dado en Balaguer á 14 de Enero de 1895.=V.° B.°=El 
Juez dé primera instancia, Tiburcio Pérez.= Antonio Ametlla.

X—1368
MADRID—CONGRESO

D. Balbino Martin y Alonso, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente edicto se requiere á D. Carlos Seller y 
Roig, vecino que ha sido de esta Corte y Agente de Bolsa Co
legiado en la misma, para que pague á D. José y D. Luis Ló
pez Goicóscheá y Ctrbonell, la cantidad principal de 37 500 
pesetas, interés del 12 por 100 anual vencidos y que venzan, 
y costas que les adeuda en virtud de escritura dé 12 de Mayo 
de 181*3, y ge cita de remate al D. Carlos SelUr para que en 
el término de nueve días siguientes á la publicación de este 
edicto se persone en los autos de juicio ejecutivo que se tra
mitan en este Juzgado á instancia de D. José y D. Luis Ló
pez Goicoechea contra el D. Carlos, y se oponga á la ©jacú* 
ción b í  le convidiere, recogiendo al efecto las copias fie la de
manda y documentos que se hallan en la E*cribada del in
frascrito; y se le hace saber que se ha practicado el embargo 
de sus bienes sin el previo requerimiento al pago, por igno
rarse su paradero; previniéndole qué fie no Comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 25 de Enero de 1895.=Balbino Martín y 
Alónbó.=EI Escribano actuario, Éiequíél AriiP©¿dií u i

X—1367
MADRID—PALACIO

D. León Bonel y Sánchez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Palacio de esta capital.

Por la présente requisitoria se cita, llama Y emplaza á 
Federico Cabero Fuertes, natural de San Cristóbal, provincia 
de Zamora, hijo de Francisco y de Felipa, de diez y seis años 
de edad, soltero, jornalero, que habitó en la calle de Ecija, 
numero 8, siendo sus señas personales: estaMTán!,egnJá?;~ccrr  
lor bastante moreno, delgado, pelo y cejas castaños, nariz y 
boca regulares, ojos negros, sin ninguna señal particular, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez dias comparezca en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, con el fin de hacerle saber el auto 
dictado por la Superioridad én la causa que contra el mismo 
instruye por el delito de hurto; apercibiéndole que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere logar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militaras procedan á la busca y presentación fin este Júzgalo 
|el referido Federico Cabero.

Dada en Madrid á 19 de Enero de 1895.==¡León Bop,el.== 
Por mandado de S. 8., Fernando Biú Aguador

J-—318

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de le Universidad de esta Corte, dictada en el suma
rio que se sigue con motivo de las lesione» que sé infirieron 
á Hilario Rodríguez Llórente, de veintitrés años dé edad, sol
tero, cerrajero, que habitó en la calle del Rey Francisco, nú
mero 9, p}so tercero, en unión de su madre Silvestre Llóren
te, se cita y pama al expresado Hilario y á un tal Francis
co N., que parece se recoja en el Asilo de Santa Ana, callé de 
Aceiteros, cuyas demás circunstancias fie filiación, domicilio 
y paradero se ignoran en la actualidad, para que dentro fiel 
término de cinco días comparezcan ante el mencionado Juz
gado; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Madrid á 10 de Enero de 1895.=Y,° B.°=E1 se
ñor Juez, Maroto.=El Escribano, Donato Toledo.

J—319
MEDINA SIDONIA

D. José Diez de Tajada y Vargas Machuca, Juez instruc
tor de Medina Sidonia. ¿ A

Por la presente requisitoria exhorta, ruega y encarga á 
las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judi
cial ordenen y practiquen activas diligencias para la busca y 
ocupaeicn del semoviente que al pie se reaeña y que en la no
che del 4 al 5 de Diciembre último fué sustraído de este tér
mino municipal á José Lafirón de Guevara, y caso de sor ha
bido lo manden conducir y poner á la disposición fie este 
Juzgado con las personas en cuyo poder sé encontrare, paso 
ele no justificar su adquisición.

Dada en Medina Sidonia á 16 de Enero de 1895.=José 
Díei fie Tejada. =Pór mandado de S. S., José Manuel Pereda.

Señas.
Una burra platera, buena alzada, de cuatro años y hórra

la en la cadera izquierda cpn el que se figura B,
.  ̂ j_287

D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc
tor de Medina Sidonia.

Por la presente requisitoria exhorta, ruega y encarga á 
as Autoridades, Guardia civil y agentes fie lá policía judicial, 
>rdenen y practiquen diligencias para 1* busca y ocupación 
le los dog semovientes que al pie se reseñan, y que en la no- 
ihe del 7 aL§ fifi Óethbré ñlti'kb'fnérótftóé^áíáctfdééste tér- 
fiino municipal á Francisco Garrido Romero y Alfonso Pérez 
Peña, y  caso de ser habidos los manden conducir y poner á la

disposición de este Juzgado con las personas en cuyopofier 
fueren encontrados, caso de no justificar su adquisición.

Dada an Medina Bidoms á 16 de Eneró da 1895.=José Diez 
de Tejada.=Por mandado fie S. S., José Manuel Pereda.

Señas de las caballerías.
Un burro negro, orejas grandes, hocico blanco, alzada sie

te cuartas, hierro confuso en las caderas y de tres sñof.
Una burra rucia, de tres años, con cicatrices en lá tabla 

derecha del cuello y en la parte izquierda. «J—288

D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instructor 
de Medina Sidonia.

Por ía presente requisitoria ruego y encargo á las Autori
dades, Guardia civil y agentes de la policía judicial, ordenen 
y practiquen diligencias para la busca y ocupación fiel seifio- 
viente que al pié se reseña, y que en la noche del 23 de Di
ciembre, último fué sustraído fie este término municipal á 
Francisco Reguera Gago, y caso dé ser habido lo mandén 
conducir y poner á disposición de este Juzgado con las parlo
nas en cuyo poder sé encontrare caso de no justificar su ad
quisición.

Dada en Medina Sidonia á 16 de Enejo de 1895.=José 
Diez de Tejada.=Por mandado de S. S., José Manuel Pe
reda.

Señas.
Un burro mohíno, mediado, de ocho años, y la oreja iz* 

quierfia despuntada. J—289

MONDOÑEDO
D* Augurio Carballo García, Juez de ¡instrucción de la cj¡u- 

dafi y partido de Mondoñ«do„ “ ‘ ’
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Abraira uz, de treinta y dos años, labrador, Casado, 
vecino de Pousfida, distrito de Pastoriza, estatura alta, pelo, 
cejas y barba castaño rubios, la última larga, cara flaca, de
caído el color, cu^o sujeto acostumbra á veBtir fie paño ne
gro remendado al estilo de labrador, á fin de qué dentro del 
término de diez di as comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en sumario que sé sigue sobre robo fie dinero fie 
la propiedad de José Otero García.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de policía judicial, para que pro
cedan á la busca y captura del José Abraira Uz, y caso de 
ser habido lo pongan a disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas en la cárcel pública.

 ̂ Dad* én Mbnfiónédd á 1̂5 de Méfó de 1895—Augusto 
Carballo García.=Por su mandado, Herminio Momo.

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción de la ciu
dad v partido d^Mondoñedo.

Hago saber que en este Juzgado, y  por ante el que refren
da, instruyese causa sobre robo de un manto de la Imagen 
de los Dolores, de veludillo negro, casi núevo, de una capa 
fluvial de lana, bastante usada y unas 15 pésetas en metálico, 
OCtífíidó én lá noché fieT24~iT25 dé Dící e&bre último en la 
iglesia de San Julián de Cabarcos, Ayuntamiento de Barrei- 
ros, en este partido, y por el présente edicto se llama á las 
personas que puedan dar razón dél hecho, para que dentro 
de diez días comparezcan ante esté Juzgado á prestar la 
oportuna declaración.

A la Vóz ruego y exhorto á las Autoridades, así civiles 
como militares, se sirvan proceder á la busca de lo¡£ expresa
dos efectos, deteniendo á la persona ó personas en pofiarde 
los cuales se encuentren, en cuyo caéó las pongan á disposi
ción fié este Juzgado con l»s seguridades fiebídas.

Dado én Mohdonedo á 16 de Eneró de 1895.=Antonio Cár- 
balló Garéía.=El actuario, P. Manuel torviso García.

J —320
OVIEDO

D. Celestino Suárez Estrada, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instada fie Oviedo!

DoyYe'qW eh ISA lufdá' flélftóftbF cuantía promovidos por 
éí Procurador D. Justo Fernández Rúa, en representación de 
í). Manuel de láÜienza y Láspifiür, contra’B. Pédro fíígifiio 
Fernández Ceneja y D. Pefiró Fernández Alonso, véemos de 
esta ciudad, éh rep resentación fie lá testamentaría de Doña 
Teresa Miranda Flórez, sobre pago de 291 pesetas 65 cénti
mos, intereses legales desde el 15 de Febrero de 1888 y cos
tas, se fiietó la presente

«Providencia del Juez Sr. Ascaso.—Oviedo 12 fie Enero 
de 1895.—Por presentada la anterior demanda fie menor cuan
tía, con el testimonio de pobreza, atestado de conciliación y co
pias en simple que se acompañan, éh lá que se tiene por par
te al Procurador D. Justo Fernández Rúa, en representación 
fie D. Manuel de la Lienza, y de la que se confiere traslado 
con emplazamiento á los demandados D. Pedro Fernández 
Alonso y D. Pedro Hlginio Fernández Caneja para que com
parezcan y la contesten dentro del término de nueve días; y  
al otrosí, por lo que afecta á D. Pedro Higinio Fernández, 
practiques© notificación y emplazamiento en la forma que 
prpviéhé el art. 683fie la léy dé ‘Enjuiciamiento civil, inéer- 
tánfiose loé edicto» finios sitios públicos dé costumbre, Bo~ 
letín éfidal y G a c e ta  d e  M adrid . ^

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.==Bernardino Ascaso. =  
Ai$* míi pélestinp

y  á fin déljúé l l i# é  IS^nodmippto fiel demandado Don 
Pedro Higiñio Férhándéz Cáhtjá, áüténté én ignorado para
dero, expido el presente que firmo en Oyifdo á 12 de Enero 
da 1895. =CréleBti&o  ; ; : 22—P

PAMPLONA
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez municipal de esta giu- 

dad ejerciente la judicatura de primera instancia del partido, 
por vacante.

Hace saber que en este Juzgado, y Escribanía del que re
frenda, el Procurador D. Fernando Vela seo, á nombre y con 
poder bástante de D. Téofilo Benard y Seguier, en concepto 
de socio colectivo y representante legal de la sociedad en co
mandita Benard y Compañía, domiciliada en Madrid, ha in
terpuesto demanda de juició déélarativo ordinario de mayor 
cuantía contra Doña Laurean a Valent y Lo perene, vecina 
que fué de esta ciudad, y hoy'^ausente en ignorado" parafiéro, 
para el cobro de 11.558 pesetas 75 céntimos, procedente* de 
operaciones bursátiles que á lajSóciedad ¿eina^fiante encargó 
la demandada, redamando también á éstâ  Jos intereses fie di
cha suma al respecto fie 6 por 100 anual desde el día 12 de 
Octubre próximo pasado; y en virtud de lo acordado, en pro
videncia fecha 12 del actual, por medio del presente edicto se

/
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emplaza á la repetida Doña Laureana Valent, para que en el improrrogable término de nueve días comparezca en loe autos personándose en forma; bajo apercibimiento de que si no lo Tarifica le parará el perjuicio que baja lugar en derecho.Dado en Pamplona á 14 de Enero de 1895.=Romualdo Sancho. = D e  su orden, Primitivo Ezcurra.

X—1370
SANLUCAR DE BARRAMEDA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que instruye por robo en el establecimiento de D. Manuel Guerrero, de éstos vecino, se cita a Pedro Valencia González, de veinticuatro años de edad, soltero, cerrajero, con domicilio en esta población, calle de Muleros, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d rid , comparezca ante este Juzgado 1» diligencia de careo acordada; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hava lugar. J
Y con el fin de que tenga lugar la citación en forma del Pedro Valencia, expido la présente en Sanlúcar de Bárrame* da á 17 de Enero de l895 .=E i actuario, José Acquaroni yJ—285

D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de este partido.
En virtud de la presente y en término de diez diasque empezarán Acorrer y contarse desde su inserción en la G a 

c e t a  d e  M adrid , se cita, llama y emplaza al procesado conocido por Bartolomé la Pavita, voceador que se dice fué de la cárcel de Cádiz en 13 de Abril de 1894, para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que contra el mismo y otros instruyo por eldelito  de robo; apercibido do que si transcurre dicho término sin verificarlo se le declarara rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar,Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon so XIII (Q. D. G.), y durante su menor edad la Reina Regente, exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que procedan á la busca y  captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de este partido y á mi disposición.Sanlúcar de Barrameda 12 de Enero de 1895.=Eederico Escobar Aliaga . =  José Acquaroni y Díaz. J—293

D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de este partido.En virtud de la presente y término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , ge cita, llama y emplaza al procesado Santiago Badillo Zambra, alias Ronda, hijo de Antonio y de Francisca, de quince áños de edad, soltero, marinero, natural de Ronda, para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado á fin de llevar á efecto la diligencia acordada eñ el sumario que contra el mismo y otros instruyo por hurto; apercibido de que si transcurre dicho término sin verificarlo se le declarará rébelde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar»Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.)* y durante su menor edad la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que procedan á la busca y  csptura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de este partido y á mi disposición.Sanlúcar de Barrameda 12 de Enero de 1895.=Federico Escobar Aliaga.=José Acquaroni y Díaz. J—294

SEGOVIA
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de este partido de Segótia.Por el presente se llama á Gregorio Sanz, domiciliado en Carbonero dé Ahusín, como de unos veintiséis años, soltero, estatura regular, fuerte, que viste blusa al estilo del país, pantalón negro, zapato blanco y boina azul, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en ei Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma 

d r id , comparezca en la cárcel del partido y  este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en la causa que por el delito de hurto de un saco que contenía dos fanegas de cebada me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.. Dada en Segóvia á 9  de Eneró de 1894.=Tomás García Martín. =  Julián Otero, por Velázquez. J—296
SEVILLA—MAGDALENA

D . Antonio Alvarez Feria, Juez municipal, interino de instrucción del distrito de la Magdalena dé esta ciudad.Por la presenté se cita y llama á Antonio Blanco Leardi, natural de Ceuta, vecino dé ésta ciudad, hijo de Antonio y  Angela, casado, ajustador y de cincuenta y cuatro años de edad, cujas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días se constituya en prisión én la cárcel pública de esta ciudad para responder de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se instruye por robo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. ,
A l mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y demás dependientes de Ja policía judicial que tengan conocimiento del paradero de dicho pro- cesado lo constituyan en prisión en ésta cárcel á los fines antes expresados.Dada en Sevilla á 9 de Enero de 1895.= Antonio Alvarez Feria.=E1 actuario, Antonio Verger. J—297

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de primera instancia del diBtrito del Salvador de esta capital.En los autos ordinarios de mayor cuantía que se siguen en este Juzgado á instancia del Procurador D. Enrique Jiménez y Aragón, á nombre y representación de D. Leonardo MatéoS GabardónV contra D. Tomás Moreno y Galindo, hoy sus herederos D. Luis y D. Etíríque Moreno y Martínez, Doña Angeles Moreno y Herrero, representados por *u padre Don José María Herrero y Moreno; D. Zacarías y D. Tomás Moreno y Lázaro, representados por su madre Doña Manuela Lázaro; D Manuel, Doña Dolores y Doña Juana Moreno y Galludo, Doña Angeles, D. Juan de Dios, Doña Teresa y Doña Ana Martínez Carrasco y Moreno, representadas por su padre D. José Martínez Carrasco y R«al y la referida Doña Juana Moreno y Galindo y D. José Martínez y Carrasco y Real, como

herederos de su finada hija Doña Doleres Martínez Carrasco y Moreno, que también fué instituida por el deudor D. Tomás Moreno y Galindo por cobro de pesetas, en cuyos autos se dictó sentencia de remate que comprende la cabeza y parte dispositiva, que copiada literalmente dice así:cCabeza de la sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 12 de Marzo de 1894, el Sr. D. Mariano Luján y Tejada, Juez de primera instancia del distrito del Salvador da la misma; habiendo visto estos autos demanda ejecutiva de mayor cuantía, que dieron principio en 17 de Julio último, en el suprimido Juzgado de primera instancia del distrito de San Román de esta capital, que hoy se continúan por este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á instancia del Procurador D. José Pachón y Lorente, en nombre y con poder declarado bastante de Doña Inés Benjumea y Pérez Seoane, viuda de D. Fernando Armero y Fernández de Peñaranda, defendida por el Letrado Doctor D. Joaquín Campos y Palacios, contra D. Tomás Moreno y Galindo, hoy sus herederos D. Luis y D. Enrique Molreno y Martínez; Doña Angeles Herrero y Moreno, representada por su padre D. José María Herrero y Moreno; D. Zacarías y D. Tomás Moreno y Lázaro, representados por sujnadre Doña Manuela Lázaro; D. Manuel, Doña Dolores y Doña Juana Moreno y Galindo; Doña Angeles, Don Juan de Dios, Doña Teresa y Doña Ana Martínez Carrasco y Moreno, representadas por su padre D. José Martínez Carrasco y Real; y la referida Doña Juana Moreno y Galindo y Don José Martínez Carrasco y Real, como herederos de su finada hija Doña Dolores Martínez Cám sco y Moreno, que también fueron instituidos por el deudor D. Tomás Moreno y Galindo, por cobro de 50.000 pesetas de principal, 6.500 más de intereses á razón del 6 por 100 desde el día 14 de Mayo del pasado año de 1891 á igual día del mes de Julio de 1893, y  por las costas causadas y que se causen.Parte dispositiva.—Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante, hacer trance y remate de los bienes embargados y que pertenecieron á D. Tomás Moreno y Galindo, hoy á sus réréderos D. Luis y D. Enrique Moreno y Martínez, Doña Angeles Herrero y Moreno, representada por su padre D. José María Herrero y Moreno; D. Zacarías y  D. Tomás Moreno y Lázaro, representados por su madre Doña Manuela Lázaro; D. Manuel, Doña Dolores y Doña Juana Moreno y Galindo, Doña Angeles, D. Juan de Dios, Dóña T ensa y  Doña AnaMartínez Carrasco y Moreno, representadas por su padre D. José Martínez Carrasco y Real, y la referida Doña Juana Moreno y Galindo y D. José Martínez y Carrasco y Real, como herederos de su finada hija Doña Dolores Martínez Carraáco y Moreno, que también fué instituida por el deudor D. Tomás Moreno y Galindo, y con su producto, entére y cumplido pago á la actora ejecutante D. Leonardo Mateos Gabardón dé la suma de 50.000 pesetas de principal, intereses ya indicados y costas causadas y que se causen haBta su real, íntegro y efectivo pago, en que desde luego condeno á dichos ejecutados.Por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pronuncio y firmo. =Mariano Luján.Pronunciamento.—Dió y pronunció la anterior sentencia el Sr. D. Mariano Luján y Tejada, Juez de primera instancia del distrito del Salvador, estando celebrando audiencia pública en este día.Sevilla 12 de Marzo de 1894.=Licenciado Rafael Mejía.aY no habiéndose podido notificar en su persona la sentencia, cuyos particulares quedan copiados, á D. Enrique Moreno yMartínez, por ignorarse su domicilio, aunque según resulta se encuentra en la actualidad en la villa y Corte de Madrid, con el fin de que pueda llegar á su cónóénnieñto, y  en cumplimiento á lo ordenado en el art. 769 de la ley de En- juiciamiénto civil, se extiende el presente, que se insertará en la G a ceta , d e  Ma d r id , á los efectos del art. 772 de dicha ley.Dado en la ciudad de Sevilla á 16 de Fuero de 1895.=Ma- riano Luján.=El actuario, Licenciado Rafael Mejía.X—1375
SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente se cXa, llama y emplaza á Manuel San Juan Sevilla, natural y vecino de esta ciudad en la calle San Jorge, núm. 14, hijo de Manuel y Dolores, viudo, industrial y de treinta y seis años de edad, para que dentro del término de quince días, contados desde qué esta! requisitoria apaaezca inserta en la Ga c eta  d e  Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Cádiz, se presente jen esta cárcel á cumplir la condena que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa contra el mismo por contrabando; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo exhorto y requiero A todas las Autoridades civiles y militares de la Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho rematado, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.Dada en Sevilla á 16 de Enero de 18S5.=Mariano Luján y Tejada.=E1 actuario, Licenciado José González Atsné.1 J—298
SUECA

D. Salvador Guillén Asensi, Juez de instrucción de la villa de Sueca y su partido. # »Por la présente requisitoria se cité, llama y emplaza á Emilio Valentí, Plácido Bautista, ambos catalanes, y un gitano valenciano llamado Justo Amante, apodado el Moro, y  la mujer de éste, los cuales, según noticias, anduvieron los días del 3 al 4 del actual por los pueblos de Silla y Solla- na, dedicándose á la venta y cambios de caballerías, con un carrito pequeño y varios animales de la clase expresada, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente ál en que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia y Ga c eta  de  Ma d r id , comparezcan en los estrados de este Juzgado para la practica de ciertas diligencias acordadas en el sumario que se instruye sobfe robo de una muía; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de que se compone Ja policía judicial para que practiquen activas diligencias en averiguación del paradero ó domicilio de dichos individuos, y caso de ser habidos los hagan comparecer; pués así lo he acordado en providencia de este día en el 
expresado sumario.Dada en Sueca á 16 de Enero de 1895,=Salvador Guillén Á sensi.=Por su mandado, Primitivo Beltrán. J—321

D. Salvador Guillén Asensi, Juez de instrucción da la villa  
de Sueca y su partido. . .Por la presente requisitoria hago saber á los de igual da*

se y múhicipale», Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este  Juzgado y actuación del que refrenda se instruye sumario por el delito de robo de una muía de unos cinco años, tordilla, más negra que blanca y de estatura sobre la marca, bien puesta, en buenas carnes, la cual tiene en la oreja derecha una cicatriz á consecuencia de un tumor, en cuyo sumario m  ha acordado que por virtud de la presente, y #n nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca de la expresada muía» poniéndola á disposición de este Juzgado, juntamente con las persona# en Cuyo poder se encontrase, sí no justifican su legítima adquisición.Dada en Sueca á 16 de Enero de 1895.=Salvador Guillén Asensi.=Por su mandado, Primitivo Beltrán. J—322
VALLADOLID—AUDIENCIA

D, Gabino Gordaliza Alonso, Juez municipal en funciones de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.Por el presente se cita á Francisco Molina, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, para que el día 28 de Febrero p óximo, á las diez de la mañana, comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia de este territorio, 4  fin de asistir como testigo al juicio oral de la causa seguida contra Casto José Tamarit sobre falsedad; previniéndole que si no comparece incurrirá en laB responsabilidades que marca el párrafo quinto, art. 175 de la ley de Enj uiciamiento criminal.
Dado en Valladolid á 24 de Entro de 1895.=Gabino Gór- daliza Alonso.==Dé orden de S. S ., Licenciado Emilio Frías*.J—439

VALLS
Por el presente* y en virtud de lo dispuesto por el señor Juez de primera instancia de este partido en providencia fecha de ayer, se hace público que por auto firme de 4 de Diciembre de 1893 sé declaró en concurso vóluntario de acreedores á D. Ramón de Batlle y Sala, Médico Cirujano, vecino de Bclltallapreviniéndose que nadie haga pagí s al mismo» bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos aí dépósítárió D. Andrés de Batlle y Sala, hasta que estén nombrados los síndicos.Al propio tiempo se cita á los acreedores del mismo Don Ramón de Batlle á fin de que se presenten en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos y concurran á la junta general para el nombramiento de síndicos, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día 20 del próximo mes de Febrero, á las once de la mañana; con prevención á  los propios acreedores de que no presentándose previa y oportunamente, ó no concurriendo á la junta, les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Dada en Valla á 11 dé Enero de 1895.=E1 Escribano, Francisco de A. Seguí. X —1369

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del ferrocarril de Salam anca á  la  frontera. 
Portugal.

Balance generáldecuentas al 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.ACTIVO ............. ....

Cuenta general de explotación.........................  645.202COXAlmacenes generales.    ........ ... ....................... 201 858‘82Acabamientos. . ....................    400¿343*46Intervención .................................................  6.539*13Caja...........................................................................  32.441*68Compañía de los diques de Porto y caminos de hierro peninsulares (c/ liquidación). . . .  36.533*15
Compañía de los diques de Porto y caminos de hierro peninsulares (activo).

Adquisición del cam ino.. . . . .  93.261.608Obligaciones por em itir.. . . . .  66.000.000Gobierno portugués   6 563.832*45Subvenciones... . . . ..........  1.128.201*63Acabamientos................ .. 1.382.186*72Cuenta general de explotación. 1.373.830 75Administración central  271.970*04Inspección de Salam anca.... 204.471*73Gastos generales....................... 101.833 78Pago de intereses  ......... 906*50Depósito dé garantía   36.136 62Cuentas amortizadas................  224.571*55-----------------  170.549.549*7»
171.872.468*02

PASIVO
Cuentas á pagar.................    285.273*93Cuentas de orden. ..................    120.744*68Compañía de los diques de Porto y caminosde hierro peninsulares (c/ corriente)  902.113*95Compañía de los diques de Porto y caminosde hierro peninsulares (c/ depósito)  6.378*12Productos obtenidos como indemnización del incendio de la estación dé Fuéhtés de Oñoro 7.677*78Cuentas del ejercicio de 1 8 9 3 . . . . . . . . . . . . . .  729*79,

Compañía de los diques de Porto y caminos de hierro peninsulares (pasivo).
Capital..........................   97,8^6.608Sindicato portuense... . . . . . . .  63 993.930*13Fondo de intereses garantizados . . .  6.563.832*45Banco üniao.............. . 338 095*20Idem Mercantil.. ............... 193 6 0 78Idem Portugués.. . . . . . . . . . . .  193 650 78Idem Comercial.............. .. T.B.frO 78Idem Comercio é Industria.. .  193 650*78Nova Compañía Utilidade púb l ic a . . . . .   ............ 193.650 73Banco Allianga. % 526.983*61
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Pesetas.

fxoduetos varios, .......
Cuentas amortizadas. .......  261.104 70^   ̂    170.549.549*77

171.872.468*02

f El Jefe de la Contabilidad general, Ensebio Santos.=  
y p  B.°=E1 Administrador Delegado, Antonio Manoel Lopes 
^iéira de Castro. X—1373

balance general de cuentas al 31 de Diciembre de 1893.
pesetas.

ACTIVO  —
Cruenta gen3ral de explotación   787.196*87
Almacenes generales...................... . 186.8U  84
Acabamientos....................................i Í cqicÍ
Intervención ........................................  14.769*54
Caja. • ••••••••••.#e,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿4ií5uO w
Compañía de los diques de Porto y caminos 

de hierro peninsulares (c/ liquidación)... . . .  36.533*15

üompañia de loe dignes de Porto y caminos de 
hierro peninsulares (activo). 

Adquisición del camino  93.261.608 
Obligaciones por emitir.. . . . . .  66,000.000
Gobierno portugués.................. 8.688*832*45
Subvenciones . . . o . . 1.128.201 ‘63 
Acabamientos. . 1.382.186*72
Cuenta general de explotación. 1.373.830*75
Administración central... . . . . .  271.970*04
Inspección de Salamanca   204 471*73
Gastos generales.. . . . . . . . . . . .  101.833*78
fago  de intereses..  ........ 906*50
Depósito de garantía.#.............  36.136*62
Puentes amortizadas..  . 224.571*55

 — ---- —  172.674.549*77

174.175.468*34

PASIVO
Cuentas á pagar..............................     350.390*28
Cuentas de orden..................................  67.015*37
Cempañía de los diques de Porto y Caminos

de hierro Peninsulares (e/corriente)............  1.079.891*65
Compañía de los diques de Porto y Caminos 

de hierro Peninsulares (c/depósito)............. . 3.621*27

Üompañia de los diques de Porto y Caminos 
de hierro Peninsulares (pasivo).

Capital....................................... 97.886.608
Sindicato portuense....  63.993.930*13
fondo de Intereses garantí-
t zados . . ..................... 8.688.832*45
Banco Uniio .........  338.095*20
Idem Mercantil. •* # •# ••.....••  193.650*78
Idem Portuense.. .................  193.650*78
Idem Comercial.........................  193.650*78
Idem Comercio é Industria. •. • 193.650*78
Nova Compañía Utilidad-» pu

blica. * . . . . . . .  i «i • * 1 9 3 . 6 5 0 * 7 8
Banco Allianca.  ........ 526.983*61
Productos varios  ...........  10.741*78
Cuentas amortizadas.#   251.104*70

 — - 172.674.549*77

174.175468*34

El Jefe de la Contabilidad general.=Firmado: Eusebio 
Sant s# =V.<> B.°=E1 Administrador Delegado, Antonio Ma
s a d  Lopes Vieira de Castro# X—1374

B olsa de M adrid.
Cotización oficial del dia 26 de Enero de 1895, comparada con

la del dia anterior.

CAMBIO AL CORVADO
FOlDCp WÍBUCQS ---------------------- -----------

Din 15. Día 26.

08«d& psrpetia *1 £ por 100 interior, 72*80 7i l80-26-I0
a piase. 73*10 7ft‘8o~2|

fia cor. fir* 
ttmbio m. 71*275 
72*65-50- 45-59 
fin próx, flr. 

cambio m. 72*50 
78 íqi*-í2*9B-73 0¡9 

fin próx. fir* 
0*5o prima. 

pequeños. 78'00 72* 76- 10-80- 20-16
71*40- 78*50-45-56 

78*20-78 CtO 
78*40-01t f i& m , series &  y  B %Áe 100 y lOOpeeelsi 78 0(0 78 0r0

|dem  id, al 4 por 100 exterior   81*85 81*70
pequeños. 84*70 81*20-81*91-75

82*10—91*85Wmms^serUs ü y M , de lOOylO# pesetas 82*10 82*41-50-80
Htem amortizafcfe al 4 per 100...............   81*95 84*90-85

pequeños. 81*90 82*10-20̂ 05-81*20
fjUteaeiomei del Tesoro al portador con 

’w é s  de 6 por 40# anual, venoimiei- 
id de 81 de Itteiembre de 4 894 .—10.094 
•irte A, de 500 pesetas, íúmeros 1 i
*P*W4.....................................................  100*60 100*55-60

« tetes hipotecario* de Cuba, 1886........ 140*15 41018
.  pequeños. HO‘46 140M5-10

iV rs H :»  •mi*i0n de 1890, immeroi
1 11 485.000....................................     99*90 100 0(0-99*90

4 , # »  pequeños 99*85 99*95

I al 157.090
m L Ím m......................... ............... M‘1B 99'1C

MeBM, lde . ^ § >J e , ^ í ie  *M‘80 >84 «[0x  •*31*ídt(te* peqmetai.  f  84*80 884 Oídfd m i á s  la Compafifé m eadataria  df I  1 1
fiS»«Gfif.—Aeeioaes al portador.. .# . ,  479 0(0 479*75-180 0(0

Jtae ld L  Íd¿4as5itidftdwpeqaefas,!#..., 179 0(0 179̂ 25-76

C am bios o fic ia les sob re  p lazas del R eino

, iáü© iniMfW bzsumb©

Alba*ete»««**i 8*88 * Lógrelo....... 0*2$ »
áieey««»«•****( 0*80 n ' h o rca ......... -0*7© a
Alisaste..*.**» 0*88 -  ̂ Laso....#  0*80 »
Almería..* #••* 0*18 * ' Málaga  0*10 »
A vila .... . . . . .  0*85 ♦ M urcia ..... . . .  0*1B »
iadaj®**'******1 0‘S0 . *' Orense..  0*80 »
iarceloaa.#*#* 0*10 » Oviedo  0*15 «
l i ja r , , . . . . , . . .  0*81 • » Valencia  0‘S0 »
Blibae.. . . . . . .  0*20 * ValmaMallorea <m 3»
Itr io s ... . . . . .  0*80 & Pamplona  0*2§ a
Ciceres  0*80 w Pontevedra.... 9*25 a
Ctdiz   0*20 >3 leas   0*80 »
Cartagena  0*20 » Salamanca ..# . 0*85 »
Casteuón...... 0*80 » San Sebastián. 0*80 *
lindad Real... 0*86 & Santander  0*80 ®
Córdoba....... 0*80 » Santa Cruz Tfe. 0*81 e>
C e rn ía .  0*25 a Santiago. ...o . 0*20 »
Cnenea........ 0*88 ¿ Segovia*  0*80 a
Ferrol .■•#.••, 0*85 2» Sevilla.. . . . . . .  0*20 a
Corona........ 0*16 a Soria............. . 0*80 »
iijón.............. 0*86 a farragosa  0*85 »
«ranada  0*80 » Val.4 la Reina. 0*70 *
fnadalajara... 0*85 » Termal   0*80 ®
Saure... • . . . . . .  0*86 » Toledo..  0*80 a
Bmelva.  0*86 .« Tndela   0*65 a
Huesea  0*80 * Valencia...... 0*80 a
Jala..  0*80 .» Vall&dolid.....  0*86 »
Jerez Frontera. 0*80 * Vigo   0*80 a
laiión   0*30  ̂ Vitoria.... . . . .  0*81 &
Alrida;  9*80 ? Zamora....#.. 0*80 s
ftlaaresi  m  » Zaragesa.*..#, 0*80 a

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
Andrés á la vista, libra esterlina, 28*0§-2812 pesetas#
París ¿ la vista, fraueos, beneficio ¿'papel, 11*51-11*75.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id . 
Observaciones meteorológicas del día 26 de Enero de 1895.

, 'fARp*8Arü*f."
ASiTUIBA 7 hamed&d dd aíre,
■ d«i  /====

barómetro tekmómitbo M W i  S9? AM
rtdneida ^  ■* -

ROSAS* á 0»y#n Hamsde-r rateas4dviento, d i! ciclen
miliaietres sido.

im afiap a .. 702‘60 — 8 8 — 8*8 SB«... Calma. Despejado*
SmañanA . 703‘08 -  1*9 — 1*8 ENE.. Idem .. Nuboso.

|8 del d ía . , .  702*88 +  8 9 +  2 9 ENE.. B risa.. Cubierto.
8 dala tarde 70P25 5‘4 2‘7 ENE.. Idem.. Idem*
8 déla tarde 7or28 2*9 4*2 N B ... Calma. Nuboso#
I de la noche 700*90 1'9 0̂ 2 N B ... B/lig/llDespejade.

Temperatura máxima del aire, á la sombra# •. . . .  .##• 7*4
Idem m ípim a. . .  • •••«••• # • —• 5*0

DiiereDCla.# 12.1
Temperatura máxima al Sol, ádos metro! de lá^tk^ra, 18*9
Idem id. dentro de una esfera de crista l.. .  # • # # # ... # # 85*8

Diferencia..,. •••#. .#•#•••«#•< ..# ....••« ..# .«  88*6
Temperatura máxima á cielo degoubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable. • * • •« • •# • • • . . . . . .  •## e•.« 14*9
• C e .#•••• • 7*0

D , m r e n o l a . . . 81*9
Velocidaddel vientoen lasúHimaíveinticuaíroliorrs 

(BÍÓmetros). ««. ••. . . . s . . . , 2 2 9
Oscilación barométrica, id .(m ilím e tro s ) .. . . . . . . . . . . . .  8*0
Altura id . con respecto á la media anual, á las nueve 

de^la n o c h e . . * —■ 6*1 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). n

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 26 de Enero de 1895.

Alte/a Temperar. kamátrte* . tepa Dire®“' Fssm
» en «Ados "*ltfn Hst»d* asíaletMállBARSa y al nî sl grados m

delmarosi eantesi» dsl.tesle# do la m í
tnflbai’tros* «al#?!, viento, viente*

g.SaJWUtító. 764*8 6‘í  N O ... V .* h L l u y io » . .  01e»j«.
Bllbft#  761*7 6*8 H.Calma. N uboio.. .  Agitada,
®Trt.lO” • • •• 768*4 4*7 O.Idem .. G uideip.* »
Sor#fii p  *•) 763 8 5*6 SSB .. Viento. Poco nub.* Oleaje.
ÍM íU g e ..- .
#rense«. • • • *

781*8 7*5 N E ... Brisa,. Idem ,*.... Trange*

«nerte.........
L&boa(8bi)• 757*8 6*8 NNE.. Id. fte. Cubierto.# Idem#
Badajoz#...* 759*8 6*9 N B ... Calma. Idem  »

a.I#ra.C»M
iev illa ... . . .
M álaga..*.* 
tramada#. . .

Alisante... * * 758*5 9*2 NO.. .  B.* lig. Casi desp.* T ranf •
8 f« re it . .* ..  761*7 7*8 o  Calma. Cubierto.. •
Váleme!»*• •* 7jo*4 6*8 o ...* . Idem .. Poco nub." »
palm a...* .*  164 2 9*5 N Idem .. Despejado. Trang#;
BÉreelona... 7i6‘o 8*8 NNE.. ídem .. Cubierto.. Idem.

farael******
Zaragoza..** 760*1 &#o ONO.. Brisa.. Despejado. »
S o ria ... . .* •  760*7 0*6 SO .... Calma. Idem  »
Burgos.... . .  705*8? 0‘0 SSO. . Idem .. Cubierto.. »
U ó n •
ValladoM . •
Salumaneá#** 7«1‘8 054 E V.#fte. Idem  a
Segovia........

Madrid.  962(9 -  140 ENE,. Brisa.. Nuboso... »

K T U :
/Jbaw te

París...* ..* . 756*1 — 2*4 O Idem .. Idem  »
tyiS-MeB.... 752*0 — 4*9 NNO.. V /f te .  Brumoso.. G .deaje
SiM athieu.. 764*6 8*5 N  Idem .. N ivoso.... Agitáo»
Islad*Aix.•. 780*4 8*5 NNO.. Viento. Casi desp* Tranq.*
B iarrite ..... 760 0 4*8 SSB.. Brisa.. Poco nub.9 Oleaje.
Clermont...,
Perpifián,...
5itie¿.. . . . . .  7N*4 1*4 N O ... V.*fte. Casidesp#* M uygr1
«te»  760*8 2‘t  N O ... B.*lig.* Despejado. G.oie^e.

? •» » ............  752*9 8*4 N Calma. Casi desp.* »
Liorna  749 4 9‘o o  V,#m.f. Poco nub.0 »
Patenuo...## 7»»*o 12*7 SSO... Brisa.. I d o » . . . . .  »
B agU aiii.... 756*4 40*8 NNO.. Caima. Nuboso.... »

Dirección general de Correos y Telégrafos.Ayer llovió en Barcelona, Pamplona, Badajoz, Jaén y 
Bilbao.

F o r m a  p a r t o  do  o a to  n ú m e ro  do  l a  G a o e ta  e l  p lie g o  
2 2  d e  l a s  s e n te n c ia s  d e  l a  S a la  s e g u n d a  d e l T r ib u n a l  Su
p re m o , c o r r e s p o n d ie n te  a l  to m o  I.

A N U N C I O S

TNSTITUTO GEOGa FIOO Y ESTADÍSTICO.—EN LA, BI- 
■L biioteca de esta Dirección general, y á los precios que & 
continuación se designan, que son los que en su día los fue
ron señalados de Beal orden, se hallan de venta los Nomen
clátores de las provincias de España formados por este Cen
tro directivo con referencia al 31 de Diciembre de 1887 en 
que se realizó, bajo sus instrucciones, el último empadrona
miento general de habitantes.

Madrid 22 de Enero de 1895.=E1 Director general, Arri- 
llaga.

HOMENCUTOMS
Precio

TvnArrr.mT . f» d«l Ó© Cad®PBOVINCIAS provincia.

Pesetas.

A la v a . . . . .# . . . .........   0*40
Albacete  ..............    0*50
Alicante................   060
Almería ..........................   0 75
Avila........................   0*50
Badajoz....................................  0 55
Baleares..................  0*55
Barcelona   I ‘o0
Burgos  ......................  0*90
Cáceres.   0*50
Cádiz.............................................. 0*70
Canarias.................................     1 A
Castellón.......................................  0*80
Ciudad Real................................... 0*35
Córdoba. . . . . . . . .  . . . • • . . . . • • • • •  0 5u
Coruña 2*90
C u e n c a 0 55 
Gerona 0 80
Granada. • •• •. •• •• •• • •• • •• •• • ••  0 75
Guadalajara   0*60
Guipúzcoa. .#•••«. . .• •• • •• • •• ••  065
Huelva «#•#.. . . . . . . . . •• . . •• •• •■• 0*45
Huesca 0 75
Jaén.  .............................. 0*60
León   U7o
Lérida# #• •• ••• • . . . • • . . • • • • • • • • •  *
Logroño, #•••# . . . . . . . . . • • • •*-* •  O 45
L u g o ... .    2*90
Madrid.# • ##••. . . . . . . . . •• •• •• •• •■ 0*45
Málaga • • • • • # • . . . . . . . . . . • • • • • • •  070
Murcia.....................................   i É10
Navarra  .........  0*65
Orense...............   1*50
Oviedo.. ............   220
Palencia. 0*50
Pontevedra..  ........
Salamanca..................   0*70
Santander.  .............  0|50
Segovia..........................................  0*50
S ev illa ........................................  0<60
Soria............................................. * W»
Tarragona............... ......... ..........  O DO
Teruel......................................... ..
Toledo............................   ü-do
Valencia........................................

Zamora  ..............................
Zaragoza.. ................   uo°

El Nomenclátor de cada provincia ••  halla de venta en la 
respectiva capital (oficina de trabajos estadísticos), al precio 
que anteriormente se designa.

A DMINISTRA.CIÓN DE LA. GACETA DB MADRID.— 
Xa. Las redamaciones de ejemplares da-la GAOBTa. que pM 
extravío hayan dejado de recibir los snseritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la ieeha 
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho días en provim> 
eias, nn mes para los snseritores del extranjero y tres mpsei 
para los da Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazas 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

JpSCALAFQN GENERAL DB LOS EMPLEADOS DA 
J-J Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo eorrespon* 
diente d© la ley y del Beal decreto orgánico.—Edición oi« 
eial.—8® halla de venta en el mismo Almacén de la G acet k 
nn Madjsid, al precio de 50 eéntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Jwaa Crisóstomo, Doctor, y San Jnliin y compañeros 
mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de BeligioBaB Jerónimas 
(calle de Liste).


